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L A A M É R I C A . 

REVISTA EXTRANGERA. 

Por muchos y por muy interesantes que sean las pe
ripecias que se suceden actualmente en las principa
les regiones civilizadas del globo, la atención y el in
terés del observador politice se lijan con preferencia 
en el imperio francés, cuyo gabinete se considera gene
ralmente como la gran manufactura de todos los sucesos 
de que estamos siendo testigos. Ahora bien, si juzgamos 
la conducta de aquel gabinete, ó, mas bien, del hombre 
que concentra en-si toda su acción , por lo que aparece 
exteriormente y por el contenido de los diarios que se 
publican en aquella capital, la política francesa se man
tiene en la mas completa inmovilidad , y en el mas inal
terable equilibrio. Las tropas francesas siguen ocupando 
a Roma, y no hay el menor fundamento para esperar 
que la desocupen, si hemos de dar crédito á los órganos 
confidenciales de las Tullerias; los ejércitos que ocupan 
los departamentos próximos á las fronteras del Este no 
dan un paso adelante. Los adictos al jefe del Estado si
guen felicitándose de la buena armonía (pie reina entre 
Inglaterra y Francia. De comunicaciones entre París y 
Roma, y ParisyTurin no se habla una palabra. El em
perador no ha tomado parte en la reconciliación entre 
Cavour y Garibaldi. Con igual desprendimiento se abs
tiene da apoyar las reclamacienes de su amigo, y prote
gido Víctor Manuel, contra la residencia del ex-rey de 
Ñápeles en Roma. Si, con respecto á los negocios de Po
lonia, el Monitcur aconseja, á los polacos, en un núme
ro, que se estén quietos y que confien en la generosidad 
de su soberano, en otro número, procura neutralizar la 
impresión que ha debido producir aquella lección des
consoladora, aplaudiendo el patriotismo de la nación, y 
casi excusándose de haberle dado aquella pesadumbre. 

En lo interior, el gobierno, como si se arrepintiera del 
breve momento de respiro que dió á la acción parla
mentaria , reprime con igual severidad las demasías á 
que en aquella pasajera época se aventuraron reacciona
rios y liberales , aunque con mas acritud los primeros 
que los segundos. Con respecto á la prensa periodística, 
con igual imparcialidad se toleran los sarcasmos del 
Siecle contra el Papa, el clero francés y el régimen ab
solutista , que los de la Mode contra las doctrinas de un 
carácter opuesto; contra los que las propagan , y contra 
el mismo gobierno que no envía á presidio á los que les 
dan publicidad. Con estos datos califica el sistema do
minante de su pais el honrado habitante de un departa-
mente mientras devora un diario de París en el café fa
vorito , entre la dejni íasse y la partida de dominó. 

Los que vivimos fuera de la acción centralizadora de 
la regeneración iniciada el 2 de diciembre, los que po
demos fundar nuestros cálculos y juicios en las corres
pondencias particulares, y en los periódicos ingleses y 
alemanes , ya que no nos* avancemos hasta suponer una 
corriente sub-murina harto diferente del aspecto exterior 
del piélago imperial, tenemos, á lo menos, sobrados mo
tivos para no dar entero asenso á eso justo medio en que 
nos quiere hacer creer que se ha colocado una potencia 
tan aficionada á los extremos. En Italia, por ejemplo, 
se preguntan los defensores de la unificación: ¿que sig
nifica esa indefinida prolongación de la ocupación de 
Roma, sino la intención secreta de arrancar al reino su 
verdadera y legítima capital, y de llevar adelante la ir
realizable confedsracion sancionada en Villafranca? Los 
alemanes se creen amenazados por los cuerpos de ejér
cito, que se estacionan á poca distancia del Rhin y de la 
raya saboyana. En Rusia, se atribuyen las agitaciones de 
Polonia á'las maniobras de la policía francesa, y, como 
estas agitaciones pueden comunicarse al ducado de Po
sen , en cuyo caso, la Prusia tendría que desguarnecer 
sus fronteras occidentales, para acudir á la defensa de 
la parte que le tocó en el mas inicuo délos tratados, na
turalmente se viene á la bocado alemanes y rusos, el 
aforismo latino : Ule fecit cui prodest, lo que puede sig
nificar en la ocasión presente : los franceses quieren re
mover estorbos , para reintegrarse en sus antiguas fron
teras. Por último, en Inglaterra, tan despopularizada está 
la idea de la alianza, que nadie cree en su existencia, y 
el gran número de fragatas con coraza que están saliendo 
de los arsenales franceses, presta sobrado apoyo á esta 
desconfianza. 

Hemos nombrado á Polonia, cuyos actuales infortu
nios excitan las mas vivas simpatías en todos los corazo
nes nobles y generosos, por masque los miren, sino 
con mal disimulada satisfacción, al menos con cínica in
diferencia, nuestros escritores absolutistas y neo-católi

cos. La refinada crueldad con que el gobierno moscovita 
se venga de las demostraciones patrióticas de aquellos 
heróicos habitantes, produce en la opinión general de 
Europa un sentimiento de escándalo y detestación, igual 
al que se siente leyendo las. páginas mas sombrías de 
Tácito. Los polacos* no pueden llorar la pérdida de las 
caras prendas de su cariño, no pueden vestirse de luto, 
no pueden concurrirá sus iglesias y santuarios, no pue
den leer un periódico extrangero, sin exponerse á pro
vocar la mas acerba persecución. Se les exige el olvido 
de sus tradiciones, de los nombres ilustres que brillan 
en su historia, de su idioma patrio, de su nacionalidad 
misma , y á esto lujo de crueldad, no oponen ellos sino 
la inerme resistencia de un pueblo resuelto á morir an
tes que ser esclavo; la silenciosa protesta de los mas san
tos derechos ofendidos y violados. Otras eran las espe
ranzas que hizo concebir, antes de reinar y á los princi
pios de su reinado, el emperador actual, á quien puede 
aplicarse lo que el historiador citado dice de otro per-
sonage de su tiempo: omnium consencu capax imperii, 
nisi imperasset. 

Sea por impotencia, ó por convencimiento de una su
perioridad irresistible, la conducta del emperador de 
Austria, contrasta notablemente con la del autócrata. En 
Viena se ha hecho la última tentativa de conciliación 
abriendo las sesiones del Consejo del imperio, (extraño 
nombre dado á un Cuerpo legislativo) para recibir en 
ocasión tan solemne una lección severa y un terrible de
sengaño. Nilluiigría, ni Dalmacia, ni Croacia, ni Galitzia, 
ni la Esclavonia, ni el Rajo Tirol, ni Transilvania, ni Ve-
necia, han querido ser representadas en aquella corpora
ción. Cerca de la mitad de los bancos está vacío. E l em
perador Francisco José abrió personalmente la sesión 
con un discurso, que empieza por el elogio de las insti-
tuciones libres y de la igualdad de todas las nacionali
dades, con cuya segunda frase parece que quiso neutra
lizar el buen efecto que pudo producir la primera. Es 
probable que S. M. t. entienda por instituciones libres 
una cosa, y que los pueblos de su dominio entiendan 
otra. La misma diversidad de significación se observa en 
la palabra autonomía, que el emperador quiere circuns
cribir á las municipalidades y provincias, y sus súbditos 
disidentes, extender á las naciones. El discurso habla de 
la legitimidad del actual órden de cosas, echando en ol
vido que contra esta legitimidad protestan muchos mi
llones de los que debían sancionarla antes de admitirla. 
El mismo jefe del Estado reconoce implícitamente este 
vacío que se nota en las nuevas instituciones que ha que
rido dar á sus pueblos, esperando que «la representación 
de Hungría, Croacia, Esclavonia y Transilvania en el 
Consejo del imperio, reciba pronto una solución favora
ble, y que la representación nacional sea entonces com-
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pleta.» La actitud en que se hallan los paises nombrados 
no indica que haya motivos para que aquella esperanza 
se realice. Sin embargo, el emperador hace mas que es
perar, y se propone entrar en acción y proceder con 
energía*. Dice que su deber es obrar como soberano, lo 
cual se nos figura que es mucho decir en los tiempos que 
corren; que este deber es el de proteger la Constitución 
dada por patente de 26 de febrero, «como base de la 
monarquía unitaria é indivisible, y rechazar todo ataque 
dirigido contra ella.» Estas palabras son de lasque, en 
el lenguaje vulgar, se llaman mayores, y es de suponer 
que no se han pronunciado sin contar con un tesoro re
lleno, con un crédito ilimitado en los grandes mercados 
de Europa, con la buena voluntad de los subditos y con 
un millón de bayonetas que cubran las dilatadas fronte
ras de tantos y tan desparramados dominios. Sin estas 
indispensables condiciones se nos figura que en las cita
das frases no hay mas que verba et prcutcrca nil i i l . 

• Entretanto, la Cámara de diputados de Hungría se 
reunió el 19 del mes pasado. En el discurso del presi
dente notamos estas significantes expresiones: cHoy es el 
aniversario del día en que las leyes de d848, que son la 
base de la integridad de la patria, recibieron la sanción 
del rev Fernando. Hungría se halla hoy- en la situaeíon 
de un "buque combatido por la tempestad: pero es capaz 
de arrostrar las que puedan sobrevenir, y de arribar á 
buen puerto, gracias á la fidelidad y constancia de sus 
ciudadanos. La misión de la Dieta presenta dos clases de 
dificultades: internas y externas. Los principios funda
mentales, acercado los cuales no puede haber diferencias 
de opinión, son: igualdad ante la ley; respeto á los de
rechos legítimos de las nacionalidades; integridad terri
torial y autonomía del país.» El presidente se lamentó de 
la ausencia de los representantes de Croacia, Esclavonia y 
Fíume. En estas localidades reina, sin embargo, el mis
mo espíritu de unión que en Hungría: pero la amalgama 
de sus Dictas con la de Pesth, habría sido un acto de 
abierta rebelión contra el imperio, y probablemente no 
han querido dar este pretexto á la ocupación militar con 
que están aquellos paises continuamente amenazados. 
Antes consentiría Francisco José en otorgar á los húnga
ros todas sus antTguas franquicias, tan justamente, y con 
tanta insistencia reclamadas, que en la formación de un 
Estado, nominalmente sujeto á su corona, compuesto de 
razas no muy afectas á su dinastía, y que por su numero
sa población, su extensión territorial, su posición geo
gráfica y el temple vigoroso de sus habitantes, adquiri
ría de hecho una superioridad incontrastable con res-

Íjecto á las otras divisiones del imperio. De todos modos 
a conversión del emperador á los principios liberales, y 

su ensayo, aunque imperfecto, de algo parecido á voto 
público y representación nacional, priva á los absolutis
tas de uno de los tipos que nos ofrecían como modeles 
acabados del mejor de los gobiernos perfectos; como fiel 
depositario de las doctrinas de Metternich y Nesselrode. 
Apresúrense La Esperanza, La Regeneración y E l Pen
samiento Española, llenar el importante vacío, sino quie
ren verse reducidos al delicioso espectáculo que la liosia 
está exhibiendo á los ojos de la humanidad atónita. 

Hay mas en esa deserción con armas y bagaje de la 
bandera absolutista á la liberal, y es el saludable enseña
miento que encierra en s í , y del cual deberian aprove
charse los que tienen á su cargo la suerte de las nacio
nes. «Los reyes , ha dicho el célebre cardenal Maury, 
están colocados en alto por la Providencia para ver des
de mas lejos.» Su propio interés y la dignidad de su ele
vada categoría les impelen á capitanear toda reforma 
provechosa á sus súbditos , so pena de quedarse á reta
guardia del movimiento que cada siglo imprime á las 
generaciones respectivas. La nave remolcada índica al
guna falta grave en su construcción, y , como dice un 
refrán español, al que madruga Dios le ayuda. Por no 
haber seguido esta máxima, se encuentra hoy el empe
rador de Austria en el caso del que da un banquete, y 
á la hora señalada le falta la mitad de los convidados, 
ó , mas bien, como el deudor de mil reales que entrega 
quinientos, y pasa por el desaire de que el acreedor reu-
se y exija la suma total. 

Seria de desear que , aleccionada por este disgusto, 
renuncíase de una vez el Austria á sus posesiones italia
nas , en las que se le prodigan sin cesar y por todos los 
medios posibles las mas evidentes demostraciones de an
tipatía y resistencia. Cuarenta y cinco años de ocupación, 
que han sido otros tantos de arbitrariedad y tiranía, no 
han bastado á reconciliar á los venecianos con el yugo 
que les impuso el Congreso de 4815. Ese espíritu cíe 
rencor que abrigan contra sus opresores , ese anhelo de 
emancipación que se manitiesta por tantas demostracio
nes públicas, y por tantos esfuerzos clandestinos, han de
bido ser mas vehementes desde que los pueblos de la 
misma familia á que pertenecen han mejorado de suerte, 
y han visto su suelo purificado del elemento extranjero 
que lo mancillaba. Esta obstinación del Austria en con
servar un dominio que le cuesta tantos sacrificios y tan
tos bochornos le atrae, asi como las ridiculas ostenta
ciones del duque de Módena, y la resistencia de la córte 
romana á tantos impulsos que le indican la necesidad 
de conformarse con la voluntad de sus pueblos, revelan 
la esperanza de que el reino de Italia desaparezca, y sur
jan de sus ruinas los antiguos focos de arbitrariedad y 
esclavitud. Esta ilusión, común á todas las dinastías des
tronadas , nos parece destinada á estrellarse en la reali
dad de los hechos, en el voto general de Europa, cada dia 
mas propenso á los principios en que la regeneración de 
Italia se funda , y en el interés de las grandes potencias 
en conservar la paz del continente, por cuyo suelo cor
rerían torrentes de sangre , desde el dia en que íuese 
atacada la gran obra de Víctor Manuel. 

Esta obra acaba de recibir una nueva garantía de es
tabilidad , en la reconciliación de los dos hombres emi
nentes que tanto han contribuido á su consumación. Ca-
vour y Garibaldi n© podían ser largo tiempo enemigos. 
Aunque no abrigasen los dos en igual grado esos senti

mientos elevados, esa noble abnegación, ese desprendi
miento espontáneo, dotes todas propias de la verdadere 
grandeza de -alma, la simple co isideracion del daño que 
infería sueoemistad á la causa que sostienen, y del pla
cer con que la contemplaban los satélites y cortesanos 
del poder absoluto , bastaba para que uno y otro depu
siesen sus pretensiones incompatibles y se 'prestasen á 
renovar una amistad que nunca debió alterarse. Se habla 
de concesiones mutuas , y de un plan de operaciones 
concertado entre el ministro y el guerrillero ; se sabe 
que, por parle del gobierno sardo, se han concedido á 
Garibaldi los grados que había pedido para los oficíales 
que lo habian acompañado en su gloriosa expedición al 
Sur. ¿Qué ha dado él en cambio de esta condescenden
cia? ¿Se le ha exigido que renuncie enteramente á su 
proyectada invasión de los dominios austríacos en el 
Adriático? Si es cierto, como un telégrama reciente ase
gura, que el Austria acerca tropas á la frontera de Hun
gría, y que la ciudad de Pesth tendrá pronto en sus mu
ros una fuerte gnarnicion , el menor incidente puede 
ocasionar el levantamiento general de la nación , y una 
encarnizada guerra civil, para cuyo sostenimiento nece
sitará el Austria retirar algunas de las fuerzas que man
tiene en el Sur. Ocasión mas oportuna para aventurar un 
golpe de mano en el litoral de Iliria , no puede ofrecerse 
al que, con su presencia sola, disipó un ejército de veinte 
mil hombres en Nápoles. Su nombre es tan popular en 
aquella nación como en el Píamente , y con su prestigio 
no le seria difícil armar otros tantos ilirianos y croatas, 
penetrar hasta Servia y Hungría y cooperar eficazmente 
al logro del fin que sus habitantes se proponen. 

Es verdad que no se confinan al territorio véneto los 
inconvenientes con que Italia lucha para completar su 
unificación. El Estado de Nápoles está muy lejos de ser 
satisfactorio. Allí, como en todas las naciones en que el 
régimen arbitrario ha estado por siglos enteros degra
dando á los hombres y pervirtiendo las costumbres pú
blicas y privadas , los hábitos de servil abajamiento han 
echado profundas raices, y, á la sombra de instituciones 
fundadas en el monopolio del poder, se han creado inte
reses contrarios á la ventura de las mayorías. Todavía 
está muy lejos la masa de la población napolitana de 
apreciar los beneficios del órden legal, y todavía están 
muy lejos los que vivían del monopolio palaciego, de 
reconciliarse con un estado de cosas que los despoja de 
los bienes que , sin trabajo alguno, se les venían á las 
manos como llovidos del cíelo. Pero no escasean allí 
hombres inteligentes , iniciados en las doctrinas moder
nas , que se han adherido sinceramente á la gran obra 
de Víctor Manuel, y que, aun bajo la pesada coyunda de 
los dos últimos reyes, suspiraban por la libertad de su 
patria y trabajaban, aunque inútilmente, en obtenerla. 

Sin embargo, la verdadera pesadilla de Italia es Ro
ma. No satisfecha la corte pontificia con obstinarse en 
oponerse sola á la voluntad bien decidida de la nación, 
voluntad común también á los habitantes de la ciudad 
misma, favorece con su tolerancia, sí no ayuda con su 
cooperación, los esfuerzos del ex-rey de Nápoles por 
mantener la guerra civil en sus antiguos dominios. La 
fría impasibilidad con que las grandes potencias permi
ten la existencia de aquel foco perpétuo de insurreccio
nes y de disturbios, no es menos extraña que la transfor
mación de la ciudad santa en un laboratorio de instru
mentos de muerte y destrucción. No salen ya bendiciones 
ni palabras de conciliciacion y paz de aquellos muros, 
sino cañones rayados, municiones de guerra, y documen
tos impregnados en iras y amenazas. Todos los gabinetes 
ostentan sus miras pacificas, y no piensan en comprimir 
ese espíritu de hostilidad que puede, de un momento 
á otro, provocar los mas sangrientos conflictos. Confe
semos con rubor que la civilización moderna no ha ad
quirido todavía bastante poder y autoridad para que su 
voz ponga término á un mal de tan grave y perjudicial 
transcendencia. 

En medio de todos esto? extravíos de que se hace cul
pable la política de los gobiernos del continente, es gra
to al amigo de la humanidad y al que no ha perdido su 
confianza en la perfectibilidad de nuestra especie, fijar 
sus miradas en la nación que ha sabido preservarse de 
los males que esa política atrae á los que la practican. La 
Gran Bretaña, á la que ya habrán inferido los lectores 
que aludimos, acaba de dar al mundo un ejemplo del 
poder que ejercen en la suerte de los Estados el sólido 
saber y el verdadero patriotismo. Al acercarse la época 
de presentar al parlamento el presupuesto, los ingleses, 
sobrecargados ya con setenta millones de libras esterli
nas de contribuciones, temían con razón que se les im
pusiesen nuevos sacrificios, en vista de los enormes gas
tos á que los obligan la actitud amenazadora del imperio 
francés, y, en general, el aspecto de los negocios públi
cos de Europa. Agravaba este temor el recuerdo del úl
timo presupuesto, en que los impuestos tuvieron un au
mento considerable, dejando un gran déficit en el tesoro, 
y fué obra del canciller Mr. Gladstone, que hoy ocupa 
el mismo puesto. Pero, en la ocasión presente, Mi\ Glads
tone ha sorprendido agradablemente á sus compatriotas 
ofreciéndoles un gran alivio en las cargas públicas, y 
calculando en 1,925,000 libras esterlinas el sobrante que 
ha de quedar en el tesoro, después de atendidas fodas 
las obligaciones del Estado. Lejos de exigir de los contri
buyentes mas de lo que actualmente pagan, se rebaja 
un penique por libra esterlina en la contribución sobre 
la renta {income tax) y se suprime el derecho sobre la 
fabricación del papel. El año pasado se propuso también 
esta medida, y fué desechada por las cámaras, porque 
no se atrevieron á privar al tesoro de d.550,000 li
bras esterlinas que aquel derecho produce anualmente. 
Mr. Gladstone ha encontrado medios de llenar este vacio, 
dejando además el sobrante de que ya hemos hablado. 
Cuenta para ello con la supresión de algunos gastos, con 
un nuevo arreglo de la renta del papel sellado, y con 
760,000 libras esterlinas que ha de pagar la China, según 
el tratado de paz últimamente celebrado entre los dos 

gobiernos. E l total producto de los impuestos, durante el 
año económico que termina el 1.° de abril de 1862, as
ciende ála enorme suma de 71.825,000 libras esterlinas. 

La suma gravedad de esta cuestión doméstica, no 
distrae la atención del gobierno británico de los intere
ses que se agitan en las grandes naciones continentales, 
y buena prueba de ello es el triunfo que ha obtenido en 
el negocio de la ocupación de Siria por la* tropas france
sas. Era demasiado visible la intención con que aquella 
expedición fué intentada, y las relaciones tan íntimas 
como misteriosas que mediaban á la sazón entre las cor
tes de San Petersburgo y de las Tullerías, no podían 
dejar la menor duda acerca del peligro que corría la es
pinosa cuestión de Oriente. Los franceses no podrán des
conocer en este negocio la suspicacia bien fundada con 
que se observan todas las maniobras de su gobierno, y 
no cesará este de tener grandes desengaños si se aven
tura á nuevas tentativas que puedan alterar la paz del 
mundo. 

Es de lamentar que los Estados-Unidos, se hallen ame
nazados de un rompimiento, cuyas consecuencias pueden 
ser fecundas en incalculables infortunios. La toma del 
fuerte Sumter, llevada á cabo, sin producir una leve 
contusión en los sitiadores y los sitiados, daba lugar á 
creer que las hostilidades no tomarían un carácter mas sé-
río, y que un avenimiento amistoso , favorable á las dos 
fracciones en que se ha dividido la unión americana, pu
siese término á sus desavenencias , iniciando la existen
cia de dos Estados independientes é igualmente dotados 
de condiciones de vida y duración. Hánse frustrado estas 
esperanzas, y la sangre que ya ha corrido en Baltimore, 
asi como los vastos preparativos hostiles que se hacen 
en ambos territorios, son anuncios inequívocos de una 
lucha larga y sangrienta. ;Nadíe previó que el grito de 
guerra partiese de los Estados del Norte, atento á que en 
ellos se han concentrado con mas vigor que en el Sur la 
ciencia, la educación, la especulación mercantil y lodos 
los elementos civilizadores que estas instituciones crean 
y afianzan. Pero en medio de tan ventajosas prerogativas» 
el Norte abrigaba en su seno un gérmen de discordia, 
que tarde ó temprano desarrolla sus principios mortífe
ros y se sobrepone á todas las exigencias de la humani
dad y del patriotismo. El Norte había tenido bastante in
flujo en el Congreso y en el gobierno para obtener un 
arancel protector, y, á favor de esta funesta legislación, 
se dedicó á la fundición del hierro y al hilado y tejido del 
algodón, con la seguridad del lucro cuantioso que el mo
nopolio legal le proporcionaba. Lo primero que hicieron 
y debieron hacer los del Sur al separarse, fué sacudir es
te yug© y abrir sus pueríos al tráfico extranjero, y los 
mismos que habrían tolerado el rompimiento del pacto 
primitivo, y la desmembración de la gran obra de Was
hington, sintieron arder la sangre en sus venas al consi
derar que los plantíos de la Luisíana iban á cultivarse 
con instrumentos agrícolas fundidos en Gales, y las da
mas de Baltimore á vestirse con muselinas tejidas en 
Manchester, Es un hecho innegable que el encarniza
miento con que se pronuncian los Estados libres contra 
los de esclavos, empezó con la publicación del nuevo aran
cel, y que, antes de esta época, había en Washington y 
en Nueva-York mayores disposiciones en favor de la 
conciliación que en favor de las de un carácter opuesto. 
El sórdido interés de los fabricantes se ha sobrepuesto á 
las consideraciones que tuvieron ála vista, desde la pri
mera desavenencia, los políticos mas adictos á la unión. 
Tal es el inevitable efecto de esa absurda legislación que, 
con el titulo de proteccionista, ha producido ya tantas, 
calamidades y amenaza cou otras quizás mas acerbas á 
las degradadas naciones en que predomina. 

CUESTION DE SANTO DOMINGO. 

No hemos llegado á comprender cómo ha podido va
cilar un solo instante la opinión de algunos periodistas, 
sobre la conducta que debe observar la nación española 
en este importantísimo negocio. La novedad del hecho, 
no tan inesperado ni tan imprevisto como algunos se 
figuran, ha podido causar sorpresa; ha podido originar 
dudas y suscitar recelos; pero es muy de extrañar que 
hayan dejado de aplicarse á la resolución de los domini
canos las teorías liberales que prodominan hoy en to
das las naciones cultas, v, á la situación de España con 
respecto á su antigua colonia, el derecho de postlíminio, 
una de las mas benéficas y sábias ficciones de ja legisla
ción romana. Tan legales son la abdicación que hace 
aquella República de su autonomía y la entrega al Esta
do de que antes formaba parte, como lo han sido on es
tos últimos tiempos la separación de Bélgica y Holanda, 
la dislocación de los Estados-Unidos de América, y las 
anexiones de que está siendo teatro la Italia. No han te
nido otro origen , en tiempos anteriores, las Provincias 
Unidas de los Paises Bajos , la elevación al trono de la 
dinastía que hoy ocupa el de Inglaterra y nuestro mismo 
régimen constitucional, contra el cual no se alza otra 
voz en la Península que la de una láccion tan oscura 
como impotente y diminuta. En todos estos casos , la 
transformación ha provenido del voto público, expresa
do de diversos modos, según lo han permitido las cir
cunstancias. Porque es, en nuestro sentir, un gravísi
mo error, el de los que creen que estos solemnes trán
sitos de un régimen á otro , necesitan la sanción de un 
cuerpo legislativo ó de una asamblea constituyente. En 
primer lugar , porque no siempre encuentran oportuni
dad los pueblos para armar una máquina tan complica
da como la representación nacional , y, generalmente, 
cuando sienten la necesidad de alterar fundamentalmen
te su organismo, esta necesidad es demasiado urgente 
y ellos tienen demasiada prisa en satisfacerla, para aguar, 
dar á que se resuelva la cuestión por los trámites y for-
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malidades del régimen parlamentario. En segundo lugar, 
porque dar la superioridad, en asunto de tan vítál im
portancia , al parlamento con respecto á la voluntad de 
la mayoría, seria lo mismo que hacer mejor la condición 
del apoderado que la del poderdante. Solo pueden des
conocer este principio los que admiten el derecho divi
no en la autoridad suprema. En Bélgica fué en verdad 
el Cuerpo legislativo quien puso el cetro en manos de un 
Coburgo; pero la nación francesa no aguardó la decla
ración de las Cámaras para reconocer por rey al jefe de 
la dinastía de Orleans. 

Es, pues, evidente que los dominicanos están plena
mente' en su derecho al despojarse de su soberanía, y al 
restituir á la corona de España el territorio que separó 
de ella una revolución á mano armada. Que esta deter
minación haya provenido de temores de invasión por los 
negros de Haití, ó por los aventureros de la escuela de 
"VValker , ó de saludables escarmientos , y del convenci
miento íntimo de la imposibilidad en que se encuentran 
aquellos habitantes de gobernarse á sí mismos , importa 
poco ó nada para resolver esta cuestión. Queremos suponer 
por un instante que todas estas causas han influido en el 
suceso, y prescindimos del afecto de los dominicanos á 
los españoles, y de los recuerdos de la tranquilidad y de 
la ventura que "les cupo en suerte antes de su separación. 
Aun asi , España seria injustificable á los ojos de la hu
manidad, si desoyera el grito de socorro que le dirije un 
pueblo por cuyas venas corre nuestra misma sangre, 
cuya religión y cuya lengua son las mismas nuestras, y 
que no es mas', en efecto, que una ramificación de nues
tra propia familia. Las obligaciones de humanidad y be
neficencia no se circunscriben á las personas : compren-
<jen también á los Estados , y no podría sostenerse la 
opinión contraria , sin admitir el absurdo principio que 
la reunión de los hombres en sociedad, desnuda á cada 
uno de sus individuos de las condiciones esenciales é 
inextinguibles de que los ha dotado la naturaleza. Gro-
cio, Puffendorf, y, con ellos, todos los escritores que ilus
traron el Derecho de Gentes, cuando fué elevado á la ca
tegoría de ciencia, reconocen esta doctrina. 

Pero, desatendida esta hipótesis y examinándola rea
lidad de los hechos, solo el que no ha tenido ocasión de 
ver de cerca las condiciones de nuestros antiguos domi
nios en América, puede extrañar que el amor á la me
trópoli se haya conservado en Santo Domingo, después 
de tantos años y en medio de tantas vicisitudes. Sola
mente á la completa ignorancia de las condiciones y 
peculiaridades de las repúblicas Sur-Americana podemos 
atribuir la comparación que se ha hecho entre ellas y la 
dominicana. En todas las colonias que poseíamos en el 
continente americano, existían, bajo el gobierno de los 
víreyes y capitanes generales, las razas indígenas, dueñas 
de aquellas, cuando los españoles las descubrieron. La 
conquista produjo en ellas una gran disminución, pero 
no la bastante para privarlas de una gran superioridad 
numérica con respecto á la raza conquistadora. Esta su
perioridad es el gran azote de aquellos países, y ella es 
la que opone los mayores obstáculos á los progresos de 
la civilización y al afíanzámiénto del órden. El indio, ge
neralmente hablando, sumiso, dócil y obediente en apa
riencia, conserva un ódio inextinguible á sus dominado
res, y su debilidad, y su incapacidad de combinar pla
nes y de obrar con sistema, son las únicas circunstancias 
que los mantienen inofensivos y quietos. Es cierto que en 
las revoluciones que tan frecuentemente agitan aquellos 
Estados, los hombres que las promueven y fomentan lle
van nuestros mismos apellidos, como descendientes que 
son de padres españoles, establecidos allí en diferentes 
épocas desde la conquista hasta la penúltima generación: 
pero estos ambiciosos y turbulentos caudillos, han reclu-
tado siempre sus ejércitos, en la raza pura americana, 
demasiado débil para resistir al que ha querido alistarlos 
y llevarlos al combate. Asi es que, en la guerra de la In
dependencia, los indios servían con la misma facilidad 
en las huestes de Valdés que en las de Bolívar, y de las 
unas pasaban frecuentemente á las otras, sin cuidarse de 
las leyes del honor, ni de la justicia de la causa que de
fendían. 

No sucede así en Santo Domingo. Allí, como en Cu
ba, en Jamaica, y en todas las Antillas, no queda el me
nor vestigio de las razas que los conquistadores some
tieron, de modo que, en las dos primeras islas, los habi
tantes son pur&menté de sangre española, con la ventaja 
en favor de Santo Domingo de ser allí desconocida la es
clavitud, y menor el peligro de mezcla y degeneración. 

Sin embargo, también ha habido allí revoluciones y 
guerras civiles, ni podría tener otro resultado una inde
pendencia improvisada, en una sociedad acostumbrada 
desde siglos enteros á la disciplina colonial, sin mas tra
diciones, sin otra educación que las que la metrópoli le 
imponía. Que brotasen ambiciones de mando, encarniza
dos partidos y desórdenes de toda clase en una transi
ción tan violenta, y para la cual no habla preparado nin
gún elemento, es lo que no podia menos de suceder. La 
historia nos presenta ejemplos análogos cu naciones 
avanzadas en civilización, y que han tardado siglos ente
ros en consolidarse. Los dominicanos han tenido el buen 
sentido de adoptar el único medio que podían escojer 
para evitar los inconvenientes de una situación tan esca
brosa y tan llena de peligros. 

Mucho han debido contribuirá la resolución que han 
tomado los ejemplos que tienen ála vista. Por una parte, 
el continente americano, devorado por la anarquía, y sin 
esperanzas de una definilva organización : por otro, 
nuestras dos Antillas, perfectamente regularizadas, y re
bosando prosperidad y opulencia, les ofrecían UQ con
traste sobrado elocuente para dejar la menor duda sobre 
la elección entre los dos extremos. Con un terreno que 
excede en fertilidad al de Cuba y Puerto-Rico; con la 
mayor aptitud á producir los mismos frutos que enrique
cen aquellas posesiones; con uno de los mejores puertos 
de mar del Nuevo Mundo, y con sus raagnitícos bosques 

de caoba y otras preciosas maderas, la isla de Santo Do
mingo puede aspirar á o cupar un lugar muy elevado en
tre los mercados activos y productores. E l consumo de 
los frutos coloniales, no solo los que cultiva la mano 
del hombre, sino también los que crecen espontánea
mente en aquellos privilegiado» climas, toma cada día 
mas incremento en todas las nacjooes del antiguo conti
nente. Esta parte del mundo depende de la que le hace 
contrapeso en la otra sección longitudinal del globo, para 
muchas mercancías, que alimentan innumerables ramos 
de industria, y que el crecimiento óe- la riquéza pública 
y la propagación de las artes de lujo y comodidades de 
la vida, han hecho absolutamente neeespiias. 

Opónese á esta lisongera perspectiva la escasez de la 
población, mal muy serio en realidad, que paraliza to
das las fuerzas activas de la naturaleza y del arte, y que 
trae consigo la pobreza y la falta de estímulo. Pero á 
este mal ha encontrado la civilización un poderoso espe
cífico. De su eficacia no citaremos mas que un ejemplo: 
la colonia inglesa de Singapore. Fundada sobre un islo
te improductivo y pantanoso del archipiélago índico, 
en 1810, cuando solo contenia una población de ioO mi
serables pescadores, á los cinco años encerraba en sus 
muros lo,000 almas, y mantenía un comercio de 440 mi
llones de reales. Estos guarismos han triplicado en la 
época presente, y la ciudad, con un hermoso caserío, 
con magníficos edificios públicos, con colegios, jardines 
botánicos y otras instituciones civilizadoras, es en el día 
uno de los puertos mas frecuentados y uno de los mer
cados mas opulentos del Asia. Una sola institución ha 
obrado estos prodigios: la franquicia del puerto. Este 
poderoso imán atrajo á Singapore millares de chinos, 
persas, malayos y armenios, capitalistas ingleses de la 
gran India, y holandeses de Java: en una palabra , la 
nueva colonia llegó á ser el centro de un cumercio ac
tivísimo, cimentado ya en las necesidades mútuas de 
los pueblos que lo frecuentan. 

Santo Domingo, por su colocación próxima á las 
otras grandes Antillas, y no muy distante del continente 
americano, ofrece una feliz oportunidad para servir á lo 
menos de ensayo de tan importante innovación. Cerca 
tiene el ejemplo de la insignificante isla dinamarquesa 
de San Tomas, qué, en su pequeñez y esterilidad, es hoy 
un establecimiento muy floreciente', gracias á la inde
pendencia de que allí goza el tráfico, y que el geógrafo 
Balbi considera cerno una de las principales plazas co
merciales de aquellas regiones. 

Sabemos que semejante proyecto, sí hubiese quien lo 
sometiera al cuerpo legislativo, se estrellaría en las ar
raigadas preocupaciones de que están impregnadas nues
tras oficinas, en la timidez con que proceden nuestros 
gobiernos en materia de reformas fiscales, y, quizás to
davía mas, en ese espíritu de nivelación y uniformidad 
que, entre otros errores gubernativos, hemos importado 
de allende de los Pirineos. La nación que posee cerca de 
cincuenta colonias, todas prósperas y bien gobernadas, 
abraza el sistema opuesto. Cada colonia inglesa se go
bierna por sus instituciones peculiares, adaptadas á sus 
respectivas circunstancias, y no por esto se muestran 
menos fieles á la corona, ni mas envidiosas las unas de 
las prerogativas que las mas favorecidas disfrutan. Al 
apoderarse los ingleses de un nuevo territorio, su máxi
ma principal es respetar lo que existe, en cuanto sea 
factible y prudente, y alzar sobre aquel cimiento las me
joras que lo perfeccionen sin desnaturalizarlo. 

JACIHTO BELTRA.N. 

EMIGRACIONES VOLUNTARIAS. 

(POLÉMICA CON EL SESOR DON FUANCISCO LOZANO MU.ÑOZ.) 

cDíscntiremos hasta donde quiera el Sr. Muñoz:» de
cía yo al terminar el último artículo de la polémica que 
vengo sosteniendo sobre esta materia. El Sr. Muñoz, 
aceptando mi invitación, ha publicado otro artículo en 
defensa desús opiniones. Aquí estoy, pues, dispuesto á 
sustentar las mías. 

Y sin embargo, debo declararlo, me parece que la 
discusión está agotada. Apurados los argumentos pre
sentados contra la emigración á América; convinien
do conmigo el Sr. Muñoz en que no hay que pensar en 
prohibirla; deseando yo, como el Sr. Muñoz, que se 
adopten todas las medidas conducentes ai desarrollo de 
la riqueza pública y á la buena organización de la ense
ñanza, aunque sin creer que han de dar por resultado la 
supresión de la emigración, ¿qué cuestiones prácticas 
quedan en pié en nuestra controversia?—Diferencias de 
apreciación que no pueden resolverse en la actualidad 
por falta de datos estadísticos. El Sr. Muñoz está confor
me en que resuelva estas diferencias de apreciación la 
conciencia de los hombi es conocedores de la América 
española.—Quedan, pues, sometidas á su fallo. 

Pero no se quiera suponer que este fallo está pronun
ciado, invocando la opinión de tal ó cual periódico, de 
tal ó cual hombre notable. Por este procedimiento no 
llegaríamos al esclarecimiento de la verdad. A una opi
nión se opondría otra opinión, á una autoridad otra auto
ridad. Dejemos que estas opiniones y estas autoridades 
ejerzan su influencia natural en la opinión pública, y el 
resultado de esa influencia lo encontraremos en los he
chos. Hasta ahora los hechos dan la razón á mí opinión. 
Para un buque que pueda volver de América con emi
grantes poco afortunados, parten diez ó doce—tal vez 
muchos mas—para aquellas playas que se quieren supo
ner tan inhospitalarias. Y no se olvide que el principal 
cebo de esa emigración es el ejemplo de los muchos 
emigrantes afortunados: es la noticia que llega de su 
buena suerte, es el envío de socorros á sus familias, es 
el estímulo que en sus cartas dirigen á sus parientes y 
amigos. No dudo que en Portugal, como en España, ha

brá quienes, alarmados con los fatales resultados que atri
buyen á la emigración, quisieran encontrar medios de 
ponerle coto: pero crea el Sr. Muñoz que no ha de obte
nerse este resultado: y créame también que cuantos 
hombres conocedores prácticamente de la América espa
ñola me han hablado de la polémica que venimos soste
niendo, han estado conformes con mis apreciaciones. 

Permítame el Sr. Muñoz que crea que no da bastante 
importancia á los intereses españoles que reconoce reci
ben de la emigración fomento y desarrollo. Esta es tam
bién una cuestión de apreciación difícil de resolver con 
pruebas materiales: pero es un error el creer que por 
ser descendientes de nuestra raza los naturales de la 
América española, han de sentir las mismas necesidadas, 
y tener idénticas inclinaciones, hábitos y costumbres. 
Aquí el Sr. Muñoz toca precisamente el punto importan
te de la cuestión. Para que eso suceda, para que se man
tenga esa identidad de inclinaciones, hábitos y senti
mientos, es absolutamente necesario que la emigración 
española acuda á impedir que los descendientes de nues
tra raza, robusteciendo su escasísima población con emi
grantes de otras naciones exclusivamente, se trasformen 
en pueblos de otra naturaleza, de índole diversa, ágenos 
á nuestro modo de ser, á nuestras costumbres, á nues
tros hábitos, y extraños también á nuestras tradiciones y 
á nuestros sentimientos. Esto es precisamente lo que su
cedería si se suprimiese la emigración de España, conti
nuando, como no puede menos de continuar, la emigra
ción de otras naciones. El largo retraimiento de España 
respecto de las que fueron sus provincias de América, 
la inexplicable tardanza en reconocer su independencia 
y establecer con ellas relaciones oficiales, la ausencia de 
nuestro pabellón de guerra de aquellos países, han hecho 
que por desgracia en algunas de ellas se debilite dema
siado la tradición española y la mancomunidad de senti
mientos que á nuestro interés y á nuestra gloría importa 
fomentar. Es necesario recobrar en lo posible el tiempo 
perdido: es necesario trabajar para establecer nuestro 
prestigio en América: y para esto se necesita no solo la 
acción oficial de los gobiernos, sino también la acción 
natural de las sociedades, que se ejerce por los indivi
duos por medio de la emigración, del comercio, de la 
literatura y de las artes, y que produce estos benéficos y 
trascendentales resultados sin mas estímulo que el inte
rés individual. 

De intento he dejado para el fin de mi artículo con
testar á la primera parte del artículo del Sr. Muñoz, por
que es la que mas me ha sorprendido y la que menos 
comprendo. ¡Negarhoy que en España, lo que necesita 
estimulo es el desarrollo de la acción individual y no el 
desarrollo de la acción del Estado! ¡Pues si el Estado 
absorbe en sí la tutela de todos los intereses políticos, 
económicos y sociales! Si el Estado ejerce su tutela so
bre la religión, sobre la política, sobre la administración 
de la provincia y del municipio , sobre la emisión del 
pensamiento, sobre toda especie de asociación, sobre la 
enseñanza, sobre el comercio, sobre la industria, sobre 
la beneficencia , sobre la higiene! ¿Qué mas intereses 
quiere el Sr. Muñoz que proteja el Estado? ¿Qué mayor 
tutela quiere que ejerza? ¿Cree que todavía necesita es
tímulo esta tendencia? 

Pero dice el Sr. Muñoz: «No hablemos de lo existen
te, de esa infinidad de instituciones que llevan el sello 
de nuestra raza, porque todas están heridas de muerte, 
y los momentos de su vida están contados en los desti
nos del mundo.» Yo no me atrevoá decir si esto es 
exacto. Yo veo en el vecino Imperio el Cesarismo om
nipotente. Yo veo que en todos los ámbitos de Europa 
se aprestan á la lucha los elementos de las antiguas so
ciedades y los elementos de las sociedades nuevas : lo 
pasado y lo porvenir. Yo, harto pequeño ante la gran
deza de estos gigantes problemas, no me atrevo á juzgar 
si la vida nueva de los pueblos va á surgir inmediata
mente de esta lucha , ó si la humanidad tiene aun que 
prolongar esta dolorosa crisis de transición que se tra
duce en revoluciones y reacciones sucesivas. 

Pero sea de esto lo que quiera, para nuestro objeto 
basta con tomar las cosas como hoy existen. La emigra
ción, objeto de nuestra polémica, es un hecho práctico, 
es un hecho de actualidad; y para juzgar acerca de él 
no necesitamos sondear los temerosos arcanos del porve
nir. Basta ver que en nuestro país el Estado tiene hoy 
una esfera de acción que invade la esfera de la acción 
individual, para que no tratemos de darle aun mayor 
ensanche , y para que convengamos en que es mucho 
mas conveniente y necesario estimular á los individuos 
á que se acostumbren á cuidar más por sí mismos de sus 
propios intereses, y á que comprendan que en un régi
men de libertad no es posible ni conveniente esperarlo 
todo del gobierno, ni querer que la acción del Estado se 
sustituya siempre y en todas las esferas al libre ejercicio 
de la acción del individuo. 

JACINTO ALBISTUR. 
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JUICIO DE ESTA OBRA. 

Hace muchos años que está la distinguida autora de 
la obra que anunciamos , consagrada á la piadosa tarea 
de recojer materiales para escribir la vida del ilustre 
guerrero y repúblico que le dió un nombre digno de 
adornar los mas gloriosos anales de nuestra patria. Do
tada de una privilegiada memoria,, de conocimientos na
da comunes en las personas de su sexo , de un celo y da 
una paciencia infatigables ; ligada ademas por los víñcu-



LA AMFRICA. 
os de la amistad con un gran número de los hombres 
notables que tan tomado parte en los sucesos contem
poráneos, nadie con mas acierto podia desempeñar tan 
importante trabajo, que la que acompañó en todas sus 
peregrinaciones, y presenció casi todas las vicisitudes de 
una vida tan llena de grandes acciones, de servicios 
eminentes y de empeñadas luchas. Con tantas condicio
nes favorables al buen éxito de tan loable designio , no 
es de extrañar que haya resultado una producción , no 
solo digna de su objeto , sino destinada á llenar en la 
historia un vacío que no habria sido muy honorífico á 
la generación presente. Porque no puede negarse que 
esta generación se muestra algo ingrata con respecto á 
los que le abrieron el camino de los bienes que hoy dis
fruta. En el pleno goce de una libertad afianzada en las 
leyes y en las costumbres públicas, los liberales del dia 
parecen haber echado en desdeñoso olvido á los que, 
arrostrando los implacables rencores del doble despotis
mo , inquisitorial y monárquico, que agoviaba entonces 
á la nación, supieron fundar en ella un régimen digno 
de los pueblo^ cultos, á fuerza de combates y sacrificios, 

Íf á veces inmolando su vida, como lo hizo Torrijos, en 
as aras de la patria y en defensa de sus mas caros y sa

grados intereses. 
La vida del general Torrijos se presenta en esta, obra 

bajo dos aspectos igualmente dignos de admiración, á sa
ber , como militar , y como político. En el primer con
cepto, el hombre que, desde el 2 de mayo de 4808 hasta 
e H 5 de noviembre de 4825, no deja casi un solo dia las 
armas de la mano; que en este largo intervalo toma par
te en ochenta y una acciones de guerra , cuarenta y dos 
de ellas en la guerra de independencia contra Napoleón, 
y treinta y nueve contra los facciosos; un hombre que 
en todos estos conflictos ostenta un valor decidido y á 
toda prueba , la mayor sangre fría en los mas arduos 
aprietos, una táctica diestra y sabia y la mas constante 
adhesión á las dos causas que impulsaron todas sus ac-
cionesy que inílamaban todos sus sentimientos, este hom
bre, decimos, pertenece al número de aquellos cuyos 
nombres se place en perpetuar la historia, y que las gene
raciones sucesivas repiten con veneración y entusiasmo. 
La vida militar de Torrijos empieza en un dia de gloriosos 
y terribles recuerdos para España , y se interrumpe en 
una época de indigna traición y vergonzoso abajamien
to, manchas de que supo preservarse, sacando ileso su 
honor y acrisolada su hidalga lealtad, de los muros de 
Cartagena , que supo defender hasta el último instante, 
cuando ya los ejércitos franceses se habían enseñoreado 
de toda la Península. Este último episodio se lee con 
el interés de una novela , y se recomienda á la atención 
de los lectores, no menos por la gravedad de los sucesos, 
que por los curiosos pormenores que contiene. Tendría
mos una viva satisfacción en trasladarlo á nuestras co
lumnas si pudiéramos disponer de mayor espacio , y si 
no nos pareciera mas oportuno excitar que satisfacer la 
curiosidad del público. 

Torrijos salió de aquella plaza, desdeñando vivir en 
su patria, cuando profanaba su suelo una bandera extra
ña, símbolo de opresión y tiranía. Casi no hizo mas que 
atravesar el territrrio francés, cuyo gobierno, violando la 
fé de los tratados, «desatendió, como dice la autora, con 
evasiones nada conformes á la delicadeza, el empeño sa
grado que mediaba, y se halló por otra parte sujeto á 
una rígida vigilancia, por los recelos que tenia de que 
Torrijos pudiese verificar su ideada tentativa en favor de 
la libertad de su patria.» Inglaterra le ofreció un asilo 
mas conforme á sus ideas, y mas apto á proporcionarle 
los medios de realizar aquel propósito de que nunca pu
do desistir. El 24 de abril de 1824, cruzó el canal de la 
Mancha, y pisó aquel suelo venturoso, en que se asienta 
la mas libre, la mas feliz y la mas culta de las sociedades 
modernas. 

E l estudio délas instituciones inglesas, de su organi
zación militar y el de su material de guerra; para el últi
mo de los cuales le ofrecía gran facilidad el magnifico 
del depósito de Woohvich, donde fué recibido con amis
tosa cordialidad, ocuparon los primeros días de su resi
dencia. En medio de sus observaciones, y cuando com
paraba aquel país con el suyo, que nunca perdía de vista 
«concebía ya en sus esperanzas, dice la autora, útiles 
proyectos con que pudiese un dia ofrecer á su patria sa
ludables mejoras, en retribución de la ingratitud misma 
con que lo había tratado.» Dedicó también algún tiempo 
al cultivo de las letras, y concibió la idea de traducir al 
castellano las Mcmoriás de Napoleón, dictadas por él 
mismo á los generales Gourgaud y conde de Montholon, 
enriqueciéndolas con una introducción, y abundante co
pia de notas, relativas principalmente á los asuntos de 
España. Hemos leído el largo fragmento de esta produc
ción, que la autora inserta en su obra. Su estilo nos ha 
parecido castizo, puro y correcto. Las mismas califica
ciones merece la traducción que hizo de las Memorias del 
mneral Müler, al servicio de la República del Perú, es
critas en inglés por Mr. Juan MUler. El prólogo original 
del traductor, además del mérito del estilo, se recomien
da por las juiciosas reflexiones que contiene sobre el ori
gen y el carácter de las revoluciones que convirtieron en 
Estaáos independientes, las colonias españolas del conti
nente americano. 

Pero estas ocupacioues no bastaban á distraerlo del 
gran pensamiento que absorbía todas las facultades de su 
alma. Toda su correspondencia, durante la emigración, 
respira el mas ferviente patriotismo y los mas ardientes 
deseos de contribuir al recobro de la libertad que tan 
traidoramente había sido arrebatada á los españoles. En
tre las muchas cartas suyas que se copian en la obra, 
notamos una muv interesante dirigida al general Mina, 
con fecha de 14 de marzo de 4826, en que juzga con ex
celente criterio el estado político de Europa, y el influjo 
que podían ejercer los grandes sucesos que ocurrían en
tonces, en la suerte de su país y en el triunfo de la causa 
á que había consagrado su vida. 

Ni Torrijos ni los dignos compañeros de infortunio 
que participaban de sus ( piniones, y que se dejaban 
guiar por sus consejos, podían abandonar su causa. La 
narración de los esfuerzos que se hicieron para conse
guir este fin, la correspondencia que inútilmente se en
tabló con el general Mina, para inducirlo á ponerse á la 
cabeza de una expedición salvadora, los trabajos de la 
juntado emigrados que se formó en Lóndres para buscar 
los medios de restituir la libeitad á España, las comuni
caciones que se recibían de Gíbrallar y de diferentes 
puntos de la Península, favorables todas al proyecto 
concebido, y otros muchos incidentes relativos al mismo 
asunto, ocupan la parte final del primer tomo, y se leen 
con el interés que excita una buena novela. 

Crece este interés hasta el punto de conmover todos 
los sentimientos del corazón mas indiferente y frío, con 
la historia déla expedición que la junta confió al mando 
de Torrijos, y que debía terminar en una horrenda ca
tástrofe. 

El proyecto de insurreccionar á toda la Península no 
era tan descabellado como pueden imaginarlo los que 
ignoran la situación de España en aquella época desas
trosa. Torrijos y sus compañeros recibían continuamente 
los mas satisfactorios avisos que de muchas provincias 
se les enviaban, y en que se las pintaba el descontento 
que por todas partes reinaba, el odio que inspiraba una 
corte injusta, perseguidora y vengativa , ofreciendo la 
mas activa cooperación al primer esfuerzo que hiciesen 
los patriotas desterrados, y dando por seguro el buen 
éxito de la primera empresa que á este fin se encamina
se. La empresa se realizó, y el éxito fué el que todo el 
mundo sabe. Las últimas páginas del primer tomo con
tienen un relato tan dramático como minucioso de esta 
espantosa tragedia. Es menester leerla en su original, 
para conocer toda la extensión de la infernal astucia, del 
bárbaro e n s a ñ a T n i e n t o , de la inaudita crueldad con que 
fueron sacrificados Torrijos y sus compañeros en las aras 
del despotismo. La autora, después de comentar con 
sentidas razones este suceso, consigna los sentimien
tos que abriga su corazón, en las siguientes palabras, 
que no se desdeñaría de firmar el mas correcto de nues
tros escritores: «Produzcan estas observaciones toda 
la fuerza de impresión, la viva é íntima.que deben ha
cer en las almas que se sientan heridas por ellas, y las 
lágrimas de desesperación que aquí me arranca la sola 
idea de tan horrendo crimen, sea un veneno corrosivo 
que roa el interior de los que las hacen verter, seguros 
de que han de estar honda y cruelmente atormentados 
por el terrible grito de sus conciencias ulceradas, y por 
el desasosiego que ha de turbar su azorado sueño, re
presentándoles la actitud amenazadora de sus ensangren
tadas víctimas. Los dejo abandonados á que combatan 
con esos crueles remordimientos , que son la mas terri
ble y justa venganza de la virtud ultrajada.» 

La autora paga un justo tributo de üimpatía y admi
ración á los beneméritos patriotas que se inmolaron con 
Torrijos á la mas noble de las causas. Sobresale entre 
ellos el virtuoso D. Manuel Florez Calderón, uno de los 
españoles mas provectos y de los liberales mas ardientes 
y entendidos en aquella época de tristes y heróicos re
cuerdos. Los que tuvieron la dicha de gozar de su ama
ble trato, pueden comprender la pérdida que hizo en su 
persona la patria á que con tan ilustrado celo se había 
consagrado. 

Los dos tomos de esta obra contienen multitud de 
documentos públicos y privados , sumamente interesan
tes y curiosos, muchos de los cuales habrían desapareci
do para siempre sin el exquisito esmero con que la auto
ra ha sabido recogerlos y conservarlos, para ilustrar y 
dar mayor realce á su completa y por todos títulos exce
lente narrativa. Con ella ha enriquecido la historia mo
derna de nuestro país, llenando un vacío que habrían 
deplorado los amigos de las instituciones bajo las cuales 
vivimos, y los admiradores de los grandes hechos que las 
han inaugurado, en medio de tantas contrariedades y á 
costa de tan preciosas vidas. 

JOSÉ JOÁOUIII DE MORA. 

Pu blicamos á con t i nuac ión las noticias mas interesantes 
que liemos recibido de Santo Doming-o durante la quincena ú]_ 
l ima . E n otro lugar de este n ú m e r o nos ocupamos asimismo de 
la a n e x i ó n de esta R e p ú b l i c a á E s p a ñ a : 

« L a s fuerzas terrestres mandadas á Santo Domingo se com
ponen de dos regimientos de infanter ía , un escudron de lance
ros y una baler ía procedentes de la Habana y un batal lón de 
cazadores procedente de Puerto-Rico. Las navales, de cuatro 
fragatas de hé l i c e , una con cincuenta c a ñ o n e s , otra con cua
renta, y dos con treinta y dos; cuatro vapores de ruedas, dos 
de á diez y seis, y dos de á seis; otros dos vapores de á dos, y 
dos corbetas de vela con veinte y ocho, procedentes todos es
tos buques del apostadero de la Habana. 

—Es oficial la noticia de que los Estados-Unidos no se opon
d r á n á que E s p a ñ a consienta en la anex ión de Santo Domingo. 
E l minis t ro de Negocios extranjeros anglo-americano, ha con
testado el 5 de abr i l á una nota del Sr. Tassara, ministro p leni 
potenciario e s p a ñ o l en Wash ing ton , que pedia esplicaciones 
sobre el anunciado embarque de tropas para Santo Domingo, 
que n i n g ú n armamento naval de su gobierno ha sido ni s e r á 
despachado con n i n g ú n p ropós i to host i l , ó poco amistoso á Es
p a ñ a , y que el gobierno anglo-americano deseaba conservar 
las buenas relaciones que ex i s t í an entre ambos pa í se s . 

—Para preparar la opinión de un modo contrario á la ane
x ión de E s p a ñ a á Santo Domingo, se dice que allí reina cons-
lantemenle la fiebre amarilla, y se cita para probarlo , la dcs-
Iruccion del e jéroi lo de Leclerc. Pero precisamente, si es cier to 
que en todas las A n l i l l a s reina con mas ó menos intensidad 
aquella epidemia en algunos pe r íodos del a ñ o , no lo es menos 
que hay comarcas e i rque apenas hace estragos, y entre estas 

comarcas saludables se hallan las que ocupanios dominicanos. 
El e j é rc i to de Leclerc pene t ró por las tierras de Ha i t i , que fué 
donde le d i ezmó la epidemia, y en cambio, de todos los espa
ñ o l e s que han ido á Santo Domingo, en lo mas fuerte del ú l t i 
mo verano, ninguno ha tenido allí fiebre amarilla y lodos v i 
ven sanos y contentos. 

— E l 5 del corriente tuvo lugar la inco rporac ión de todos 
los pueblos del territorio dominicano á E s p a ñ a , en medio del 
entusiasmo general. La anex ión se hizo á los gr i tos de ¡ V i v a 
la Reina! ¡Viva España! Reinaba tranquil idad completa. 

La noticia dada por los per iód icos ingleses de una protesta 
contra ese voto, es falsa. 

El Pays y d e m á s per iódicos ministeriales de Par í s son t am
bién favorables á esta a n e x i ó n . 

Las tropas dominicanas prestaron juramento á la Re ina , y 
f o r m a r á n parte en adelante del ejercito español , conservando 
sus grados los oficiales. El general que las mandaba, que fué-
el ú n i c o que p ro te s tó contra la a n e x i ó n , m a r c h ó de la isla d i 
r i g i é n d o s e á Jamaica. No sufrirá pe r s ecuc ión alguna , y a l 
contrar io ; se le han concedido seis meses por si varia de idea. 
El ex-presidenle Santana se asegura que se rá nombrado se
nador del reino y que q u e d a r á de capi tán general de Santo Do
mingo. 

— E l 8 llegaron los buques y las tropas e spaño la s al puer to , 
y en la tarde del mismo día desembarcaron estas, entrando en 
la capital y e n c a r g á n d o s e desde luego de la custodia de los 
fuertes y de las guardias. 

E l entusiasmo de los dominicanos rayaba en del i r io . 
Las tropas de la Repúb l i ca , desarmadas, fraternizaban con 

los soldados e spaño le s . 
Se esperaba una segunda exped ic ión de la isla de Cuba. 
La tentativa de Cabral ha abortado p j r completo. 

— E l presidente que fué de la Repúb l i ca dominicana, y hoy 
gobernador general de aquella p rov inc i a , c o m u n i c ó el d ía 3(y 
de marzo el completo pronunciamiento de la isla á las perso
nas mas notables de la misma en los t é r m i n o s siguientes: 

« T e n g o la salisfascion de anunciar á V d . que por todas 
partes resuena el gri to que la lealtad dominicana ha lanzado, 
proclamando por su reina soberana á la excelsa princesa d o ñ a 
Isabel I I . 

E n nuestro poder obran ya los pronunciamientos de las 
provincias de Santo Domingo, Seybo, Azua , Vega y Santiago, 
y en todas ellas ondea el pabel lón que asegura nuestras l iber
tades. 

Acepte V d . las felicitaciones que debemos hacernos m ú l u a -
mente por la parte que cada uno de nosotros loma en el júb i lo 
general que experimentan los pueblos al ver asegurado ea 
porvenir . 

Dios guarde á V d . muchos a ñ o s . 

Santo Domingo 30 de marzo de 1861 ,» 

—Los per iód icos traen la siguiente acta: 
« E n la m u y noble y leal ciudad de Santo Domingo , á los 

18 dias del mes de marzo de 1861. Nos, los abajo firmados, 
reunidos en la sala del Palacio de Justicia de esta cap i t a l , de
claramos: que por nuestra libre y e x p o n l á n e a vo lun t ad ; en 
nuestro propio nombre y en el de los que nos han conferido e l 
poder de hacerlo por ellos, solemnemente proclamamos como 
reina y seño ra á la excelsa princesa d o ñ a Isabel I I , en cuyas 
manos depositamos la sobe ran í a que hasta ahora hemos ejer
cido como miembros de la R e p ú b l i c a dominicana. Declaramos 
igualmente que es nuestra libre y e x p o n l á n e a v o l u n t a d , asi 
como la del pueblo, á quien por nuestra presencia en este l u 
gar representamos, que todo el terr i tor io de la R e p ú b l i c a sea 
anexado á la corona de Castilla, á que p e r t e n e c i ó antes de l 
tratado de 18 de febrero de 1855, en que S. M . C. r e c o n o c i ó 
como Estado soberano el que hoy por e x p o n l á n e a voluntad de 
los pueblos le devuelven esta sobe ran ía , y como va dicho, la 
reconoce por su leg í t ima soberana. En fé de lo cual lo firma
mos y rubricamos con nuestras propias firmas.—Pedro Santa
na.—Antonio A . Alfan.—Jacinto de Castro.—Felipe Fernan
dez D. de Cas t ro .» 

— E l batal lón de cazadores de Isabel I I , dice una correspon
dencia, desembarcó del Velasco la tarde de su llegada ; pe
ro las d e m á s tropas permanecen á bordo , pues deben ser dis
tribuidas en destacamentos que c u b r i r á n los puntos mas i n 
teresantes: cnlre ellos Puerto-Plata, Santiago de los Caba
lleros y S a m a n á . Por la noche hubo i luminac ión y fue
gos artificiales , mientras la música de aquel cuerpo con-
t r ibuia á la an imación del vecindar io , que celebraba con d i 
ferentes demostraciones el fausto acontecimiento de nues
tra venida. Entonces hemos tenido el gusto de ver por vez. 
primera á las señor i tas dominicanas que pascaban en la pla
za principal . En lo general son bellas y s i m p á t i c a s ; viste i 
con elegancia y sencillez, d i s t i ngu i éndose por un gracioso 
sombrerito con las alas recogidas, formando dos picos y a d o r 
nado con p e q u e ñ a s plumas. Los hombres usan en lo general 
pan ta lón blanco , chaqueta de p a ñ o , por lo c o m ú n verde, 
y sombrero hongo de fieltro ó de paja indistintamente. 

En la m a ñ a n a del 8, la Berengucla s a l u d ó á la plaza , que 
c o r r e s p o n d i ó inmediatamente , y como á la una del mismo dia 
s a l u d ó t ambién con trece cañonazos al Excmo. Sr. comandan
te general de mar ina , cuando d e s a t r a c ó el bote del Isabel l a 
Cató l ica para venir á tierra, habiendo repetido la misma sal
va en los momentos de llegar al muelle. 

Tres cuartos de hora d e s p u é s se reunieron cuatro compa
ñías del ba ta l lón de Isabel I I con su m ú s i c a , y la oficialidad 
del e j é rc i to y armada pasó á cumplimentar al general Sanla-
na, d i r i j i éndonos todos al palacio de jus t ic ia , donde se ha es
tablecido el sa lón del trono. 

El secretario de la redacción, EVGEHIO DE OLAVARRIA. 



CROXICA HÍSPAIVO-A^ERÍCANA. 

ESTUDIOS SOBRE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Las Islas Filipinas , por su posición geográfica tan 
ventajosa v por la abundancia y variedad de sus codicia
dos productos , están llamadas á ocupar un puesto im
portante entre los paises comerciales, y a ser una fuente 
de inagotable riqueza, no solo para sus propios babilan-
tes, sino también para la madre patria, que tantos sa
crificios de sangre v de dinero ha hecho para su con
quista v sostenimiento hasta una época no muy remota. 

Extendido este archipiélago en el mar de las Indias, 
desde los 4 hasta los 22 grados latitud Norte , y entre 
los 12° 120 v432 longitud Este, se hallan sus terrenos fe
cundados por el calor de los trópicos, y producen abun
dantemente todos esos artículos propios de la zona tór
rida , de consumo general en todo el globo, y que son 
tan apetecidos en los activos mercados de Europa y de 
América. 

La planta Nicosia ó sea el tabaco, que es una de las 
principales producciones de aquellas islas , y cuyo culti
vo se ha ido extendiendo á todas las provincias por re
cientes disposiciones del gobierno, no tiene mas que un 
solo rival, que es el tabaco de la Habana, y es de espe
rar que desestancada esta rica producción, y aplicados á 
la cura de su hoja y á la elaboración los adelantamien
tos de que es susceptihle , será el único de que se surtan 
los mercados de España , y el cigarro de Cagayan lle
gará á ser tal vez superior al de la reina de las Antillas. 

El azúcar, cuyo cultivo ha tomado un gran incremen
to en pocos años', refinado en la fábrica de Aguirrc y 
compañía, ha sido ya preferido en algunos mercados á 
los azúcares de Cuba. El abacá, sobretodo, producto 
peculiar de aquel archipiélago, empezado á cultivar en 
la provincia de Albay, á impulsos del celoso gobernador 
Peñaranda, y extendido después á Camarines y á las Bi-
sayas hasta la isla de Mindanao, ha crecido también pro
digiosamente, y no encuentra rival en ningún mercado, 
porque en ningún otro pais se produce. 

Solo estos tres artículos, de los cuales los dos prime
ros constituyen toda la riqueza de nuestra poderosa An-
tilla, son suficientes para sostener y hacer prosperar to
da la población (hoy de cinco millonas de habitantes,) 
que ocupa las trescientas leguas de aquel rico archi
piélago, pues todas las cantidades siempre ascendentes 
de estas producciones, que salen al mercado de Manila, 
son inmediatamente compradas por las casas inglesas 
y norte-americanas, algunas veces á precios fabulosos. 

Produce también aquella privilegiada tierra el árbol 
del coco , del que se extrae un aguardiente tan bueno 
como el mejor y un aceite para el alumbrado , que ha 
tenido últimamente gran demanda y exportación. E l ca
cao, el café, el añil, el algodón, aunque en pequeñas 
cantidades, porque el cultivo de estos artículos se hace 
en escala menor por falta de brazos y de capitales, ó por
que para los que existen el cultivo mas conocido de las 
otras producciones ofrece mas segura ganancia. 

Y no hay duda , que creciendo la riqueza y la pobla
ción, se harán plantaciones en grande de estos artículos, 
y se dedicarán también los naturales del pais al cultivo 
de la pimienta, de la nuez moscada y hasta de la morera, 
de la cual, en tiempo de Basco, llegaron á existir en Ca
marines cuatro millones y medio de pies, habiendo desa
parecido después las plantaciones, en cuanto se eximió á 
los labradores de dichas provincias de la obligación de 
sostenerlas, impuesta por aquel ilustre gobernador , y 
porque faltaba la base de toda especulación , que es el 
interés particular. 

Ademas de todos estos géneros coloniales, producen 
las Islas el alimento común de sus habitantes, que es el 
arroz, y con tal abundancia, que casi todos los años tiene 
un sobrante para abastecer á algunos paises vecinos, 
como lo demuestra el volúmen de su exportación , que 
aumentará ó disminuirá según la demanda, merced á las 
franquicias concedidas modernamente á este cereal. 

Aunque apartadas aquellas regiones de los activos y 
consumidores mercados de Europa y América, la calidad 
de sus productos y los adelantos de la navegación las 
han puesto en constante relación y tráfico con los mer
cados de España, de Inglaterra y de los Estados-Unidos, 
y aun en este concepto, el porvenir se ofrece muy lison
jero, si se lleva á cabo, como es de esperar, la gigantesca 
obra del canal del istmo de Suez , pues de esta manera 
se pondrán aquellos pueblos en mayor contacto con la ci
vilizada Europa. 

Tienen ademas las Filipinas en sus alrededores , por 
decirlo asi, importantes mercados de consumo. Hállanse 
á tres ó cuatro dias de ese inmenso imperio de la China 
de mas de trescientos millones de habitantes, que tanta 
ambición ha despertado en las naciones mercantiles, 
y que poco á poco va abriendo su casi desconocido seno 
ál tráfico extranjero, merced á los esfuerzos de la Ingla
terra , y en particular de la reciente expedición anglo-
francesa. 

Nuestro cumercio y relaciones con la China, se pue
de decir que empezaron con el establecimiento de Mani
la, y ha habido caso de enviar el emperador celeste em
bajada al gobernador de Filipinas: surten las Islas á los 
chinos de arroz en sus frecuentes épocas de hambre , de 
azúcar, de algún tabaco , de balate , asta de búfalo y 
otros varios artículos, y por esta razón, y por ser el pais 
mas inmediato á ese pueblo , ellas son las que han de re
portar mayores ventajas de la apertura de nuevos puer
tos en la China, y de qué ese Imperio celeste entre en 
el gran movimiento del mundo civilizado. 

Al Este de esta rica y consumidora vecina, se en
cuentra el Japón, rico también , y que al fin, los esfuer
zos de los portugueses, holandeses , norte-americanos, 
ingleses y franceses, van á poner en contacto con todas 
las naciones'civilizadas; allí preséntanse también á nues
tra colonia filipina nuevos mercados para sus azúcares, 

de que carecen los japoneses, y para sus demás artícu
los, que ya encontrarán con sumo en cuanto aquel pue
blo éntre en la activa vida del tráfico con otros pueblos. 

Esa misma expedición franco-española á Cochinchina, 
que, mirando la situación de Mindanao y de Joló, nos ha 
hecho exclamar con el romancero del Cid: 

Antes que á guerras vayades 
sosegad las vuesas tierras. 

Ha venido á abrir en Saygon una nueva plaza de co
mercio vecina, en donde pueden surtirse de arroz las 
Filipinas en caso de escasez, y en donde encuentra ocu
pación una parte de la marina mercante de Manila, que 
exporta este cereal desde Saygon á los puntos en donde 
no lo hay con tanta aDundancía. 

Esas colonias improvisadas en la Australia, esa In
glaterra , como dice Febrer en su obra traducida por 
D. Venancio Abelld , trasportada á la Oceanía con sus 
parlamentos, sus municipalidades, sus tribunales, su 
imprenta, sus establecimientos de beneficencia y sus me
dios de locomoción, llama poderosamente á esa parte del 
globo el gran comercio y el porvenir de las Islas Filipi
nas. Allí tienen abiertos activos mercados de consumo 
para todas sus producciones, consumo que se aumenta 
cada dia é irá creciendo en proporción de esa población 
europea, que allí inmigra y se reproduce de una manera 
maravillosa. 

Esa misma posición geográfica de las Islas Filipinas, 
colocadas entre la Europa y la China , y el Japón y la 
Australia, puede llegará convertir fácilmente el puerto 
de Manila ó algún otro del archipiélago en puerto de es
cala y depósito del inmenso y lucrativo comercio que se 
hace entre esas naciones, y, por último, su misma condi
ción de islas, dotadas por la naturaleza de puertos mas 
ó menos capaces, facilitando el acceso á toda clase de 
embarcaciones, favorece sobremanera la exportación de 
sus productos naturales y la importación de las manu
facturas extranjeras. 

Difícilmente, pues, se encontrarán otras colonias que 
encierren mas elementos de riqueza que nuestras Fili
pinas, que por tener de todo, poseen minas de oro, de 
cobre y de carbón, y hasta abundan en buenas maderas 
de construcción naval. Y véase con cuánta razón pode
mos decir, que aquellas provincias ultramarinas están 
llamadas á contribuir poderosamente al engrandecimien
to de la patria común, y á que vuelva nuestra España á 
ocupar en Europa el puesto que le corresponde, y del 
cual nunca debió haber descendido. 

II . 
Con circunstancias tan ventajosas , y la marcha libe

ral adoptada por el gobierno modernamente, las Islas 
Filipinas han prosperado de una manera conocida ; ha 
comenzado á desenvolverse su riqueza , y el comercio ha 
tomado gran vuelo, como lo demuestran claramente el 
prodigioso incremento de la exportación de sus produc-
tós naturales, y el notable aumento de las rentas públi
cas de veinte años á esta parte. 

Hagamos en comprobación de lo dicho algunas com
paraciones de los datos que tenemos á la mano. D. Sini-
baldo Mas, persona muy competente en asuntos de aquel 
país, en su Estado de las Islas Filipinas en J842, presen
ta un cuadro del aumento de la renta del tabaco, que es 
una de las mas ricas producciones del país, desde el 
año 1782, en que se estableció el estanco, hasta 1840 en 
que escribía. Pues bien, sin embargo de la gran traba 
que el estanco opone al desarrollo de esta siembra , ve
remos que aquel aumento progresivo ha continuado has
ta nuestros dias, según los datos que ponemos á conti
nuación, facilitados por D. Santiago García Salas, direc
tor que ha sido de Colecciones en aquellas islas. 

Años- Importe de las rentas del tabaco. 

1840 2.123,505 pfs. » rs. 15 
1845 2 570,679 4 8 
1850 3.036,611 4 6 
1855 3.721,168 7 9 
1859 4.932,463 4 18 

Esta misma suma de 4.982,463 pesos fuertes, es la 
que vemos que viene en el presupuesto de ingresos 
para 1800. 

E l azúcar, que en 1782 era la única producción del 
país, que empezaba á llamar la atención porque se había 
exportado por valor de 50,000 picos, cinco arrobas y me-

articulo un precio exorbitante en la plaza de Manila. 
La exportación del abacá ha crecido también en la 

misma proporción, sin embargo de que este artículo solo 
se dió á conocer en el mercado á principios de este siglo: 
veamos el progreso de esta producción. 

Años. Exportación. 

1840 83,790 picos. 
1S45 102,490 
1S50 123,410 
1853 221,518 
1857 347,574 
1858 412,502 

Seria ageno de estos estudios traer un cuadro com
parativo de cada uno de los demás artículos del país-
pero puede asegurarse que casi todos ellos han tenido 
un crecido aumento en estos últimos veinte años. Sola
mente en el arroz se nota que la exportación habia dis
minuido en los años 1858 y 1839, aunque ha aumentado 
después en 4860. Esta pequeña disminución no ha in
fluido en el aumento general del volúmen de la exporta
ción de productos del país, pues sin duda-es debida á que 
algunas provincias se han dedicado mas en los años últi
mos á la caña de azúcar, al aceite y á algún otro artícu
lo, por el inmenso lucro que les proporcionaran estas 

producciones. De todos modos, el beneficio que han re
cibido las Islas del decreto de libre importación y expor
tación del arroz en 1836, siendo Director de Ultramar 
D. Isidro Díaz Arguelles, ha sido el dejar este ramo de 
comercio entregado, como debe estar, al interés partí-
ticnlar; de forma que, cuando haya una gran cosecha^ 
sea fácil y expedito llevar á vender el cereal á los mer
cados vecinos con gran provecho del productor; y cuan
do lejos de haber sobrantes, escasée en las Islas, sea 
igualmente fácil traerlo de otros paises, para que este 
alimento tan necesario conserve siempre un precio me
dio. Y creemos que el indígena, bajo estas condiciones, 
volverá siempre al cultivo de este grano, porque es muy 
conocido, y porque, como hemos dicho, es su principal 
alimento. 

El importe total de importación y exportación de F i 
lipinas estaba reducido en 1840, según el estado de don 
Sinibaldo Mas, á unos cinco millones de pesos, suma 
que se ha mas que cuadruplicado en 1860, ascendiendo, 
según datos de la Secretaría de gobierno, á 22.000,000 
de pesos fuertes. 

Y tal vez en estos datos haya alguna equivocación, 
pues en un diccionario de comercio y navegación que 
actualmente se está publicando en Francia, leemos, con 
referencia á una publicación inglesa, que el volúmen del 
comercio de Filipinas en el año de 1836 era: importacio
nes, trece millones de duros, y exportaciones, por el mis
mo valor; es decir, veintiséis millones en total, ó sean, 
como dice el citado diccionario, 134.400,000 francos, 
distribuidos en la forma siguiente: 

75.000.000 Comercio con Inglaterra y sus colonias. 
25.000,000 Idem con los Estados-Unidos. 
34.000,000 Idem entre España , Francia, Alemania, 

China, California, Islas de Sandwid y 
Chile. 

Este gran aumento de nuestro comercio exterior en 
aquellas lejanas regiones, del cual en España mismo no 
se tendrá tal vez un perfecto conocimiento, refléjase 
también en el comercio interior, y por tanto en la mari
na mercante de cabotaje, como que está ocupada en 
trasportar todos esos artículos desde los muchos centros 
de producción á los mercados del archipiélago, que casi 
podemos considerar reducidos á la plaza de Manila, aun
que hay algunos otros puertos abiertos á la bandera ex
tranjera. A fines de 1841 los barcos de cabotoje no pa
saban de 614; en 1853 llegaban ya á 5,847, y en 1860 los 
barcos matriculados en la capitanía del puerto ascendían 
á 6,730 con 30,000 marineros y 130,000 toneladas de 
cabida. 

Estos datos demuestran, á nuestro juicio, de una 
manera evidente el estado próspero de aquellas colonias 
y el bienestar consiguiente de sus habitantes, y com
prueban asimismo que poseen aquellas islas graneles ele
mentos de riqueza, que han de multiplicar indefinida
mente sus productos, y levantar á un alto grado su im
portancia mercantil. 

ra. 
Así en estos últimos tiempos hemos visto nacer los 

auxiliares inmediatos del comercio, creándose una socie
dad de Seguros marítimos, titulada La Esperanza, que 
ha repartido dividendos de 28 por 100, y otra sociedad 
también de Seguros mútuos entre los barqueros. Hemos 
visto remediarse los graves males que padecían los co
merciantes de Manila liando continuamente á los em
pleados del gobierno, que manejaban fondos y á los con
tratistas con la administración, fundándose, al efecto, 
una sociedad de Fianzas que, por desgracia, está hoy en 
liquidación, y otra entre empleados, que fué iniciada por 
D. Manuel Carcer, contador que era de Hacienda pública. 

Se ha formado también para el trasporte interior una 
compañía de comercio, bajo la dirección de uno de los 
negociantes mas ilustrados de aquel pais, D. Juan Bau
tista Marcaida, que hacen viajes diarios y semanales des
de el puerto de Manila á Cavíte, Bulacan, Pampanga y 
Bataugas. Tenemos entendido que otra compañía va á 
establecer una linea entre la capital é Iloilo en la Bisayas 
V, por último, vemos la existencia y el estado ventajoso 
del Banco Español Filipino de Isabel II, que acude con su 
capital á las necesidades de numerario de aquella plaza 
de comercio. 

Y por cierto que en el año 1840, que hemos tomado 
por punto de partida, para demostrar la prosperidad de 
nuestras Filipinas , cuando D. Sinibaldo Mas indicó la 
conveniencia de crear un Banco, que dando capitales á 
un módico interés, facilitara las especulaciones mercan
tiles y proporcionara ocupación lucrativa á un gran nú
mero de caudales paralizados, fué mal recibida esta idea, 
creyéndose en general, que no existían en el pais capita
les para formar los fondos del Banco, ni bastante movi
miento mercantil en la plaza para ocuparlos ventajosa
mente. A los pocos años ya entraba este pensamiento en 
el plan de mejoras del dignísimo general Claveria, cuyos 
males privaron al pais antes de tiempo de su inteligente 
gobierno, y por fin en el año 1832, siendo gobernador 
capitán general D. Antonio de ürbistondo y su asesor de 
gobierno D. Antonio Bosales, se instituyó el Banco Espa
ñol Filipino de Isabel II con un capital de 400,000 pesos 
fuertes, de los cuales, 200,000 pertenecen á los fondos 
de las obras Pias que, según decreto de creación, debían 
tomar 1,000 acciones inenajenables. 

En los primeros años de su fundación parecía real
mente que aquel establecimiento no iba á corresponder á 
las esperanzas de sus fundadores, como que hubo gran 
dificultad para colocar las otras 1,000 acciones; las utili
dades en 1836 apenas llegaban á un 4 ó 3 por 100; y 
además la gran crisis de plata, que en el 57 estaba en su 
mayor auge, hizo retirar de la circulación los billetes de 

Eequeñas cantidades, perdiendo por tanto el Banco el 
eneficío, que de su papel sacan esta clase de estableci

mientos. 
Mas, para que se vea, que no deben acogerse nunca coa 
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prevención las empresas mercantiles ni juzgarlas por sus 
primeros resultados, debemos decir, que el mal del papelse 
remedió, declarando los billetes como plata y recibiéndo
los así en el Banco y en todas las oficinas; los dividendos 
del S8 y 59 subieron ya al 8 por 100, siendo mayores aun 
las utilidades, puesto que con el exceso, se completó el 
fondo de reserva de 24,000 duros, prevenido por el re
glamento, y el año pasado de 1860 además de haber per
cibido los accionistas un 7 1[2 por 100, destinaron una 
parte délas utilidades á formar un donativo patriótico de 
20,000 duros, que fué remitido al gobierno, para los gas
tos de la guerra de Africa. 

Así las acciones de aquel Banco se vendían ya última
mente con una prima de un 1S por 100 y aun á este pre
cio apenas se encontraban en la plaza, y es de esperar 
que continuando en este camino próspero aquella institu
ción tan necesaria en el comercio, aumentará, como debe, 
su capital efectivo y la emisión de billetes hasta donde 
permite la ley del 06 ; se pondrán sucursales en las pro
vincias, en que se nota gran movimiento mercantil, co
mo la Pampanga, Batangas y Albay y esto mismo desper
tará la idea de crear un Banco agrícola, que lleve á la 
agricultura los beneficios que el de Isabel II proporciona 
hoy al comercio. 

Hemos visto también últimamente fundarse en la ca
pital una casa de moneda, que resolviendo definitiva
mente la crisis de la plata, prevenga las sérias dificulta
des de la misma especie que en adelante puedan sobre
venir en aquella plaza. Este establecimiento fué pedido 
por el ayuntamiento de Manila, recomendado eíizcazmen-
te por el general Norzagaray, que entonces mandaba las 
islas, y es hoy debido, entre otros beneficios, á la inteli
gente solicitud que muestran por aquellos paises, el ac
tual ministro de Ultramar y el director del mismo ramo. 

En lo tocante á las Rentas públicas, para \ ev el nota
ble aumento que, como dijimos» han tenido estas en los 
últimos años, no tenemos mas que comparar las cifras 
bien diferentes que vemos en los presupuestos de Ultra
mar de los años 1839 y 1859; en los primeros se presu
puestan por ingresos en la sección de las islas Filipinas, 
4.404,625 pesos fuertes; en los segundos, por el mismo 
concepto, 10.017,541, habiendo ya un aumento de tres
cientos mil pesos en los del año 1860; sin que este pro
greso ascendente sea debido á recargos en el impuesto 
directo, sino solamente al gran desarrollo de las rentas 
estancadas. 

MAKUEL CE AZCÁRRAGA. 

Insertamos á continuación el brillantísimo discurso 
que el eminente orador y profundo jurisconsulto D. Ni
colás María Rivero, colaborador de LA AMÉRICA, ha pro
nunciado últimamente en el Congreso, en defensa de la 
libertad de imprenta. 

DISCURSO 
rROHUHCIADO POR EL SEÑOR DON NICOLAS MARIA RIVERO EN L A 

SESION DEL 25 DEL CORRIENTE, SOBRE LIBERTAD 
DE IMPRENTA 

E l Sr. R i v e r o ( D . N i c o l á » ) : No es esta la voz primera que 
me levanto en este sitio á defender la libre emisión del pensa-
mienlo. No es esla la vez primera que (raigo á esle sitio i n t i 
mas y profundas convicciones sobre la especialidad de los de
litos de imprenta , que es la gran cues t ión que debatimos en 
esla controversia , que forma el nudo capital en esta clase de 
cuestiones. Pero s í e s verdad que lo he hecho en diferentes 
ocasiones, esta circunstancia, que parece que debia facilitarme 
el camino, me causa un grande , un mortal embarnzo. Tengo 
que decir á los s e ñ o r e s diputados una cosa que puede her i r 
la vanidad de los hombres , pero que es cierta ; yo no tengo 
nada nuevo que decir, absolutamente nada. Todo lo que po-
dia decir en esta cues t ión , en esla materia , lodo lo tengo d i 
cho, no una vez, sino, como anleriormenle he indicado , dife
rentes veces. E l trabajo de repetirlo anle diputados que me 
han escuchado en o i rás ocasiones, es la tarea agradable y gra-
l i s ima que tengo que d e s e m p e ñ a r hoy anle vosotros. 

Es verdad que las circunstancias del Congreso me facilitan 
grandemente esta tarea. Un Congreso rendido y cansado; un 
Congreso que no quiere escuchar, d i r é mas , que participa del 
cansancio que lodos tenemos, porque yo soy el primero que 
me declaro rendido y cansado de esla larga egislalura, yo que 
por mis padecimientos físicos no he podido tomar parle en los 
debales. 

S e ñ o r e s , es bueno que meditemos ; vosotros los que for
m á i s la m a y o r í a , esa m a y o r í a de la cual nada d i r é , la acepto 
como m a y o r í a ; las minor í a s , el gobierno, que es la clave de 
esta cues t ión , que es el g u a r d i á n de los grandes medios de ac
c ión en los gobiernos constitucionales, que es el que licne que 
m e d i r , el que tiene que hacer, el que llene que d i r ig i r esla 
m á q u i n a compl icadís ima y difícil que se llama gobierno cons
t i tuc iona l , no debe olvidar que los cuerpos polí t icos es i m p o 
sible, absolulamenle imposible que puedan estar mucho t iem
po reunidos. Y es claro , s e ñ o r e s , que cuando hemos pasado 
una legislatura de seis meses: que cuando se han agitado a q u í 
g r and í s imas cuestiones: cuando ha habido debales tan gran
des, tan personales, tan interesantes, votaciones que no quie
ro calificar , pero que han sido g r a v í s i m a s y compromelian 
grandemente la s i tuación actual , la existencia del gobierno, 
venir hoy con discusiones complicadas, con discusiones como 
la que exige la ley que nos ocupa, es lo mismo que decir que 
no se quiere que se discutan esas leyes: no s e r á esa la in ten
c ión ; pero se podr ía creer que lo que se quiere es que no se 
disculan eslas leyes, sino que pasen de cualquiera manera sin 
d i s c u s i ó n . 

Pues bien: yo acepto, á pesar de lodo, esta d i s c u s i ó n , por
que es para mí un deber personal, un deber espec ia l í s imo, dis
cu t i r eslas leyes, aunque no sea la ocasien mas oportuna para 
discutir nada que tenga esla gravedad. 

Sin embargo, señores , en las ocasiones difíciles hay para 
los hombres públ icos circunstancias que vienen á forliticar el 
e sp í r i t u y alientan el án imo ; y hay para mí una m u y grande 
que no quiero dejar de expresar al Congreso, porque para m i 
esla cues t ión significa eso, para mí r ep ré sen la eso ; inicia esos 
sacudimientos que vienen latentes , ocultos en la vida de los 
pueblos, que tienen que ejercer y ejercen nccesarianicnle una 
grande intluencia en el porvenir . 

Defendía y o en esle sil io y he defendido muchas veces dos 
grandes ¡deas , dos ¡deas culminantes, dos ideas principales en 

materia de hberlad de imprenta. Primera , que no debe exis
t i r , que no exis te , que es una grande anoma l í a , que es u n 
gran perjuicio, un g r a n d í s i m o m a l , el que haya una ley espe
cial en materia de delitos de imprenta. Segunda, que basta la 
legis lación del p a í s , que basta el Código penal, que es la g r an 
de g a r a n t í a de la sociedad, para mantener á la imprenta como 
para mantener lodos los medios de desarrollo del enlendimien-
lo humano, dentro de los l ímites que son suficientes, indispen
sables para que se conserven los principios cons l i lu l ivos de 
loda sociedad , para que no se perjudiquen las personas que 
v i v e n en una sociedad cualquiera. 

Y yo pregunto ahora á los señores diputados que me escu
chan: ¿no es verdad que esas ideas que yo presentaba a q u í 
en 1855 han progresado grandemente? ¿No es verdad que han 
descendido del partido á que yo pertenezco, y han bajado por 
otras esferas y han ganado las inteligencias de algunos hom
bres? Pero la verdad es, s eño re s , que hay un f enómeno no me
nos importante , del que me h a r é cargo d e s p u é s , que es la 
grande impres ión qne me ha dejado el d é b a l e del Sr. R í o s 
Rosas con el gobierno y la m a y o r í a . La verdad es que en el 
seno de los partidos conservadores españo les eslas ideas han 
progresado, eslas ideas han penetrado, han formado ya , si no 
su convencimiento defini t ivo y verdadero, una a s p i r a c i ó n , un 
deseo, un motivo, por decirlo asi , de conci l iac ión con todas 
las fórmulas futuras del progreso. Y es m u y posible, casi se 
guro , que no p a s a r á esle debate sin que voces mucí io mas a u -
rizadas que la mia, vengan á expresar opiniones m u y pa rec í 
das á las que yo vengo sosteniendo a q u í hace muchos a ñ o s 
en materia de libertad de imprenta. ¡Grandes motivos de espe
ranza y de aliento para mí de que no defiendo una idea vana! 
¡Grande mot ivo de esperanza para mi p a í s que van ganando 
terreno mis ideas lodos los d ías! porque puede comprender 
con esto que no se echa en vano la semilla en el surco , y no 
se siembran las ¡deas para que se reproduzcan inmediatamen-
le, sino para que germinen d e s p u é s y se desarrollen con lodo 
vigor y lozanía . 

Y es mas, s e ñ o r e s ; no escuso confesarlo; no quiero dejar 
de decirlo en esle momento para mí cr í l ico de la vida del pais, 
aunque en concepto del gobierno sea seguro y estable; las 
grandes reformas, las grandes conquistas, las grandes inno 
vaciones, las hacen siempre en los pueblos los partidos revolu 
c l ó n a n o s á los cuales pertenezco yo ; pero las grandes innova 
clones, las grandes reformas, las grandes conquistas, las con
solidan siempre los partidos conservadores que v iven y VÍYÍ-
r á n siempre en el seno de las sociedades humanas. Toda re
forma, toda i n n o v a c i ó n que no tenga en su apoyo la op in ión 
de los hombres que la han consagrado con sus actos y con su 
esfuerzo, es tá espuesta, no tiene vida. 

Esta es la e n s e ñ a n z a de cincuenta años de grandes ejem
plos que nos da la historia; e n s e ñ a n z a que prueba que los par
tidos conservadores no e s t án excluidos, pero que tampoco lo 
e s t á n los partidos revolucionarios. 

¡Grande aliento para mí , s e ñ o r e s , que eslas mis ¡deas que 
parecian prematuras, que no se aceptaron en el seno de la 
Asamblea progresista de las Cortes consl l luyenles , hayan ve
nido al fin a b r i é n d o s e paso en los partidos conservadores, en 
los hombres que indudablemente no son sospechosos en sus 
opimones, y que estoy seguro las de fende rán en esle recinto 
como las han defendido en la arena de la prensa! 

Pero hay, s e ñ o r e s , otra circunstancia m u y Importante que 
confieso que me ha preocupado profundamente y aun me 
preocupa en esle momento. Forman parle de la comis ión dis
t inguidos escritores, hombres que no d i r é , que no digo que 
han hecho su fortuna con la prensa, sino que la han i lus t rado, 
que se han d is l inguldo en ella, que por estos t í tu los se han 
elevado á altos puestos en la r e g i ó n del gobierno. ¡Ojalá que 
todos los que vengan d e t r á s de ellos sigan tan glorioso camino 
para elevarse á esas altas posiciones! Pero apenas he vis to el 
dictám<Mi que d¡scu l ¡mos , me he preguntado á mí mismo, y he 
dicho con entera sinceridad: ¡cuán grande no s e r á su conven
cimiento, c u á n grandes sus razones, c u á n p r o f u n d í s i m a su 
creencia para afirmar el proyecto de ley, que yo creo funes t í 
simo para la prensa! pues con él apenas puede existir la pren
sa, si por prensa se entiende la manifeslacmn de todas las opi
niones po l í t i c a s que puedan agitarse y controvertirse en el se
no de un pais. 

Y esto, s e ñ o r e s , me ha hecho volver sobre mí mismo, estu
diar de nuevo mis convicciones, ver los fundamentos que tie
nen, y someterlas al ún i co crisol de las nociones p o l í t i c a s , á la 
historia; la his toria , que para nosotros es moderna, que no te
nemos que remontarnos muy al io, pues solo la historia de esle 
siglo es el ejemplo mas grande y maravilloso de lodos los que 
puedan exis t i r ; y por eso he discutido conmigo mismo mis 
convicciones; y poique me he hecho grandes observaciones, 
quiero hoy pura y simplemente presentar á vuestra conside-
rac¡on todas las reflexiones , todas las observaciones que y o 
me he hecho al lá en el silencio de m i re t i ro ; y por esto v e r á n 
los s eño re s diputados que no vengo á discutir como hombre 
de partido, y ve rá la comis¡on que no tiene delante un adver
sario; vengo por el contrario á cfiscufir lo que yo creo que es 
condic ión fundamental de lodos los elementos del gobierno 
eonslilucional. No solamente creo que eslos gobiernos existen 
con c o n d ¡ ; ¡ o n e s que en este momento no hemos consegmdo, 
por lo que no es tá s ó l i d a m e n t e conslltmdo el gobierno consti
tucional en nuestro pais, sino que creo a d e m á s que la libertad 
de la prensa es la cond ic ión suprema, es el medio Indispensa
ble para que eslas condiciones puedan arreglarse. S e ñ o r e s , no 
lo neguemos: la l ibertad de la prensa es un medio indispensa
ble, que puede ser un freno, un v íncu lo , para que no pase en 
E s p a ñ a lo que pasa en Francia y en todos los pueblos latinos; 
que el par t ido vencedor humil la al partido vencido hasta que 
este aprovecha lodas las circunstancias para levantarse de 
nuevo y emprender la misma tarea, la tarea de Sisifo, y con
vertirse de nuevo en partido vencedor hasta que llega e l mo
mento de ser vencido á su vez. 

Yo acepto la discus'ion por t í tu los que se ha acordado para 
esla ley, aunque pudiera combatirla a r l ídu lo por a r t í cu lo ; pero 
busquemos en las grandes e n s e ñ a n z a s de la historia contempo
r á n e a lecciones que nos permitan examinar esla ley á la luz de 
los principios. Hay que aceptar exigencias y circunstancias 
que modifican los principios en la p r á c t i c a ; asi d e s p u é s de es
tablecerlos, a c e p t a r é todo lo que las circunstancias ex i jan . 

A i s l á n d o m e por un momento de toda cons ide rac ión p r á c t i 
ca, me pregunto á mí mismo y pregunto al Congreso: ¿Qué 
significan tres s¡glos que acaba de atravesar la humanidad, 
tres siglos de sangrientas convulsiones y de costosas conquis
tas, aunque no tan costosas n i lan sangrientas como grande y 
fecundo es el porvenir que han abierto al pais? Si q u i s i é r a m o s 
reunir en un solo concepto, en una sola s ín tes i s todas esas con
quistas, se verla que no llenen mas que una sola ¡dea : la l iber
tad del pensamiento. Cons¡derad á la Europa desde Lu le ro 
hasta las ú l t imas guerras del impeno, hasla las que ahora pre
senciamos, que parecen ser la ú l t ima faz de esla larga sé r i e de 
revoluciones y v e r é i s que lodas ellas se condensan en una so
la idea: l ibertad del pensamiento. Y , ¿no es verdad que j u z 
gando por el buen sentido, hablando vulgarmente , á la l iber

tad del pensamiento, corresponde necesaria, ¡mpresc ind ib le , 
l ó g i c a m e n t e la libertad de espresarle? ¿Concebís vosotros una 
cosa mas nula, mas puer i l , mas r id icula que el esp í r i tu huma
no, que la humanidad entera vert iendo torrentes de sangre 
para conseguir la libertad del pensamiento, y luego cuando la 
alcanza ya , que se le diga: tienes el pensamiento libre, pero no 
lo e s p r e s a r á s , pero le lo ca l la rás? ¿No es verdad que la libertad 
del pensamiento por escrito es una consecuencia de la l ibertad 
del pensamiento por la palabra? 

Vengamos á la segunda c u e s t i ó n , al segundo punto de v i s -
la , que es claro, que es perceptible. La prensa. ¿Qué es la 
prensa? ¿Es inslitucion? ¿Es poder? ¡Cuán tas cosas se han d i 
cho sobre esla materia! N i es poder, n i es ins l i luc ion , n i es 
nada. La prensa es un ó r g a n o de publ ic idad , como la locomo
tora es un ó r g a n o de locomoción , como el te légrafo es Un ó r 
gano de t r a smis ión . La prensa no const i luye nada por sí. Esa 
letra, ese papel, ese cajista, todo ese c ú m u l o que pone ahí la 
comis ión , ¿cambian en nada la naturaleza de las cosas? ¿Es 
verdad que cuando consignamos por escrito nuestro pensa
miento sobre el papel, no hacemos mas que expresar lo que 
decimos por todas parles? ¿ H a y leyes para delitos que se co
metan por los ferro-carriles? ¿ H a y leyes para delitos que se 
comelan por el telégrafo e léc t r ico? ¿Hay leyes para delitos que 
se cometan por los venenos, hoy d ía tan adelantados con los 
conocimientos lan grandes de la q u í m i c a ? Hay lo que debe 
haber, lo que es Indispensable que haya en toda sociedad, lo 
que es un gran e l emen t» de ó r d e n : hay el Cód igo penal. Al l í 
e s t á n todas las condiciones, todas las reglas, lodos los elemen
tos de c o n s e r v a c i ó n de la sociedad. Tanto mas adelantado el 
C ó d i g o penal, tanto mas adelantada la sociedad; tanto mas 
atrasado y b á r b a r o el Código penal, tanto mas atrasada y b á r 
bara la sociedad. Pues bien : ¿ q u é razones, qué motivos, q u é 
cons ide rac ión de conveniencia púb l i ca ó de historia particular 
de un pueblo traen entre nosotros la necsidad indispensable 
de una ley de imprenta con 232 a r t í c u l o s , como tiene la pre
sente? 

Pero no quiero conceder á la comis ión n i n g ú n premio de 
¡nvenc'ion por esto, ninguna or ig ' inaüdad en esla parle. La 
verdad es que hay dos sustemas enleramenle d¡sl¡ntos ; la ver
dad es que por muchos a ñ o s nos hemos- venido e n g a ñ a n d o 
acercado la forma y c a r á c t e r de eslos gohiernos , entre los 
cuales habla el lazo c o m ú n de la m o n a r q u í a const i tucional; y 
sin embargo, son gobiernos, son instituciones, son pueblos que 
v i v e n de diferenle manera. Y a q u í viene el segundo hecho, 
acerca del cual llamo ta a t enc ión del Congreso, y no quiera 
desperdiciar la ocasión de decirlo. ¿No ha observado el Con
greso que un hombre m u y eminente de esla Asamblea, acer
ca de cuya act i tud y de cuya pos ic ión actual nada quiero de
c i r , o p o i ñ a al señor ministro de la Gobe rnac ión , al sistema 
adminis t ra t ivo de Francia, al sistema doctr inario v¡ejo y gas-
lado, el ejemplo y las Instituciones de la grande Inglaterra? Y 
¿á q u é Parlamento, á q u é gobierno, á q u é país dec ía esto e l 
Sr. RÍOS Rosas? A un pa í s , a un gobierno y á un Parlamento, 
que si me fuera lícito dec i r lo , no es mas que una imitación en 
p e q u e ñ o de las Instituciones francesas. Lo mismo en pol í t ica 
que en admin'islracion hemos copiado de la Francia, exageran
do muchas veces, porque los copistas no siempre cop¡an con 
iidefidad y e x a c ü t u d . Pues b¡en : el hecho que v o y á exami 
nar es que hay dos sistemas distmlos de adm¡n¡s t rac¡on y de 
g o b ¡ e r n o , y es n e c e s a ñ o ver lo que han p r o d u d d o el uno y e l 
otro. 

Claro es que no quiero sallrme de Francia é Ing la te r ra ; de 
Ingla terra , m o n a r q u í a cons l i tudonal ; de Franela, durante m u 
cho llempo m o n a r q u í a consti tucional, hoy imperio, m a ñ a n a y o 
no sé lo que se r á : la verdad es que nadie sabe lo que s e r á , 
pero que es posible que sea olra cosa. 

Sistema de la Inglaterra, juzgado á p r i o r i , sin buscar el 
o r igen , sin averiguar si nac ió de una vez ó se ha ¡do forman
do poco á poco; sistema de Ingla terra seguido por lo menos 
durante esle siglo. Primera condic ión ; l imi tación del Estado,, 
el cual se reduce á m u y cortas funciones. Segunda condic ioné 
libertad del indiv iduo y del municipio , garantidas y consagra
das; seguridad ind iv idua l , garantida por el Jlabeas corpii!,; l i 
bertad absoluta del vo ló , jurado para loda clase de negocios, 
derecho de r e u n i ó n y a soc iac ión , l ibertad del pensamiento y 
de los medios de expresarlo. ¿Es esla ó no es esta la vida de 
Inglaterra? ¿Es esto ó no es esto lo que constituye la forma de 
sé r de la Inglaterra? Pues vamos ahora al s i s l é m a francés. 
Aceptando la forma representativa, consagrando muciias v e 
ces el sufragio universal , buscando el asentimiento de las ma
sas para la consagrac ión del poder , t iene , s¡n embargo en la 
admin i s t r ac ión y en la po l í t i ca un s ¡ s l ema enteramehté d i s l in to . 
Esle sistema consiste en una sola ¡dea , en la autocracia de l 
Estado, en la superioridad del Estado; y si quisiera yo darle 
una forma mas concreta, en el despotismo minister ial , 

Se cree en Francia, y se ha c r e ído desde los tiempos del 
consulado, que el Estado tiene el derecho de ar reglar , de l i 
m i t a r , de reglamentar la l ibertad ind iv idua l y la l iberlad ad-
minis t ra l iva . En esta t eo r í a , ó mejor d icho , en esle hecho que 
trajeron consigo las conquistas de N a p o l e ó n , y que grandes 
solistas han elevado d e s p u é s á t eor ía ; en esla teor ía está basa
da la idea de que hay un grado de c iv i l izac ión para cada g ra 
do de l iberlad, y por tanto, que el Estado, depositario de loda 
la autoridad, de lodas las fuerzas del p a í s , tiene derecho para 
i r l imitando, para i r reglamentando, para ir exlendiendo las l i 
bertades, s e g ú n los hombres que e s l án al frente del gobierno 
lo tienen por conveniente; siendo de adver t i r que esos h o m 
bres se consideran siempre grandes, y juzgan p e q u e ñ a á la 
sociedad, ten iéndola siempre t amb ién en p e r p é t u a minor ía , en 
p e r p é l u a tutela. 

Pues bien: veamos las consecuencias de los dos sistemas: 
no busquemos la t e o r í a ; no estudiemos los teoremas , no es lu-
diemos las razones que los hombres eminentes han presentado 
en apoyo de sus teorías ; busquemos los resultados . y vere
mos, conc re t ándonos al sistema de Inglaterra , que allí se haa 
llevado á cabo en este siglo reformas inc re íb l e s . 

No hay n i n g ú n elemento de perlurbacion social , no h a y 
n i n g ú n elemento de perlurbacion pol í t ica que no existiera en 
Inglaterra . La lucha de las nacionalidades , la defensa de las 
instituciones , la variedad de carias municipales , los pr iv ' i le-
g¡os de la aristocracia, la a m o r t i z a c i ó n c iv i l y ec les iás t ica , l l e 
vada á un extremo desconocido para los pueblos del conli'nen-
te. Y como si todo esto no fuera bastante, hab í a también g ran 
des controversias de r e l i g ión que se enlazaban á las grandes 
luchas pol í t icas , y que viniendo á enconar los e sp í r i t u s , se 
presentaban como motivos de pe r t u rbac ión y como causas de 
r e v o l u c i ó n perennes. Y ¿ c u á n t a s revoluciones ha habido en 
Inglaterra? Ninguna: la opimon púb l i ca , que allí tiene por ó r 
gano la l iberlad absoluta de la prensa , ha sido bastante para 
sofocar todos esos grandes elementos de per lurbacion, y se ha 
l levado á cabo la e m a n c i p a c i ó n de los c a t ó l i c o s , la reforma 
parlamentaria, la abol idon de los p r m l e g l o s de la C á m a r a de 
los lores ; de suerte, que se ha entregado el dominio á la clase 
media, y que ya casi es tá locando ese mismo dommio á las. 
clases proletarias. 

Y no solamente se han ahogado esos elementos de conmo 
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cion que en cualquiera de los pueblos latinos hubieran p rodu 
cido, no una, sino muchas revoluciones; no solamente se han 
hec l ío allí esas reformas, sino que se e s t á haciendo lo que no 
se hace en ninguna parle. Allí las clases acomodadas, las cla
ses ricas, e s tán dando medios de comodidad a las clases p ro 
letarias, y les dicen a d e m á s : «nosot ros que somos los magna
tes, los grandes propietarios , queremos levantaros á mayor 
a l tura , y os damos nuestros votos para daros pa r t i c ipac ión en 
la v ida púb l i ca .» Esto es grande, esto debiera imitarse en to
das partes. , . . . , , 

Pues vamos á Francia , vamos al pa ís que ha servido de 
modelo á nuestro gobierno , no á este , á lodos los gobiernos. 
; C u á l es su c a r á c t e r , ¿cuáles son las ideas que tiene en a d m i 
n i s t r ac ión , y que se han convertido en ciencia? La autocracia 
del Estado: eso es lo que y o encuentro en Francia. 

Y o encuentro en esto dos hechos m u y dignos de llamar la 
a t enc ión . Los derechos individuales completamente abolidos, 
esas grandes g a r a n t í a s , esos grandes derechos que const i tu
y e n la personalidad humana, en Francia no existen. Pero al 
menos se d i r á , ese estado au loc rá l i co que todo lo ha absorbi
do, esa Francia que todo lo ha concentrado en Paris , y á Pa
r í s en la persona del emperador , tiene la seguridad de una 
gran estabilidad, liene seguridad de que no sufrirá conmocio
nes tiene la seguridad de que con esa forma que no es m u y 
d igna para el indiv iduo, no la esperan mas revoluciones, y ha 
adquir ido su forma del ini t iva . ¡Ah , s eño res ! ¿Quién puede 
asegurar esto? Ese Estado que todo lo absorbe, ese Estado que 
consume la vida del munic ip io , ese Estado que arrogantemen
te, que imprudentemente, que pedantescamente se permite re
glamentar la vida del ind iv iduo , estí» herido de muerte , e s t á 
muerto porque es tá dentro de un hombre que también e s t á 
muerto. No quiero insistir mas en esto , y aplicando estos p r i n 
cipios á la libertad de imprenta , los veo aun nías evidentes, 
porque cuando se aplican á hechos concretos , lucen con ma
y o r claridad. 

S e ñ o r e s , la Inglaterra siempre ha aceptado los dos p r i n c i 
pios fundamentales que yo he sentado como g a r a n t í a s funda
mentales en materia de libertad de imprenta. Primero , n i n g u 
na legis lación especial; segundo, sumis ión de ía prensad la 
leéís tocton ordinaria c o m ú n . ¿Oniere decir que en IhgláleiMra no 
ha habido í en l a t i vas , no ha habido esfuerzos , no ha habido 
grandes atentados contra la prensa? No solamente no es cierto 
que no los haya habido , sino que recientemente han tenido 
l u g a : : si bien su nulidad absoluta en el pueblo ing l é s es un 
argumento á mi favor ; pero en Inglaterra no ha habido nunca 
n i ptidUk haber en un pueblo que tiene el sentimiento de su l i 
bertad, como sucede á los pueblos sajones, lo que se llama d e l i 
tos de imprenta; esa clase de delitos que yo no examino en es
te momento, que son una creac ión artificial del legislador , que 
son para el ofendido Un trabajo , para el tribunal una pena , y 
para el delincuente una honra, esos delitos no existen en la l e 
g i s l ac ión anglo-sajona; esos delitos son incompatibles con 
hombres que tienen m u y grande el sentimiento de su d i g n i 
dad . En Inglaterra no hay mas delitos de imprenta que los de 
in jur ia y calumnia, que han sido el campo de batalla. 

La injur ia y la calumnia no tienen allí pena personal; cuan
do yo injur io á una persona, lo que hago , es menoscabarla en 
su r epu tac ión . Pues b ien: allí el jurado estima en c u á n t o vale 
este atentado y me obliga á pagarlo; pero por p r iv i l eg io par
t icular cuando la injur ia era dir igida á los magnates, entonces 
t e n í a l a pena de pris ión y de cuantiosas multas. Nótese bien 
que ese pais, en materias pol í t icas de admin i s t r ac ión y de g o 
bierno, ha sido enteramente l i b r e ; asi es que á los dos a ñ o s 
el bilí de lord Cás t l e reag fué abolido. Diré mas : se han in ten
tado hasta el a ñ o de 1831 grandes procesos contra la prensa 
inglesa, hasta el punto de que un gran periodista fué conde
nado á 50,000 francos de mul la y á pris ión por haber dicho 
que el p r ínc ipe de (¡ales no era n i n g ú n Adonis . 

Esto es verdad; pero lo que debemos examinar es que 
esas leyes contra la imprenta, mejor dicho, contra el l ibe
lo , contra el dolito de injur ia y de calumnia propagado 
por la prensa y que llega al magnate, esas leyes no han pro
ducido nunca n i n g ú n efecto. Se multiplicaban los juicios , m u 
chos escritores tuvieron que huir á Bé lg ica y á Francia, hasta 
que l legó un momento en que el gobifirno ingles se c o n v e n c i ó 
deque no le c o n v e n í a esto: y ¿qué es lo que ha hecho enton
ces? ¿Abolir la ley? No: lo que ha hecho es no denunciar n in
g ú n pe r iód ico , y desde el año 31 no hay n i n g ú n proceso pro
movido por el gobierno ni por la Corona contra la prensa. A s í 
que, cuando lord Palmerston decia que en Inglaterra todo hom
bre puede propagar por la prensa lodo lo que piense, decia la 
verdad; porque si bien es cierto que existe allí una legisla
c ión contra la prensa en materia de l ibelo, esa legis lac ión no 
se aplica. 

Y , consecuencia, s eñores , que es m u y digna de lomarse 
en cuenta, y que yo someto á los individuos de la c o m i s i ó n ; 
desde el momento que no fué ya un grande acto de valor y un 
lauro para con sus conciudadanos el atacar á los miembros de 
la familia real, ¿sabe la comisión lo que ha pasado? Que ya 
nadie los alaca. Y es claro; p ropens ión del esp í r i tu humano. 
E n Inglaterra era una gran cosa, puesto que tenía la pena de 
deporlacion , el atacar á los ministros á los altos funcionarios 
y á los iml i vid nos de la familia real, y así que dejó de aplicar
se esa legis lac ión , ya nadie p r o m o v í a esos e s c á n d a l o s , porque 
y a no hab ía persecuc ión y no se podía llamar con ellos la aten
ción púb l i ca . Véase la prensa inglesa de hoy , y se v e r á que se 
ocupa mucho de los actos del gobierno, y m u y rara vez de 
personalidades; es una prensa complelamente l ibre, y comple
tamente libre con consentimiento de los gobernantes y con 
ventaja de los gobernados. 

Veamos ahora el reverso de la medalla, la prensa fran
cesa. 

Y o no sé c u á n t o s sistemas se han ensayado en Francia; no 
hay forma ninguna de l imilacion de la prensa que no se haya 
ensayado. Primero, el consulado, que acabó con los pe r iód i 
cos; el imperio v ino luego, y el gran Napoleón se l l e v ó quince 
a ñ o s discutiendo una ley de imprenta y no la a l canzó : así es 
que llamaba á la ley de imprenta con mucha gracia la cuadra
tura del círculo. S i g u i ó la r e s t a u r a c i ó n , que d ió dos leyes de 
imprenta , y , sin embargo, no pudo salvarse y p e r d i ó la vida 
por la prensa. Tenemos d e s p u é s el gobierno de Luis Felipe, 
que d ó otras leyes pensando con ellas conservar la d inas t ía y 
las instituciones, y el gran Royer Collard p r o n u n c i ó su dis
curso contra esas leyes y vinieron á t ierra. l)e manera que los 
legisladores de Francia dictaron esas leyes que tenían por ob
jeto « o n s e r v a r los elementos fundamentales de la sociedad, 
conservar la m o n a r q u í a y la persona del monarca, y solo sir
vieron para trastornar esos fundamentos de la sociedad y para 
derr ibar á la m o n a r q u í a y al monarca, dejando á la Francia 
en 1848 en un estado completo de a n a r q u í a de que no hay 
ejemplo. 

Y para que no falte nada á este cuadro de Francia que os 
acabo de trazar, ¿cuál es el estado de la prensa hoy en Fran
cia? S e ñ o r e s , un estado que da l ás t ima . H o y los escritores 
franceses son una especie de niños p e q u e ñ i t o s , y el gobierno 
es el pedagogo que tiene la palmeta, que de cuando en cuando 
aplica al escritor mas diestro un palmetazo. Esle es e l estado, 

s e ñ o r e s , á que han venido á parar tantos trabajos reglamenta
rios, tantas elucubraciones legislativas, tantos esfuerzos. 

S e ñ o r e s , en el e x á m e n que he hecho, y que recomiendo 
sinceramente al ju ic io de la c o m i s i ó n , de los dos sistemas, se 
ve que no dan resultados ¡gua le s . Y y o p r e g u n t a r é al gobierno 
y á la comisión q u é quieren, q u é se proponen con esta ley; no 
me d i r á n que quieren llegar á la abol ic ión de la imprenta; eso 
no lo d i r á n ; si yo les pregunto si quieren llegar al falansterio 
de la prensa, á que el Estado se erija en maestro de la i m 
prenta, también m e d i r á n que no. 

Pero meditemos un poco lo que los grandes raciocinios 
buenos ó malos producen. ¿Pues q u é , esa gran Francia; pues 
q u é , sesenta años de r e v o l u c i ó n ; pues q u é , tan grandes tras
tornos, tan grandes hechos no han sido bastantes para probar 
que el sistema de l imitación de la prensa, de l imitación de de
rechos no conduce á i r grado por grado, capa por capa exten
diendo la civi l ización de modo que hoy llegue á 10 grados, 
m a ñ a n a á 30 y luego á 35, y que se vayan contando grados de 
libertad como en el mercado las cosas? Eso no es verdad; eso 
signil ica que los fundamentos de la escuela doctrinaria es tán 
desmentidos por la historia. Cuando el Estado no se desprende 
y no abdica de lo que debe abdicar y desprenderse; cuando no 
tiene la r egu lac ión de esos derechos, sino que los garantiza y 
es el encargado por r a z ó n de just icia de que se concil íen y no 
choquen los derechos del Estado con los del indiuiduo, ah í es 
donde se advierte el adelantamiento continuo y la grande 
compensac ión que permite á los pueblos resolver pac í f icamen
te las grandes cuestiones que surgen en su caso. 

Entonces el particular no acude al Estado, acude á sus me
dios, á su oninion, á su palabra, á su influencia, á la necesidad 
de la asociac ión , que es el grande adelantamiento de las so
ciedades modernas. Pero conozco el gran argumento que me 
va á hacer la comisión; todo eso es verdad, es muy bueno; pe
ro, ¿y los grandes objetos de la sociedad española? ¿Y la r e l i 
g i ó n , y el trono, y la propiedad, y la familia? Porque d e s p u é s 
de todo, vosotros, s e ñ o r e s , en esta ley no par t í s de principios; 
pa r t í s de hechos, y en esta ley que liene tantos a r t í cu los ; en 
que hay tanto lujo de definiciones, que si me fuera lícito usar 
de una palabra m u y vulgar , d i r ía que era de goma e lás t ica , 
esa ley tan a r t í s t i camen te clasificada que se presenta como una 
de las soluciones que trae la un ión liberal á la cuest ión de i m 
prenta, esa ley, vuelvo á repetir, sí no tuviera esta mis ión , no 
ex i s t i r í a , sin duda, porque sí no hubiera en E s p a ñ a , trono que 
defender, propiedad que garantir , n i familia que temer, no ha
bría ley de.imprenta. 

Pues yo os d i r é , s eño re s : pr imero, que las leyes de i m 
prenta para estos objetos son, no solo impotentes, sino perjudi
ciales; que no conservan la re l ig ión , sino que la desnaturali
zan; que no mantienen la m o n a r q u í a , sino que la corroen; que 
no conservan la propiedad, sino que la desgastan; que no pre
servan la familia,«sino que la perturban. ¡Cómo olvidáis vos
otros t ambién que esas eran las razones magn í f i camente d i 
chas, tan magn í f i camen te como las d i ré i s vosotros, por los 
hombres que formaban parte del gobierno francés en 1835! 
O u é , dec ían , ¿hab remos de dejar la m o n a r q u í a expuesta á los 
facciosos, habremos de abandonar la propiedad al ataque de los 
que quieren destruirla, habremos de prescindir de la inv io lab i 
l idad de la familia y zo ponerla á cubierto de los díscolos ins
trumentos del mal? Esto dec í an , s e ñ o r e s , y trece años d e s p u é s 
m o n a r q u í a , gobierno, trono, propiedad, familia, lodo caía á la 
vez. ¿Pero cómo caía? ¡ V e r g o n z o s a m e n t e ! La revo luc ión de 
febrero no fué una r evo luc ión , fué la ca ída e x p o n t á n e a y el 
hundimiento de la m o n a r q u í a de j u l i o . ¿Os alienta, señores , en 
vuestro p ropós i to el ejemplo que os acabo de citar? A mí lo 
que me e x t r a ñ a es que los hombres que hablan de regularizar 
la libertad de imprenta, de reducir la , de l imi tar la , olviden es
tos antecedentes y no comprenden que todo lo que dicen es v i 
sionario, que es t á m u y lejos del terreno de la realidad. Decís , 
s e ñ o r e s , que pueden peligrar los elementos fundamentales de 
la sociedad si no se regulariza la imprenta. Yo voy á enume
rar todos esos elementos, lodos esos objetos, para que se vea 
que una ley de imprenta es ante todo impotente, y que en esa 
ley , como en todas las leyes, falla un ar t ícu lo que escr ib i rá la 
historia en grandes caracteres, y que loda ley de imprenta 
debe r í a poner á su final, á saber: «es t a ley se rá tan impotente 
como todas las leyes an t e r i o r e s . » S e ñ o r e s ! se olvida que en la 
prensa el que alaca, el que ofende, se encuentra delante siem
pre con defensores, con escritores de mas fuerza que él: exa
minemos, s e ñ o r e s , los objetos que pomposamente enumeran 
los a r t í cu los de la comis ión , y empecemos por la m o n a r q u í a . 

Se levanta un periodista defendiendo una forma de gobier
no contraria á la m o n a r q u í a , y cuando se alaca ó cuando se 
defiende la m o n a r q u í a , ¿qué es lo mas conveniente? ¿Que á la 
m o n a r q u í a se la ataque en púb l i co , que se ataque paiadina-
mente la forma fundamental del gobierno, aquella á que mas 
inclinado se muestra el gobierno y á la que se confiera;! mas 
adictos los individuos de la mayor í a? ¿qué es lo mas convenien
te? ¿quei se la ataque en púb l i co , teniendo muchos defensores 
y contando pocos que la combatan, ó que se ataque, como E l 
Murciclago' í Contestadnic á esto, respondedme c a t e g ó r i c a m e n 
te. ¿Es mejor que el sistema m o n á r q u i c o y el sistema republ i
cano se discutan á la luz del día , tomando parle en la discu
s ión lodos los principios, todos los intereses, todas las opinio
nes del pa ís , ó que no se discuta en públ ico la m o n a r q u í a , y en 
el silencio, en las tinieblas, en la oscuridad se vaya con la ca
lumnia ó con la verdad, porque t amb ién puede decirse la ver
dad corroyendo la m o n a r q u í a , y cuando se haya corroído bas
tante, caiga y se hunda, como se h u n d i ó y c a y ó la m o n a r q u í a 
de Luis Felipe? 

S e ñ o r e s , se olvida la impotencia de !os legisladores, de es
tos legisladores arrogantes, de este estado au loc rá l i co que se 
figura que lodo lo puede, y llega el d ía de la r evo luc ión , y lo 
que admira uno, no es su grandeza, lo que admira uno, como 
mas de una vez lo he observado y o , es su miseria. Estos go
biernos arrogantes olvidan que son impotentes para contener 
á la prénsa clandestina. Si al menos dijeseis: no queremos que 
se discuta la re l ig ión , no queremos que se discuta la famil ia , 
no queremos que se discuta la propiedad, no queremos que se 
discuta la forma de gobierno del Estado; nosotros no queremos 
que se haga y no se h a r á ; y realmente consiguierais vuestro 
objeto, se c o m p r e n d e r í a ese sistema. Pero no se comprende 
cuando al mismo tiempo que dec ís que no q u e r é i s que se discu
ta tal ó cual cosa, viene la prensa clandestina, os presenta sus 
escritos y se rie de vosotros en vuestras barbas. 

S e ñ o r e s , ¿no ha dicho el minis t ro de lo Interior en Francia, 
donde hay un gobierno verdaderamente dictatorial , una ver
dadera dictadura mi l i ta r que en un a ñ o hab ían circulado m i 
llón y medio de escritos clandestinos? ¿Y q u é quiere decir la 
prensa clandestina? Quiere decir siempre una cosa muy grave , 
como lodo lo que es perturbador, como todo lo que sale de la 
regla normal del e sp í r i t u humano. Todo escrito clandestino 
l leva en sí un elemento de a g i t a c i ó n ; y hé a q u í su principal 
ca rác t e r : porque en estos tiempos de r evo luc ión , en esta lucha 
en que una opinión vencedora no combate, sino que obliga al 
silencio á la opin ión contraria, el sentimiento generoso del 
corazón humano es tá siempre en favor de lo clandestino, de lo 
que se publica en secreto, corriendo m i l peligros y burlando 

la vigi lancia del gobierno; primer inconveniente de la prensa 
clandestina. 

Segundo inconveniente, y muy grave. ¿Qué pasaba en 
Francia á los socialistas de 1830 á 1835? S e ñ o r e s , yo me aten
go á la autoridad de un hombre distinguido que vosotros n » 
recusareis, que para vosotros no se rá sospechoso, á M . Thiers 
quien dec ía en su l ibro De la propiedad: «Me asombro de ! • 
que pasa. Nosotros c r e í amos qae esle edificio estaba asentada 
sobre bases só l idas ; cuando hemos reparado en é l , le hemos 
encontrado cor ro ído por su b a s o : Y lo qne le habia c o r r o í d o , 
eran las leyes de setiembre; leyes, s eño re s , que comparadaR 
con las vuestras, son leyes del cielo; pero leyes que trajeron e l 
gran inconveniente de que un hombre que habia sido tres ve
ces presidente del Consejo de ministros en aquella é p o c a , se 
q u e d ó estupefacto al ver su inut i l idad . Era que las opiniones 
circulaban sin correctivo de ninguna especie; era que se p re 
sentaban las t e o r í a s comunistas y socialistas bajo una forma 
placentera, bajo una forma que ofrece un gran peligro, pero 
que tiene una gran acep tac ión , porque arrostra las iras de l 
poder, con el fin de l levar la panacea de lodo linaje de males á 
ciertas clases de la sociedad; y el dia que el comunismo empe
zó á discutirse libremente en Francia, vosotros sabéis lo que 
ha pasada; esas opiniones han venido por tierra, porque se ha 
visto que aun para las clases proletarias t ra ían grandes incon
venientes; pues aun cuando se les decia: «voso t ros vais á te
ner siempre dinero, vais á tener propiedad, vais á encontra
ros en un estado de p r o s p e r i d a d , » se convencieron esas mis
mas clases de que esto no era posible, porque se les d e c í a 
t ambién que para conseguirlo hab ían de renunciar á su l iber
tad y habían de abdicar de su personalidad; y el dia que se les 
ha podido decir esto, el socialismo y el comunismo han caida 
de hecho. 

Conque, consecuencias de toda ley restrictiva de impren
ta: primera; la de ser impotente; segunda, la de ser per judi
cial . Sí vosotros me demos t r á i s hoy que podéis establecer una 
grande aduana de imprenta para lodos los escrilos clandesti
nos, y si d e m o s t r á i s que esos grandes objetos de vuestra con
s ide rac ión , que no siempre lo han sido, la m o n a r q u í a , la r e l i 
g i ó n , la propiedad y la familia, los ga ran t i r é i s mejor , hacien
do que no se discutan, entonces es menester que acep té i s las 
consecuencias que se desprenden de esa propos ic ión con gran
de lógica . Puesto que la d iscus ión que habé i s elevado, que 
habé i s ensalzado como uno de los grandes elementos de las 
sociedades modernas; que habé i s levantado á lo alto de las 
nubes; que es la conquista de tantos años , de tantos trabajos, 
de tanta perseverancia, á costa de tantos sacrificios y de tanta 
sangre derramada; si es verdad que esa d iscus ión es pernicio
sa, yo sostengo, como lo puede sostener el absolutista, que la 
d i scus ión es perjudicial para todas las cosas, y entonces ne
gando la d i scus ión , abol ís la r azón ; negando la d i s c u s i ó n , es
tab lecé i s la abol ic ión del libre e x á m e n ; y negando estos p r i n 
cipios, n e g á i s los tres ú l t imos siglos de progreso, de conquis
tas y de adelantos para la humanidad. 

Que, ¿queré i s incur r i r en esa grande falta de los e sco lá s t i 
cos que presentaban grandes principios, y de cuando en cuando 
dec ían dist ingo! Hac ían las aplicaciones; pero cuando el p r i n 
cipio era i n f l ex ib l e , y no c o n v e n í a á la autoridad de los Pa
dres, dec í an distingo. No creéis en el libre e x á m e n , no q u e r é i s 
la d i scus ión , a t acá i s la libre d iscus ión ; pues entonces a t acá i s 
al gobierno por su base, pues entonces a tacá is la existencia de 
todos los gobiernos liberales, y tenéis que volver á lo ant iguo, 
al principio de autoridad, á la teoría del principio absoluto, 
y aun mas alto, á la teor ía del gobierno teocrá t ico . Y o no veo 
para q u é h a y á i s adoptado este sistema mas que una r a z ó n , y 
es que no discutir esas cosas os acomoda á vosotros, y á nos
otros nos acomoda d i sen t i r í as . Después de todo, esta d i s c u s i ó n 
sena una discus ión de par t ido , como lo s e r á siempre toda ley 
de imprenta; porque hay que decirlo: una ley de imprenta no 
es mas que el instrumenlo que emplea todo gobierno contra 
los adversarios que tiene mas delante. Si vosotros consiguie
rais tener dos condiciones, la una el derecho de ser eternos, y 
la olra el poder repr imir la prensa clandestina, ser ía is vosotros 
los gobernantes mas felices del mundo. 

Digo, s e ñ o r e s , que toda ley de imprenta no es mas que e| 
arma de un gobierno contra los enemigos que liene delante, y 
v o y á demostrarlo con el ejemplo de épocas recientes , con le
yes que han regido de poco tiempo á esta parte. 

A q u í e s t án los autores de la legislación de 1845; que d i 
gan lo que sienten, que digan la verdad; movidos por e l 
impulso de la época , arrastrados por la exigencia de las c i r 
cunstancias , t en ían delante de sí al partido progresista, y 
escribían aquellas leyes para ahogar la voz do los progresis-> 
tas: no les acuso, refiero los hechos; estoy seguro de no e q u i 
vocarme. ¿Y s i rv ió aquella ley para ahogar la voz de los pro
gresistas? ¿Impidió que el partido progresista viniera pr imero 
á la oposic ión y d e s p u é s al mando? 

Vino d e s p u é s de otra ley que tenia por objeto impedir que 
se disculient cierta reforma. Pues se d iscut ió la reforma, aque
lla no c o n s i g u i ó su objeto: impotencia. 

V in ie ron d e s p u é s las Córtes consti tuyentes, y recuerda 
que mi l veces dec ía y o en esle recinto á los ilustres miembros 
del partido entonces dominante; q u e r é i s una quimera, vos
otros no legisláis sobre imprenta, vosotros legisláis ú n i c a m e n 
te contra E l Padre Cobos. Cosas p e q u e ñ a s son estas, s e ñ o r e s ; 
pero cosas menudas que conviene estudiar, porque afectan 
á la vida de los individuos primero, á la suerre de los partidos 
mas larde , y al porvenir de las naciones en definitiva. E l Pa
dre Cobos inspiraba la ley de imprenta hecha por las Cór l e s 
conslituyenles. 

Ha venido la ley Nocedal d e s p u é s . ¿Y qud decia el Sr. N o 
cedal ante las Córtes? Que q u e r í a malar cierto p e r i ó d i c o , de l 
cual no me loca á mí hablar. Pues el per iódico no m u r i ó , y l a 
ley no tuvo las consecuencias que de ella esperaba su autor. 
¿Qué s u c e d i ó , pues? Que los débi les elementos de que p o d í a 
disponer la prensa, que las grandes trabas para su manteni
miento, que los débi les recursos de defensa que se la h a b í a n 
dejado, eran, sin embargo, bastantes para contrarestar la fuer
za de un gobierno que ciertamente era débi l , ni se paraba m u 
cho en los medios de conseguir su objeto. 

Vosotros, en fin, t raéis una ley que voy á examinar ahora. 
Y ciertamente los miembros de la comisión y el Sr. ministro 
de la Gobernac ión , á q«iíen no tengo el gusto de ver en ese 
banco, no se e n g a ñ a n acerca del objeto de esa ley. { E l señor 
minis tro de Hacienda: El ministro de la Gobernac ión e s t á en
fermo.) ¿Es tá enfermo? Lo siento mucho. 

Esta l ey , s e ñ o r e s , tiene su in tenc ión , y vosotros que la ha 
béis redactado la conocéis perfectamente, no os podéis enga
ña r ni e n g a ñ a r n o s acerca de su objeto; esa ley, desde su p r i 
mer a r t í cu lo hasta el ú l t i m o , tiende á quitar al gobierno los 
dos grandes estorbos que tiene en esa especie de equil ibr io 
po l í t i co , en esa combinac ión de los partidos medios, en esa 
cuerda floja, en esa t i te re ter ía polí t ica que se llama u n i ó n l i 
beral. 

Si no hubiera mas que los partidos medios, como el mejor 
de los partidos medios es la umon liberal, y los mejores de la . 
un ión l iberal los que eslais sentados en ese banco, seria la de-
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l íc ia del mundo, seria vivir en una especie de paraíso terrenal ' 
creado ad hoc para España. ¡Qué ministros mas dichosos! ¡Que 
presidente del Consejo de ministros mas desocupado, leniendo 
solamente por tarea cojer flores y ver que las bendiciones de 
sus administrados calan sobre su cabeza! ¡Qué felicidad y qué 
bienaventuranza! Pero las sociedades humanas tienen su or
ganización particular, la fisiología de los pueblos en estos 
tiempos en que vivimos, que no son ciertamente de conserva
c ión , sino de revolución , que no son de pueb'os constituidos, 
sino de pueblos constituyentes, en los cuales, no solo la Espa
ña , sino todos los grandes pueblos europeos tienden á cambiar 
de forma y de carácter, obedece á leyes fijas, inalterables; y 
no son estos tiempos los mas á propósito para encontrar esa 
calma profunda en que han soñado los ministros y los miem
bros de la unión liberal. Dejando aparte las disidencias de fa
milia, que creo que algo , algo han de embarazar y han de 
perturbar, puesto que ya le hemos visto perturbando al señor 
presidente del Consejo de ministros; dejando aparte esas di
sidencias de familia que han de embarazarle, y aunque S. S. 
diga que no, yo tengo de ello seguridad, tengo certeza , tengo 
evidencia matemática; dejando aparte esas disidencias y otras 
muchas molestias que el señor presidente del Consejo de mi
nistros ha experimentado alguna vez , la verdad es que los 
partidos extremos han de existir en la sociedad. 

Hay un partido absolutista numeroso que no es verdad que 
m e n g ü e ; eso nosotros podemos decirlo allá cuando sostenemos 
nuestros principios en el calor de la polémica periodíst ica; el 
partido absolutista no disminuye, crece; y ¿sabéis por qué cre
ce? Porque una gran parte del partido moderado , desconfian
do de las formas del gobierno representativo , no creyendo 
que hay en ellas garantía y seguridad para el orden público, 
mirando como si fuera definitivo lo que es meramente transi
torio, vuelve á buscar en el régimen absoluto las garantías de 
conservación de la sociedad. No es el partido absolutista el 
que propiamente crece, es que una fracción importante del 
partido moderado se le agrega. Y esto es ni mas ni menos lo 
mismo que esa tendencia irresistible del partido progresista 
hacia la democracia: asi es, que si yo fuera á examinar mis 
creencias, comparándolas con una porción de puntos con las 
del partido progresista, nos encontraríamos sorprendidos; pe 
ro con gran sorpresa, idénticos. 

E s a es vuestra ley. ¿Queréis detener ese movimiento de la 
sociedad? ¿Queréis que no se oiga la voz de los partidos ex 
tremos, como si los hechos pasaran fuera de la sociedad? 
¿Creéis que esa organización, que ese movimiento de los par 
tidos avanzados no se verificará con esta ¡ey, como si estuvie 
ra al alcance vuestro impedirlo , como sí estuviera en vuestra 
mano detener los hechos providencíalos del mundo? 

Voy , pues, á vuestra ley, cuya intención lodos conocemos, 
y que ciertamente bastarán algunos a ñ o s , quizás algunos me 
ses, porque en los tiempos en que vivimos, á pesar de esa con
fianza, á pesar de esa indiferencia estoica y fría del señor pre 
sidente del Consejo de ministros, pasan muchas cosas mas rá 
pidamenle de lo que se cree, en pocos a ñ o s , en pocos meses 
vendrá á constituir parte de esta ley un artículo que no ponen 
los miembros de la comisión, pero que pongo yo, á saber: «es -
l a ley será tan impotente como las anteriores.» 

No matáis con vuestra ley al absolutismo , que está desti
nado á vivir y á vencer, si en la grande crisis que atraviesan 
los pueblos modernos triunfa la reacción. No matáis á la de
mocracia, porque si nosotros tenemos la fortuna de ver reali
zarse ese adelanto , ese progreso , esa evo luc ión del espíritu 
humano, hemos de presenciar un grande hecho : la democra 
cia os absorberá á vosotros, y yo espero encontraros entonces 
ardientes, fervientes, admirables demócratas. 

Pero vamos á vuestra ley. Toda ley de imprenta tiene por 
fuerza dos condiciones necesarias; la una restricciones bajo e! 
carácter, bajo la apariencia de formalidades. ¿Me diréis voso 
tros que vuestra ley carece de fcr nalidades? Las habéis muí 
tiplicado admirablemente; sois los mas grandes formalistas de 
los tiempos modernos; pero como todas esas formalidades son 
restricciones, no os extrañará que os diga que esa ley es una 
pura restricción. 

E l segundo elemento necesario de toda ley de imprenta es 
la clasificación de delitos, la penalidad , la forma de jurisdic
c ión. Este segundo elemento en vuestra ley presenta caraclé-
res singulares. Esta ley es la mas ecléctica de todas , porque 
es progresista, conservadora, reaccionaria : todos los partidos 
se sientan en ella menos los demócratas que estamos aquí sin 
tener asiento. 

Señores progresistas de la unión liberal, ¿es lábaismuy des
contentos poique el gobierno no os daba una grande parle en 
la administración del Estado en la marcha política? Ahí tenéis 
el Jurado; después veremos lo que es este Jurado. Señores 
conservadores, habéis sostenido, habéis defendido esta califi 
cacion monstruosa de los deblos de imprenta de los delitos de 
opinión. Pues ahí tenéis los delitos de opinión , los delitos de 
imprenta. Señores reaccionarios , queréis grande severidad 
para la prensa. Pues los verdaderos delitos de imprenta irán 
de hoy en adelante á los tribunales ordinarios, y cuando el 
Código penal, esa gran garante del órden y de la sociedad , no 
tenga pena para algunos delitos, entonces ahí tenéis la ley 
que la señala. De suerte, señores diputados, que esta parte es 
cosa enteramente nueva; no es francesa; esta parle es españo 
la ; española no, la unión liberal. 

Todas esas formalidades son viejas; el no llevar al Jurado 
todos los delitos, todas esas combinaciones ridiculas, estamos 
cansados de verlas ; lo único nuevo, original, que mas larde 
os ha de dar vergüenza recordarlo, es haber creado delitos de 
imprenta para castigarlos con pena personal y llevarlos á los 
tribunales ordinarios. 

Después de lo que acabo de exponer, que me servirá de 
preámbulo para lodo lo que en adelante dijere al combatir mu 
chas disposiciones de esta ley , voy á ocuparme del título pri 
mero. Señores , hay en esta ley un carácter dislinlivo. ¿Sa 
beis cuál es? L a suspicacia, el temor , la idea de si habrá esca
pado algún caso. No hablo de su redacc ión , sino de su espíri
tu: tomad las definiciones, tomad la clasif icación, lomad la ca
tegoría y penalidad de los delitos de imprenta, tomad las for
malidades, lomad, en fin, lodo el conjunto de la ley. En lodo 
é l domina la suspicacia; todo el afán de sus autores es que no 
h a y a un solo caso que no esté previsto, con el objeto de que 
n ingún escritor demócrata ó absolutista pueda burlar sus dis
posiciones. Tengo el gusto de decir á la comisión que yo por 
mi parle me propongo burlarlas todas. Esto resalla todavía 
mas en los primeros artículos de la ley. ¿Sabéis vosotros lo 
que es impreso! Pues yo, después que he leído el arl . I .0 , 
no sé lo que es impreso , y después que os lea yo el artículo, 
tampoco vosotros lo sabréis; porque impreso, no solamente es 
« n a cosa presente, sino una cosa hipotét ica , una cosa que pue
de venir mas adelante á consecuencia de grandes descubri
mientos que en lo sucesivo se hagan. Dice asi el artículo: «Son 
impresos para los efectos de esta l ey , la manifestación del 
pensamiento con palabras figurada» sobre papel, tela ú otra 
materia adecuada, por medio de letras de imprenta , piedras 
litográficas , aparatos fotográficos, ó por un precedimiento 

cualquiera de los empleados hasta el día, ó que se emp lea rá en 
ade lan te .» 

Señores , confesemos que son prevenidos los señores de la 
comisión, que miran para el porvenir en una ley que, por mas 
que le pese al señor presidente del Consejo de minislros, no 
será ley. Y a sabéis lo que es impreso; lodo aquello que no se 
escriba con tinia y con ploma, aun cuando sea l i lográf ico, y 
hasta los grandes descubrimientos, que sin duda en la menle 
de la comisión ya bullian , que se hagan en el porvenir. 

E l ánsia de conservar la monarquía, la rel igión, la familia, 
lleva á estos señores á dar esa definición tan peregrina del im
preso. Pero yo vengo aquí y desciendo á la realidad verdade
ra, á las necesidades de la vida, y encuentro comerciantes que 
autografian sus cartas; personas que lienen que dirigirse a 
otras muchas, y que lo hacen por medio de la litografiaren 
una palabra, encuentro una porción de documenlos de carác
ter privado, que por mas comodidad se mandan litografiar, y 
sin embargo, podrán considerarse impresos según la comisión. 
L a litografía, s e ñ o r e s , facilita mucho la circulación de ciertos 
documentos; sucede á veces que cuestan menos y están ex
puestos á menos equivocaciones que cuando se manda escri
bir á un escribiente; salen mejor, con cierta armonía, con cier
to aire art íst ico , con cierto gusto, que también la comisión 
tiene gusto ; y pregunto yo á la comisión : ¿estos impresos se 
someten á las formalidades que se establecen para los demás 
impresos? ¡Por dónde! ¿Diréis que se excluye lo que es de ca 
rácler privado? ¿Y qué es privado? os preguntaré yo. Pues 
qué , los hombres políticos, muchas veces, ¿no tienen que di 
rigirse á sus amigos para cosas que no hay molivo que el 
gobierno las sepa? Luego tendréis que establecer una grande 
policía sobre todo aquel que lenga la desgracia de valerse pa
ra escribir de la piedra biográfica ó de los aparatos fotográfi
cos; luego vuestra ley tiene el carácter que digo yo de sus 
picacia. 

Los impresos se dividen en libros, folletos, hojas sueltas, 
carteles y periódicos. Se entiende por libro, tal; se entiende 
por folleto, tal. Vuestras definiciones no son nuevas, ni son 
exac'as, ni significan siempre lo qae se quiere expresar. Mu 
chas veces pasa por libro lo que no lo es; el libro lo conslitu 
ye la importancia del asunto, y vosotros medís por líneas , por 
páginas. 

«Es hoja suelta todo impreso que, sin ser periódico, no ex
ceda de 22 páginas . También se considera como hoja suelta 
todo impreso que se publique en un solo pliego, cualesquiera 
que searflas dimensiones de este, y el número de l íneas y le
tras.» E s periódico (y aquí entran mis grandes dificultades: 
conozco lo que es per iód ico , lo he conocido siemprn; con la 
definición de esta ley no lo conozco), es periódico toda série 
de impresos que salga á luz una ó mas veces al día, ó por in
tervalos de tiempo regulares ó irregulares , con tal que no ex
cedan de sesenta d í a s , con título constante ó variado, ó sin 
título en cada uno d e s ú s números ó entregas, y que no consis
tan en la publ icac ión, traducción ó reimpresión de un libro.» 
Y desde luego se me ha ocurrido, por dos ejemplos que he 
visto en mi tiempo, que aquí queda incluida una série de pu
blicaciones que se hacen sin título fijo cada quince días y cada 
mes. Los señores de la comisión recordarán que hubo una pu 
blicacion importante de los Sres. Baralt y Cuesta, que tenia 
nombre fijo, el de Obras politicas , económicas y sociales, que 
se publicaba por folletos mensuales, y estoy seguro de que 
nadie ha llamado á esto per iódico , ni puede llamárselo. En 
Francia son muy comunes las publicaciones de este género en 
tomos pequeñi los y que salen á luz en días fijos. E n España se 
va introduciendo esto mismo, porque sobre ser publicaciones 
importantes que se pueden adquirir por un precio cómodo; 
pregunto yo á la comisión: ¿esto es periódico? Yo creo que no; 
la ley dice que sí, porque, según ella, os periódico todo lo que 
se publica en un período que no esceda de sesenta días. Yo no 
puedo admitir esa definición. Es una definición que tiene ca
rácter de suspicacia, como el que yo encuentro en toda ley 
Señores , son pequeños defectos estos; hay algunos de mas en
tidad ; hay uno mas grave, en el cual me voy á fijar. «Se 
prohibe la publicación de toda hoja suelta cuyo contenido ver
se sobre asuntos políticos y religiosos. ¿Se prohibe en absolu
to, sí ó no? Pues si no se prohibe en absoluto, ¿dónde están 
las condiciones? L a ley de Nocedal autorizaba la publicación 
de la hoja suelta. Una prohibición tan absoluta como la que en 
este artículo se establece, es completamente contraria, como 
otros artículos de esta ley, á la libertad que concede la Cons
titución del Estado en materias de imprenta. Y no se diga que 
las Constituciones modernas en España han establecido la l i
bertad y suprimido la prévia censura, pero «con sujeción á las 
leyes; » porque la sujeción á las leyes envuelve siempre el 
principio constilueional, y siempre que un artículo constitu
cional consagra un derecho, una libertad con arreglo á las le 
yes, no se puede venir por medio de estas leyes á anular esa 
misma libertad, porque esto seria absurdo, esto seria una bur
la, porque se establecía un derecho para luego destruirle. Las 
hojas sueltas, señores , tienen una aplicación á veces muy im
portante. ¿Qué son las circulares electorales, qué son una por
ción de manifestaciones que en vindicación de su honra se 
creen muchos obligados á publicar? Una hoja suelta; pues y a 
sabe el Congreso que no se publicarán hojas sueltas, ya sabe 
que es imposible que ningún ciudadano pueda dar cuenta de 
sus opiniones, que en determinados casos pueda vindicar su 
honra; esto está prohibido por la ley. 

A r l . 4 . ° (esto me llama la atención también por la peque-
ñez): «Las páginas -de que hablan los artículos anteriores ha
brán de contener 25 líneas y las líneas 30 letras por lo me
nos.» S e ñ o r e s , ¡á qué extremo de fiscalización se sujeta la 
imprenta! Se llega hasta contar las l íneas, hasta las lelras ; no 
falta mas que la ortografía. 

E l artículo 5.° establece las formalidades á que se han de 
sujetar todos los impresos. Llamo muy parlicuiarmenle la 
atención del Congreso sobre eslas formalidades, porque me 
sirven para atacar una cosa mas perjudicial de esta ley. Dice 
el arL 5.°: «Al principiar la publicación de cualquier libro, fo
lleto ú hoja suelta, se entregarán gratuitamente un ejemplar 
a l gobernador de la provincia y otro al fiscal de imprenta, 
yendo firmados los ejemplares por el responsable de ellos.» De 
biierte que esta es la forma , la manera que establece la ley, 
para que la autoridad pública pueda desempeñar el conjunto 
de funciones que aquella le confiere. Pues en seguida viene 
un artículo que dice lo siguiente : habla de los impresos clan
destinos que tienen que ser mayores en número á medida que 
crezcan las restricciones; la imprenta clandestina crecerá siem
pre á medida que se aumentan las formalidades, las restric
ciones, las prohibiciones en materia de imprenta. 

«Se considera clandestino: primero, todo impreso que pro
ceda de un establecimiento que no esté arreglado á las dispo
siciones que rigen en la materia. Segundo, que no exprese, ó 
si lo expresare fuesen falsos, el titulo legal del establecimien
to, el nombre y el apellido del impresor, y el pueblo y año en 
que la impresión se verifique. Tercero, que estando sujeto á la 
censura prév ia . saliese á luz sin haber llenado debidamente 
este requisito. Cuarto, el periódico que se publicase sin las for
malidades prescritas en esta ley. Quinto, la hoja suelta , cuyo 

contenido versase sobre materias políticas ó religiosas. Sesto,. 
el cartel que se fijase al público sin prévio permiso de la auto
ridad competente. L a imprenta con todas sus pertenencias que
dará afecta á la responsabilidad en que el impresor incurra.» 

Señores , yo no conozco una série de disposiciones mas ini
cuas que las que se consignan en este artículo. ¿Clandestino 
un impref-o que se presenta á la autoridad aun cuando tenga 
defectos de formalidad? Y qué , la falta del nombre del impre
sor, las formalidades mas ó menos prolijas, mas ó menos mo
lestas que la autoridad piensa establecer para el impresor, ¿me 
afectan á m í , autor de un escrito que le llevo á la autoridad? 
Señores , lo justo era decir; es clandestino el escrito que no se 
presenta á la autoridad; no es clandestino el que se presenta 
á la autoridad. E r a esa la disposición legal; era esa la dispo
s ic ión justa, la equitativa, la que procedía. 

L a autoridad no quiere que nada pase sin verlo, que nada 
pase sin censurarlo, sin ver si se somete ó no se somete á las 
condiciones, á las formalidades que establece la ley; pero es
tablecer grandes formalidades para la impres ión, decir que el 
impresor ha de tener la hora, el día, el nombre del impresor, 
la calle y número donde vive, y considerar clandestino el im
presor porque le falte alguna de las formalidades, señores, es 
una cosa que no se comprende y no puede aceptarlo ningún 
legislador que sustente principios de justicia y de equidad. 

No; no es clandestino ni aun por vuestros principios el im
preso que se presenta á la autoridad; no es clandestino el im
preso á que dais tanta importancia, puesto que lo s o m e l e i s á 
una prevenc ión especial; no puede ser clandestino el escrita 
que viene francamente á presentarse á la autoridad, que se so
mete á las condiciones de la ley, y si hay informalidad en este 
impreso, la autoridad administrativa será quien lo corregirá;,, 
pero el impreso no es clandestino, no merece este dictado. 

Porque ¿en qué principios os fundáis , por qué regla os 
gu iá i s para que en los impresos haya de ponerse la hora, el 
d ia , el nombre del impresor, calle y casa donde vive? Seño
res, no se comprende otra cosa sino que son trabas que se 
quieren poner á la imprenta. E l objeto del legislador no puede 
ser otro sino que la autoridad pública pueda ejercer la vigi
lancia, la tutela que la ley le concede, estableciendo como for
zoso que todo impreso se ha de llevar á la autoridad, como 
medio de ejercer la vigilancia ; todo lo demás son medios su-
pérfluos, son perfectamente inútiles. 

Según el artículo 7 . ° , y aquí es mas grave todavía la pre
venc ión contra la imprenta: « La reimpresión de un escrito de
nunciado sujeta al responsable de ella, sin nuevo juicio ni. 
calificación, á la misma pena que por aquel se hubiese impues
to. L a reimpresión de un escrito denunciado y absuelto s e r á 
considerada como una publicación nueva, á no ser que se-
realice durante el mes siguiente al dia en que se publicó el fa
llo absolutorio.» 

Dos grandes defectos hay en este art ículo: uno de forma y 
otro de doctrina. L a reimpresión de un artículo denunciado me 
sujeta á rní á la misma pena. ¿Y si yo lo reimprimo, no sabien
do que estaba denunciado? E s una cosa terrible, es menester 
ser periodista para comprender lo duro que es esto. ¿Cómo se 
hacen los periódicos politieos? Los periódicos pol í t icos , y con 
esto no ofendo á nadie, se hacen tomando unos de otros. Pero, 
señores , ¿está en el ánimo de la comisión que el artículo de
nunciado sujete á la misma pena al que lo reimprime? 

E l Sr. Coel lo: No lo sujeta. 
E l Sr. R i v e r o . ¿No lo sujeta? Pues así lo dice el artículo. 
E l Sr . Coel lo: Es una equivocación material, es un yerro 

de imprenta: debe decir del artículo denunciado y condenado. 
E l Sr . R i v e r o : ¡Ah ! Eso es otra cosa. ¡Si yo fuera tan 

feliz en poder conseguir lo mismo en cuantas observaciones he 
hecho ! pero eso es otra cosa. 

Pero viene la segunda parte del articulo, la cual no com
prendo. Un impreso se denuncia, se juzga y se absuelve; m> 
hay que olvidar que contra todas las reglas establecidas sobre 
los juicios criminales, la imprenta no tiene publicidad en e l 
juicio, no tiene mas publicidad que las personas curiosas que 
quieren ir al juicio, y la suspicacia de esta ley llega á hacer 
imposible esa corta, esa estrecha publicidad. 

No hay publicidad en ese juicio; pero llega el caso de que 
el tribunal absuelve: ¿no parece natural que este escrito se 
pudiera publicar con títulos mas grandes, con títulos mas ele
vados que los otros, porque llevaba el sello de la justicia que 
le absolvía? Pues no es así, no puede serlo. «La reimpresión 
de un artículo denunciado y absuelto será considerada coma 
una publicación nueva, á no ser que se realice durante el mes 
siguiente al dia en que se publicó el fallo absolutorio.» 

Y o escribo un artículo sobre tal materia, lo denuncia el go
bierno y lo absuelve el tribunal, y á los treinta y un diasno-
puedo publicarlo, porque el gobierno tiene el derecho de vol
verlo á denunciar, poique no se respeta ya para nada lo e je
cutoriado, puesto que se da al gobierno y al ministerio públi
co la facultad de denunciarlo. E s decir, que y a tenemos que 
los delitos en materia de imprenta, que todos saben que son 
delitos de opinión, van á ser ahora delitos de opinión variable, 
á los cuales no los pueden servir de salvaguardia los fallos de 
los tribunales. Las ejecutorias pueden garantir lodo lo que pa
sa en la sociedad, pero no hay ejecutorias en materia de im
prenta. 

«La reimpresión de un escrito abusivo sujeta al responsa
ble de ella á la propia causa que se siguiere contra el delin
cuente primordial.» 

¿Qué entiende la comisión por escritos abusivos? ¿Los que 
faltan á las formalidades, los que se llaman clandestinos, los 
que no llenan las prescripciones de la ley? L a palabra abusi
vo viene aquí por primera vez , y se comprende que abusivo 
no puede ser mas que una cosa que ha fallado á las formali
dades que tiene esta ley. Yo pregunto una cosa: si yo reim
primo un escrito abusivo y lleno las formalidades de la ley, 
estoy sujeto á procedimiento? ¿Sí ó no? Si estoy sujeto á é l , e* 
una iniquidad: si no esloy sujeto á él , es una omisión, es una 
verdadera omisión que debe corregiráb. 

Hé aquí , señores , y con esto acabo mi breve e x á m e n sobro 
este t ítulo, que puede decirse es el mas insignificante de la 
ley, porque es después cuando vienen las grandes cuestiones 
de penalidad y de delincuencia; hé aquí como ya encontra
mos en ella el carácter que yo atribuyo á esta ley; hé aquí 
que y a se comienza á poner trabas y dificultades, que se esta
blece la prévia censura , que se consagra una iniquidad, en 
una palabra , que se declara contra la imprenta una suspicacia 
que es el carácter especial de todas las doctrinas medias, y se 
imponen las mas grandes trabas contra esa institución , que 
por fortuna son del lodo impotentes; porque como he dicho 
antes, y repito ahora para concluir, habrá que añadir á esta 
ley un articulo nuevo que diga: «Esta ley será tan impotenle 
como todas las anteriores.» 
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DE LA ELOCUENCIA PARLAMENTARIA. 
ScrpU humi tutus nimium timidusque procellw. 

(HORAT.) 

I . 

S i la elocuencia es el arte de persuadir y conmover; 
si para conseguirlo hay que tener en cuenta diversas 
circunstancias; si debe'atenderse al carácter de la na
ción , á la índole de la lengua , al estado de las costum
bres, España, ricamente dotada en estos conceptos, 
presta ancho campo á lamas brillante elocuencia. Fa-
vorécenla el genio apasionado de los naturales, su ima
ginación fecunda, atrevida y lozana, y su cordura , esa 
cualidad proverbial que la preserva de la exageración y 
el mal gusto. 

Bajo el influjo de tan felices condiciones, el orador 
parlamentario español compite ventajosamente con los 
extraños. Reúnense en él ta fantasía , el sentimiento, la 
razón, y á tan feliz concurso sirve de órgano una lengua 
sonora.' ¿Cómo es que, á pesar de tan ricas dotes, se va 
agostando el campo de la verdadera oratoria? Esta cues
tión merece ser estudiada. Nos permitiremos algunas 
reflexiones. 

II. 
Sea por efecto de reminicencias añejas, por hábitos 

de la educación, ó por preocupaciones de escuela, abri
gamos , mucho tiempo hace, la convicción de que el 
gusto literario decae en España visiblemente. Esta de
cadencia la encontramos por todas partes: en el pulpito, 
en los teatros, en los libros. ¿Será esencialmente anti-es-
tética la época actual?¿Se ahogará la poesía en el océano 
de la materia'! No podrán vivir juntos los Ateneos y la 
Bolsa? Se habrá renovado en nuestros dias la fábula des
consoladora de Midas ? Se habrán secado las fuentes del 
sentimiento verdadero? Habrá sido Atenas invadida pol
los turcos? 

Cuando la perversión del gusto es general, la política 
no se libra del contagio. Así es que á la elocuencia ver
dadera que brota al calor de grandes convicciones po
líticas, á esa elocuencia que, en las épocas de revolución, 
es el barómetro que mide los grados del entucíasmo pá-
trio, sustituye en las épocas normales una elocuencia tri
vial, pálida y sin vigor como las plantas de estufa. A las 
deidades olímpicas vienen á sustituir los Dti minores, 
sin que brillantes excepciones alcancen á invalidar la 
regla. ¿Qué significa alguna que otra excepción ya de es
tilo flexible, elegante y espléndidamente variado, ya de 
elevada y grandilocuente entonación , ya de generaliza
ción vigorosa y profunda?—Qué importa, si la oratoria, 
en general, ha decaido en sus naturales condiciones ?—Si 
al encadenamiento lógico ha reemplazado la habilidad; 
al argumento robusto el enteco sofisma , á la verdadera 
pasión los artificios retóricos, ála sana razón una dialéc
tica de alfeñique? Cómo se ha realizado estecambio en tan 
pocos años? Cuál es la causa de tan visible decadencia? 

Dos causas han influido en esta situación : una, polí
tica; otra, meramente literaria.—Examinemos una y otra 
con separación. 

III. 
Como la sávia en el desarrollo de las plantas, influye 

la política en la decadencia del estilo. Desde el momento 
en que, haciéndose personal, rebaja el sentimiento y ma
terializa la idea; desde que sustituye el hombre á la 
verdad, el interésala pasión, el cálculo á la ambi
ción de gloria, decae el tono, la elocuencia se enerva, y 
se hunde el orador en el lodazal del sofisma-—Qué le 
habría sucedido al mismo Mirabeau si, al lanzar su 
apóstrofe, hubiese estado pensando en la nómina?—Sin 
llevar á ese punto la exageración, qué es lo que pasa en 
nuestros actuales parlamentos? 

aRecordaraos con este motivo un pasago de Timón.» 
¿Qué influencia (dice), ejercería el mismo O'Donnell en 
nuestras asambleas? Si un diputado, cuando se empieza 
á conmover, siente á su esposa que le tira del faldón de 
la levita , la vé llorar con la cuenta de la modista en la 
mano, recuerda al casero, al sastre, al colegio de los 
niños... Si! dirigid, frases á esa clase de gentes. Lanzad 
apóstrofes que sean capaces de conmoverlas en tales mo
mentos.» Y, en efecto, ¿no es un refinamiento de crueldad 
que habria enternecido al mismo Domiciano, laque pone 
á los hombres en la terrible alternativa de tener que es-
cojer entre su familia y la patria? Agregad á esta causa 
de enflaquecimiento moral, el esceptitísmo que se respira 
con la atmósfera, y decid luego, sí en semejante condi
ción es de extrañar la muerte de la elocuencia parla
mentaria. 

No es de hoy el vicio que deplora la opinión general 
como origen y causa de descrédito para una Asamblea. 
No es la primera vez que una falange inmensa oficial 
desautoriza y empaña el lustre moral de las decisiones. 
—Pero la intensidad que presta al mal su duración lo 
hace cada día mas grave y alarmante. 

«Cuando se oye (dice un celebre historiador), á los 
hombres que sufren por los vicios ágenos, exhalar que
jas de generesa indignación contra esos vicios y sus ob 
cecados autores, parece que, colocados en su lugar, se 
guardarán muy bien de seguir el ejemplo.—Triste de
cepción! ¡declamaciones de la víspera, que no son regla 
de conducta para el día siguiente!» 

A ningún caso es tan aplicable esa observación de 
M. Thiors. ¡Cuánto se ha declamado contra el vicio á que 
aludimos! Quién lo ha anatematizado con mas elocuencia 
que la mayoría actual? Sin embargo, qué aspecto ofrece 
en estos momentos el Congreso! Vengamos ahora ála 
cuestión literaria. 

IV. 
La literatura y la polilica se dan la mano estrecha

mente.—Hablando un gran pensador de las cualidades 
<iel estilo, dice : « ese estilo ampuloso cuya hinchazón lo 

asemeja á la Venus hotentote; que imitan á porfía los 
escritores del bello sexo, y que se distingue por su in
significante facundia, no es estilo; es mas bien articulo 
de modas, y me atrevo á afirmar, sin faltar á la verdad 
literaria, que hay mas estilo en un aforismo de Hipócra
tes, en una fórmula del derecho romano, en un refrán 
de Sancho Panza, en ciertos versos de Corneille, Mo
liere ó Hacine, qué en todos los libros de ese escritor ce
lebrado.—Nos asociamos completamente á esta opinión. 
Pocas lecturas nos han hastiado tanto como las del cé
lebre autor de Valentina y Lelia. Escepluando la mágia 
de sus paisages, y la admirable verdad de algunos ca
racteres y escenas, nos ha inspirado siempre un tedio 
invencible la falsedad ó exageración de los pensamientos. 
Lo mismo decimos de la elocuencia parlamentaria: el ra
zonamiento es en ciertas épocas un ejercicio de gimnasia; 
la frase una especie de trampolín: el discurso entero un 
vistoso ensayo de acróbata. Semejante al ergotismo de 
la antigua escuela aspira, á sobresalir por los escar-
cios de la dialéctica.—No es un síntoma triste de de
cadencia y corrupción la tolerancia de esa afeminada 
oratoria? 

Comparad ese género híbrido y enfermizo con la elo
cuencia viril de los hombres convencidos. Su voz se alza 
vibrante, enérgica, poderosa: su acento revela convicción; 
rebosa esta en el ademan y el gesto. La palabra es sóbria, 
adecuada, contundente; la frase clara, determinada, sen
cilla. Si el estilo es el hombre, según Bufón , el estilo de 
que hablamos es el hombre honrado y sincero. ¡ Qué ex
traño es, pues, que semejante oratoria ejerza en las 
asambleas fascinación y dominio! 

No pretendemos hacer aplicaciones de doctrina: 
nuestro juicio es general y literario.—Pero si la forma 
entra por mucho en tales lides, deseamos una elocuencia 
de este género á nuestros amigos. 

Están muy léjos de nosotros Demóstenes y Cicerón; 
pero tenemos muy cerca ejemplos aplicables.—Ingla
terra y Francia, pueden servirnos de modelo.—Compa
rad con las nuestras sus lides parlamentarias: examinad 
atentamente la índole de sus discusiones; la elevación, 
la gravedad, la lógica de sus discursos, y deduciréis esta 
desconsoladora verdad: la elocuencia parlamentaria ha 
desvirtuado su carácter en España. 

Y sin embargo, en el régimen constitucional, la pa
labra es el barómetro que mide las alturas políticas, y 
esta medida sirve de criterio al pais para juzgar á sus 
representantes y al gobierno. 

V. 

Reconocida esta indudable verdad, determinadas 
hasta cierto punto sus causas, no es un deber de patrio
tismo y lealtad el apresurarse á ponerle remedio: No os 
gritan muchos años hace todas las opiniones y partidos 
que reforméis esencialmente el sistema electoral vigen
te? no es un deber patriótico y social el poner término 
á semejante estado de cosas? No lo exigen asi el decoro 
nacional, la conciencia pública, el interés de las institu
ciones mismas? 

Asistimos á un espectáculo singular. E l gobierno 
tiene una mayoría inmensa en las Córtes; hay tranquili
dad y sosiego en el pais; la hacienda está en un periodo 
floreciente. ¿Cómo es que en tan felices circunstancias 
falta el crédito moral que tienen las situaciones fuertes? 
¿Cómo es que dentro y fuera del parlamento actual la mi-
noria crece y la mayoría no está contenta? ¿Quién releva á 
sus notables del inexcusable deber de ocupar su puesto de 
honor en las discusiones graves? /Por qué vemos desier
tos los bancos de la mayoría al discutirse las leyes mas 
transcendentales? 

No queremos llevar mas allá la investigación. Lo que 
decimos está al alcance de cualquiera. Hay una decaden
cia mortal en los debates políticos, que depende de la ín
dole especial del Congreso. Este mal, que tanto se hacé 
sentir en la opinión, es hoy una rémora; mañana puede 
ser un gran riesgo. Reflexionad sobre él: no cerréis los 
ojos á la verdad; tened presente las enseñanzas de la his
toria : ella os dirá el efímero valor de los votos; los 
peligros ciertos de una infundada confianza; la necesi
dad de buscar la fuerza moral en la opinión ; los incon
venientes de la alucinación y la lisonja ; os dirá , en fin, 
que la revolución y la tiranía, en los tiempos pasados 
como en los tiempos actuales, tuvieron siempre su mas 
eficaz auxiliar en el descrédito y debilidad de los par
lamentos. 

RICARDO PE FEDERICO. 

ESPAÑA Y LAS REPÚBLICAS DE LA AMÉRICA DEL SUR, 

I . 

Las relaciones entre España y los pueblos del Nuevo Mun
do que fueron españoles , acaban de ser objeto de una publi
cación becba en Madrid, que ba llamado la atención con justo 
Ululo por el tálenlo lilerario con que lo ba desempeñado el 
aulor, por machos consejos excelentes que dirige á los gobier
nos de España y de América sobre el interés de su contacto 
m ú l u o , y por el rango del aulor mismo, que ba figurado en 
los asuntos de que trata como plenipotenciario de S. M. C . en 
la República Argentina, después de baber sido subsecretario 
de Estado en el gobierno de Madrid. 

Esto es cabalmente lo que nos ha movido á escribir la rec
tificación respetuosa que tenemos el honor de dirigir á la par
le del escrito del Sr . Albislur, en que señala la causa, que, 
s e g ú n é l , ha paralizado la ejecución del tratado entre España 
y la República Argentina, y en que designa los medios que 
habría de allanar, á su parecer, esa dificultad. 

Nos hemos creído autorizados á tomar parte en esta discu
s ión, por haber figurado también en la negociación del tratado 
que es objeto de ella, y por el interés que tenemos, á título de 
argentino, en el afianzamiento de la independencia de nuestro 
pais, así como en el desarrollo de su población . compromelido, 
a nuestro juicio , por una doctrina de derecho internacional 
privado, que el honorable S r . Albislur aconseja á los gobier 

nos de España y de la América del Sur para servir de regla 
en sus múluas relaciones y tratados. 

E l Sr . Albislur, en ese punto, no piensa como su gobierno, 
y este disenlimienlo le coloca en una actitud que es siempre 
airosa para lodo escritor, la de impugnar á su país en vez de 
lisonjearlo. 

Yo me jactarla de haber seguido su ejemplo en este pun
to, sino hubiese tenido que impugnar, como lo hice, á mi pro
pio gobierno antes de la celebración del tratado. Esta es la di
ferencia de nuestra posición respectiva: yo contradije á mi 
gobierno antes de escribir el tralado y para facilitar su conclu
s ión; el Sr. Albislur disiente del suyo después de concluido el 
negocio y cuando se trata de ejecutarlo. Por lo d e m á s , eu 
otro sentido, creo que no damos una mala lección de toleran
cia á nuestros pueblos respectivos. S i nuestro ejemplo se vol
viese general, la diplomacia nada tendría que hacer, pues la paz 
se encontraría hecha por la gallardía de los senlimienlos. E n 
efecto, cuando dos pueblos en lucha se convierten repentina
mente en abogados el uno del ol io , la paz puede ser una for
malidad de los gobiernos, pero la guerra no solamente ba ce
bado de existir, sino que se ha vuelto imposible. 

E s sensible que el S r . Albislur a haya vacilado mucho 
tiempo antes de resolverse á escribir,» y que haya perdido 
cualro oportunidades preciosas de impugnar á su gobierno, 
con probabilidad de un resultado práctico, á saben antes que 
él aceptase la misión de sostener en el Plata en 185-i los prin
cipios que hoy rechaza; después que su misión dejó de tener 
éxi to por causa de eslos principios, y en las dos veces en que 
un negociador argentino estuvo en Madrid para concluir el 
tratado sobre principios que se discuten boy á la hora de cum
plirse. Los tratados, sin embargo, que asi se discuten, no son 
susceptibles de postergarse indefinidamente, como lo seria un 
tralado reglamentario de relaciones ya existentes. 

n 

Efectivamente,al oír hablar d é l a s relaciones de Españacow 
las repúblicas de Sud-Amér ica , se diría que semejantes relacio
nes existen. Pero olvidamos que no solamente están corladas 
respecto de las que no han sido reconocidas, sino que jamás lian 
existido, y que están por crearse por primera vez , á causa de 
que habiendo pertenecido esos pueblos á la Corona de España, 
y lomado la actitud de Estados independientes por la fuerza 
de las arrnas, su independencia no puede tener para España, 
en tanto que ella no la reconozca, el mismo sentido que para 
las otras naciones. 

No existen relaciones regulares entre España y una mitad de 
las repúblicas de la América del Sur , aunque de hecho se co
muniquen las poblaciones por los tratados del comercio. Bajo el 
aspecto político y de sus gobiernos respectivos , sus relaciones 
son hasta boy de beligerantes, pues la guerra de la Independen
cia , aunque paralizada indefinidamente, no se ha terminado 
todavía por tratados regulares de paz , en que se declare de 
uno ú otro de los beligerantes el derecho de soberanía que ha 
sido objeto de ella. No solo para E s p a ñ a , sino para una gran 
parte de las naciones de Europa , los pueblos hispano-amen-
canos no reconocidos hasta hoy por la madre patria, son con
siderados siempre como colonias insurrectas de España, si no 
en el hecho rigorosamente, al menos en las formas y conve
niencias del derecho de gentes. 

No es el honor de España el que padece por esta omis ión , 
sino el de los pueblos cuyo rango de naciones independientes 
cont inúa , por esa causa, equivoco y problemático. Y no pue
den pretender que baste á su legitimidad el triunfo de la tuer
za pura, sin proclamar con ello el derecho del mas fuerte á 
conquistarlos á ellos mismos. De tal doctrina á la del filibuste
ro de Walker no hay mucha distancia. 

Este es el significado y la importancia que tienen los trata
dos entre España y las repúblicas de la América del Sur. No 
son como los pactos ordinarios destinados á reglar relaciones 
que ya existen por el simple ministerio del derecho de gentes. 
Son verdaderos tratados de paz, excepcionales como la guerra 
dirimida con ellos, destinados á crear las relaciones que no 
existen entre dos pueblos, uno de los cuales carece basla boy 
de existencia diplomática á los ojos del otro. 

Tratados semejantes no pueden postergarse indefinidamen
te por ninguna condición que no sea tan esencial y grave 
como la misma existencia del país. A nadie le ocurriría con
siderar la nacionalidad de los hijos de extranjeros como una 
condición de esa importancia. Para que ella pudiera ser causa 
de que dos naciones que se necesitan m ú l u a m e n l e , permane/y-
can indefinidamente en estado de guerra, y una de ellas pr i 
vada del reconocimiento de nación soberana por parle nada 
menos que de la nación que la fundó y poseyó legilimamente 
como colonia, seria preciso que ese principio ó condición fue
se un absurdo sin ejemplo en las transacciones de los pueblos 
civilizados. 

Pero cuando lejos de eso el principio figura entre las con
quistas del derecho moderno, y se halla consagrado por las 
instituciones de la Europa culta, dejar por su causa para un 
porvenir indefinido la celebración de los tratados en que E s 
paña debe ceder los antiguos derechos de su Corona á pue
blos que los tomaron por las armas, es una señal de indife
rencia por su dignidad de nación , en que no se puede desco
nocer algo de inescrupuloso y falto de pundonor. 

Cierlamente que los Estados-Unidos y el B r a s i l , á p c s a v 
de ser los pueblos mas fuertes de América, no esperaron tanto 
tiempo para solicitar y obtener el reconocimiento de su inde
pendencia nacional por la Inglaterra y Portugal en tratados 
solemnes. Méjico y Chile, Venezuela y la Repúbl ica Argent ina 
han seguido ese ejemplo juicioso como los países mas adelan
tados de la Amárica antes española. 

Ta l es el sentido y valor del tratado contra el cual ba pro
testado el gobierno local de Buenos-Aires, ni mas ni menos 
que como si fuese uno de esos tratados indiferentes sobre can-
veniencias discutibles , que se pueden hacer ó dejar de hacer 
sin perjuicio de la amistad natural entre dos naciones recono
cidas desde siglos, y sin mengua de la dignidad de una nación 
que hace cincuenta años era una colonia de España de hecho 
y de derecho. 

I I I . 
i 

E l 9 de julio de 1859 se firmó en Madrid un tralado por el 
cual la corona de España renunció en favor del gobierno na
cional de la república Argentina sus antiguos derechos territo
riales y polít icos sobre las catorce provincias que hoy inte
gran esa nación americana. Buenos-Aires, como una de esas 
provincias, dejó por ese tratado de ser colonia de España por 
derecho tradicional. 

E l gobierno de esa provincia, sin embargo, protestó contra 
el tratado, y ha exigido como condición para su reincorpora
ción á esa república, que no se extiendan á su territorio ios 
compromisos contraídos con las naciones extranjeras que se 
hubiesen ratificado después del Convenio doméstico de noviem
bre de 1859, por el que realizó propiamente su incorporación 
en la nación. 

E l Sr . Albislur niega á Buenos-Aires y á la república A r -
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gentina el derecho de protestar ó desconocer el Iralado coa-
ciuldo s e g ú n todas las formalidades del derecho de gentes. 
SHS palabras en esta parle son dignas de reproducirse, como 
(depresión feliz de un punto incontrovertible: 

«Es incuestionable el perfecto dereclio que asiste al gobier
no e spaño l para exig i r la e jecución de este tratado en Buenos-
Aires , lo mismo que en las d e m á s provincias Argentinas. £1 
tratado tiene lodos los requisitos necesarios para ser perfecta
mente legal y obligatorio para ambas partes c o n t r a í a n l e s : una 
y o l í a l o han ratilicado, y las ralificacioues han sido solemne
mente canjeadas. El gobierno españo l podia y debia reconocer 
«•i derecho que tenia el gobierno Argent ino para tratar y obligar
se en nombre de Buenos-Aires, como en nombre de las d e m á s 
provincias.—Buenos-Aires no se habia proclamado nación inde
pendiente.—Buenos-Aires habia repelido siempre, hasta en su 
Osnsl i lucion, que no formaba, que no queria formar una na
ción separada de la R e p ú b l i c a Argen t ina .—Ahora b ien: en 
una nación no puede reconocerse mas que un gobierno; aquel 
que es acatado y obedecido por la mayor parto de los ciudada
nos, y reconocida por las d e m á s naciones. El gobierno argen
tino era acatado y obedecido por trece provincias de las cator
ce que forman la Repúb l i ca : era el único reconocido por las 
d e m á s naciones, las cuales hablan tratado con é l , y cerca de él 
hablan acreditado y hecho residir á sus ministros y agentes 
d i p l o m á t i c o s que anles res id ían en Buenos-Aires. El gobierno 
argenUnOj por ú l t imo, habia hecho repetidas tentativas para 
^omeler por la fuerza á Buenos-Aires, demostrando asi que le
jos de aceptar la sepa rac ión accidental de aquella provincia 
como un hecho defini t ivo, queria mantener la in legr idad del 
territorio a rgen t i no .» 

« E s t a b a n , pues, en su pleno derecho los gobiernos españo l 
y argentino, comprendiendo en el Iralado á la provincia de 
Buenos-Aires, accidentalmente separada de la obediencia al 
gobierno federal; y el gobierno e spaño l hizo un acto de alta 
conveniencia polí t ica al comprender en an solo tratado de re
conocimiento lodo el ter r i tor io argentino, abs t en iéndose así de 
fomentar ni reconocer un fraccionamienlo deplorable. No es, 
por tanto, posible reconocer en la Convenc ión Argent ina de 
'.Sania Fe el derecho de ex imi r á una provincia del terri torio 
a i g í n t i n o de la obl igación de cumpl i r el tratado que en nom
bre de todas ce lebró el gobierno de la R e p ú b l i c a . » 

No por esto el Sr. Alb i s tu r es de opinión que se ejecute el 
tratado. «De que el gobierno español tenga el derecho de e x i 
g i r la e jecución del tratado, nos dice é l , no se sigue que nece
sariamente deba hacer uso de ese derecho. No solo el derecho 
es el que determina la conducta de los gobiernos... en m u 
chos casos aconseja la conveniencia que no se haga uso de un 
derecho.)) 

Ta l es el caso en que, s e g ú n el Sr. Alb is tur , se encuentra 
<;1 gobierno español respecto de la R e p ú b l i c a Argent ina . La 
conveniencia, s e g ú n é l , aconseja á E s p a ñ a que no haga uso 
del derecho que le da el Iralado, porque Buenos-Aires lo re
siste por otros motivos en que liene r azón . ¿Cuáles son esas 
razones de B u e n o s - A i r e s ? — « T i e m p o es ya de dec i r l o ,» cont i 
n ú a el Sr. Alb i s tu r . « E l gran obstáculo que ha encontrado el 
es íab léoimimto de relaciones regulares con los Estados del Rio 
de la Plata , el que ha dificullado la ce lebrac ión de los tratados 
de reconocimiento , el que hoy viene á entorpecer la ejecución 
del tratado en la provincia mas importante de la Repúbl ica A r 
gentina, es la exigencia del gobierno español de que se reconoz
ca la nacionalidad e spaño la á los hijos de los españoles 7iacidos 
m los Estados del Rio de la Plata , y el e m p e ñ o con que ha 
hecho esta exigencia, condición imprescindible de la celebra
ción de los tratados de r econoc imicn lo .» 

I V . 

E l Sr. Alb is tur es tá evidentemente en un error cuando 
cree que ese es el motivo de la oposición de Buenos-Aires. 
N ingún documento oficial contiene la mención de él . No la 
<!ontiene el escrito de protesta que d i r ig ió él gobernador de 
Buenos-Aires al gobierno de Madr id con fecha 21 de marzo 
de 18G0. 

Tampoco se habla de la nacionalidad do los hijos de espa
ñoles nacidos en el Plata, en el Plan de las Reformas presenta
do por Buenos-Aires come condiciones d? su re incorporac ión 
QO la Repúbl ica . 

No se menciona tampoco tal mol ivo en la Const i tuc ión ó 
Pacto de re incorporac ión de Buenos-Aires, que se ha conside
rado como una alusión a) Iralado de E s p a ñ a . En eh eto. el ar
t iculo 3 1 , que declara ley suprema de la nación los tratados 
celebrados con las potencias extranjeras, contiene la siguiente 
reserva en que se ha c re ído comprendido el tratado e s p a ñ o l : — 
Salvo para la provincia de Buenos-Aires los tratados ra t i f ica
dos después del Pacto de 11 de noviembre de 1859. Se vé por 
estas palabras que ta Cons t i tuc ión Argen t ina , aceptada por 
Buenos-Aires, no solo no menciona el mol ivo de oposición s é -
Salado por el Sr. Alb is tur , siuo que tampoco nombra el trata
do e s p a ñ o l . 

Ni podían esos documentos decir que ¡a oposición de Bue-
wos-Alres que rechazaba el tratado tuviese por motivo el p r i n 
cipio que conserva al que nace en pais extranjero la nacionali
dad de su padre. La razón de ello es muy sencilla, y es que el 
tratado mismo no contiene la menc ión de ese principio de un 
modo que autorice semejante resislencia. Hé a q u í todo lo que 
dice el tratado á este r e s p e c t o : — « C o n el fin de establecer y 
consolidar la unión que debe existir enlre los dos pueblos, 
convienen ambas parles contratantes en que para fijar la na
cionalidad de los e s p a ñ o l e s y argentinos, se observen las dis
posiciones consignadas en el a r l . I .0 de la Const i tución pol í t i 
ca de la M o n a r q u í a e spaño la y en la l ey argentina de 7 de oc-
lubre de 1857.» 

E l Iralado, s e g ú n esto, nada altera ni cambia en cuanto al 
principio en cues t ión . Deja las cosas como estaban. Es decir, 
da la ú n i c a solución posible del conflicto , y lejos de envidiar 
eí ejemplo de otros tratados, pod r í a servir de norma á las Re
públ icas que no han celebrado los suyos. El tratado hispano-
argenlino hace justamente lo qKe aconseja el Sr. Alb i s tu r en 
cuanto deja á la jur isprudencia internacional el trabajo de con
ciliar gradual y sucesivamente la oposición ó conflicto de las 
leyes de ambos pa íses en punto á la nacionalidad de los que 
nacen en tierra extranjera. Hé a q u í las palabras con que uno 
de los negociadores lo exp l icó á su propio gobierno : — « S a l v a r 
y dejar en pié las instituciones respectivas de los dos p a í s e s 
en esta materia , c í a lodo lo que podían hacer en un tratado 
dos gobiernos que no t en ían la facultad de derogar ni de impo
ner el uno sus leyes fundamentales en el terr i tor io del o t ro . 
Con esta solución que deja á los trabajos ulteriores y gradua
les de la dipomacia el cuidado de crear una jur isprudencia , 
nuestro pais queda respecto de E s p a ñ a como es t á respecto de 
Inglaterra y Francia en el mismo asunto de derecho i n l e r n a -
cional privado; y estas naciones no p o d r í a n invocar en favor 
de sus pretensiones, cualesquiera que fueran, el l ex lo del t ra
tado que acabamos de suscribir con E s p a ñ a . » 

Buenos Aires , que por el a r l . 31 de la Cons t i tuc ión r e f o r 
mada ha aceptado como ley suprema de la nac ión en su pro
vincia misma la ley de 7 de octubre de 1857, no p o d r í a opo

nerse al tratado por un punto en que no es mas que la confir- j 
macion de esa ley . 

Tampoco p o d r í a fundar su opos ic ión en la Consl i lucion re 
formada, desde luego porque esla no tiene efecto u e l r o a c t í v o , 
y en seguida porque la Consli lucion no se opone al tratado en 
cuanto á na tu ra l i z ac ión . El a r l . 20 declara que los ex t r an 
jeros no e s t án obligados á admi t i r la c i u d a d a n í a . Su a r l . 108 
niega á los gobiernos de provinc ia la facultad de dar leyes so
bre c i u d a d a n í a y nac iona l izac ión . Su a r l . 67 a t r ibuye exc lu s i 
vamente al Congreso de la nac ión el poder de legislar sobre 
na tu ra l i zac ión y c i u d a d a n í a con sujeción a l pr inc ip io de la 
ciudadania na tu ra l . ¿Qué es la c i u d a d a n í a n a t u r a l ? — « C i u d a 
danos naturales, dice Bel lo , son propiamente los que han naci
do de padres ciudadanos y en el terr i tor io del Estado; los 
otros son adoptivos ó n a t u r a l i z a d o s . » Nadie puede decir que 
el tratado hispano-argenlino se oponga á este p r inc ip io . A l 
contrario, él e s t á conforme con el derecho públ ico argent ino, 
s e g ú n lo exige el art. 27 de la Consl i lucion de la R e p ú b l i c a . 

La causa de la oposic ión de Buenos Aires al Iralado cele- 1 
brado con E s p a ñ a no es, pues, la que s eña l a el Sr. A l b i s t u r . I 

La verdadera causa de la opos ic ión de Buenos Aires es que 
el Iralado concede á la nación argentina el derecho de gober
nar y legislar en el terr i tor io y en el pueblo de Buenos A i r e s . 
Es que esa p r o v i n c i a , s e g ú n el t ra tado, pertenece de derecho 
y forma parle integrante d« la R e p ú b l i c a A r g e n t i n a ; es que el 
tratado establece y consolida la autor idad de la nac ión sobre 
la provincia de Buenos Aires . 

Buenos Aires lo rechaza cabalmente por la r azón misma 
que ha tenido la R e p ú b l i c a Argen t i na para celebrarlo: porque, 
s e g ú n é l , ¡a provincia de Buenos Ai res debe obediencia y su
misión á la nación argent ina , en cuyo favor la corona de Es
p a ñ a ha renunciado los antiguos derechos que tuvo en Bue
nos Aires como provincia integrante de la colonia e s p a ñ o l a 
que se t i tu ló Vireinato de la P la ta . 

Con esa mira de cen t r a l i z ac ión y de orden , lo ce l eb ró la 
R e p ú b l i c a Argen t ina . Las instrucciones del negociador lo de
claraban suficientemente. «Un tratado con la E s p a ñ a , dec ían 
ellas, impor t a r í a que las provineias argentinas formasen una na
c ión , lo que se r í a un triunfo sobre el partido que promueve la 
s e g r e g a c i ó n de Buenos Ai res . I m p o r t a r í a que lodo el ter r i to
rio perteneciese á la nac ión , lo que seria un nuevo argumento 
contra el art .2 .0de la Consli lucion provincia l de Buenos Aires . 
I m p o r t a r í a el reconocer como jefe de la Confederac ión al presi
dente con quien se trate. Nos d a r í a una gran importancia 
mora l .» 

Hé ah í la causa real de la protesta de Buenos Ai res al t ra
tado: es que Buenos Aires no quiere aceptar ni reconocer la 
autoridad de la nac ión argentina. S í hubiese duda de eslo, 
bas ta r í a leer su misma protesta. «El gobierno de Buenos A i 
res, dice ese documento , amparado por su leg í t imo derecho, 
se considera en el deber de protestar, como lo hace, contra la 
validez del tratado celebrado por el gobierno de la Confede
rac ión Argen l ina con el de S. M . la reina de las E s p a ñ a s , so
bre reconocimiento, paz y amis tad , en lodo cuanto en dicho 
Iralado pueda ser referente al Estado de Buenos A i r e s , cuya 
sobe ran í a exterior no representa el gobierno federal , que ne
goc ió el referido Iralado , n i el Congreso que autorice su r a t i 
ficación, por carecer de los poderes de Buenos Aires para acto 
alguno relat ivo á la s o b e r a n í a interna y exlerna de este Es
tado .» 

S e g ú n esto, Buenos Aires lo rechaza precisamente por la 
causa que, s e g ú n el mismo Sr. A l b i s t u r , concede á E s p a ñ a el 
derecho de sostener su validez y e x i g i r su cumpl imiento aun 
en la provincia de Buenos A i r e s : tal es la de haber sido est i
pulado por el gobierno que representa la m a y o r í a de las pro
vincias conocidas en el mundo pol í t ico de medio siglo á esta 
parte como formando el Estado de la Confederac ión ó R e p ú 
blica Argen l ina . 

Si E s p a ñ a accediese á esta r azón de Buenos Ai res , se h a r í a 
cómpl ice y participe de la d e s m e m b r a c i ó n de la R e p ú b l i c a A r 
gentina ea d a ñ o de sus propios intereses en A m é r i c a . 

A s i la nacionalidad de los hijos de extranjeros seria el pre
texto de la oposic ión de Buenos Aires . Si ese no exis t ie ra , ha
br ía lomado el de la deuda. Ambos motivos serian pretextos, 
supuesto que las leyes existentes han reconocido la deuda y 
respetado el pr inc ip io de nacionalidad. En Buenos Ai res hay 
patriólas que creen de buena fé que las provincias argentinas 
cancelaron sus deudas y ganaron toda su soberan ía en las ba
tallas de Chacabuco y Maipo . Esas gentes , que solo creen en 
el derecho puro de las armas, se escandalizan, sin embargo, de 
la bandera con que W a l k e r e m p r e n d i ó la conquista de la 
A m é r i c a central. S e g ú n e l las , el Piamonle hab r í a podido i n 
vocar las victorias de Magenta y Solferino para no recibir como 
propia la deuda de doscientos millones con que entraba la 
Lombardia á aumentar sus dominios territoriales. 

El d ía que E s p a ñ a admitiese esos motivos , Buenos Aires 
i n v o c a r í a otros para rechazar el tratado que lo subordina á la 
autor idad del pueblo argentino. Dir ía que la amn i s t í a recipro
ca estipulada en el Iralado es indecorosa, sin embargo de que 
la ad tml íó Venezuela bajo la presidencia de un general de B o 
l ívar , vencedor en Pichincha y J u n i n ; sin embargo de que 
la acepto Chile bajo la presidencia del general Bulnes , ven
cedor en Chacabuco y Maipo . Hay patriotas que consideran-
mas digno conservar el c a r á c t e r de colonos e spaño le s que 
acoplar una amnis t í a consagrada por toda la A m é r i c a inde
pendiente. 

Los patriotas rancios del Nuevo Mundo y sus demagogos 
de profesión no necesitarian para apoyarse en pretextos seme
jantes, sino verlos aceptados y aplaudidos por escritores espa
ñoles de rango dis t inguido. 

Ese es el peligro que liene para las relaciones enlre Espa
ñ a y las R e p ú b l i c a s de S u d - A m é r i c a la publ icac ión que nos ha 
delerminado á escribir estas l íneas . Pero no es el ú n i c o . T a m 
bién son amenazados los intereses económicos de las R e p ú b l i 
cas mismas. 

VI. 

E l pr incipio en cuyo nombre se pretende arrancar al ex 
tranjero sus hijos nacidos en A m é r i c a , solo puede servir para 
despoblar el Nuevo Mundo. Una simple ref lexión basla para 
comprenderlo. La poblac ión en A m é r i c a no se aumenta por los 
nacimientos. Las causas de d e s t r u c c i ó n luchan allí con fuer
zas iguales á las de esa ley de acrecentamiento. No solo es 
prueba de ello el n ú m e r o estacionario de la pob lac ión i n d í g e 
na sino el de las R e p ú b l i c a s mismas que reoíben pocos e m i 
grados. 

La población se aumenla en A m é r i c a por la i n m i g r a c i ó n , 
como lo prueban grandemente los ejemplos del C a n a d á y de 
los Eslados-Unidos. Quien dice inmigrac ión , habla de ex t r an 
jeros, porque no inmig ran los ciudadanos. Queremos decir que 
la A m é r i c a se puebla por extranjeros , y los extranjeros son 
una poblac ión como cualquiera otra. Lo que A m é r i c a necesita 
es pob lac ión , aunque se componga de extranjeros. Su e x l r a n -
jcrisaio no le impide a u m e n l a r c l lustre de la t ierra que la re

cibe. ¿Qué es lo que hoy constituye la superioridad de la mis 
ma Buenos Aires respecto á las o i rás provincias argentinas? 
Su población de sesenta mi l extranjeros; es d e c i r , el tener 
comparativamente menos ciudadanos que las d e m á s . Para per
der esa poblac ión en un solo d í a , Buenos A i r e s no necesita
r ía mas que dar un decreto impon iéndo le la c i u d a d a n í a por la 
fuerza. Su extranjerismo no impide que esa población haga la 
prosperidad de Buenos Aires , como sucede en general en 
A m é r i c a . Las primeras empresas, los mas ú t i les trabajos , las 
grandes mejoras en la industria, en el comerc io , se deben á la 
intel igencia , al capital, al brazo del extranjero. ¿Qué importa 
eso á la prosperidad del pais? La obra del extranjero queda 
siempre en el suelo. Cuando él se aleja para su pais , no se 
l leva consigo los caminos de hierro , los muelles , los canales 
los acueductos, las l íneas de vapor, los te légrafos y las indus 
trias que se deben á su mano. 

Pues bien: si se quiere atraer al extranjero y fijarle en e l 
suelo de A m é r i c a , es preciso halagarle y complacerle. Pero 
¿que ré i s conocer el gusto del e x t r a n j e r o ? — P r e g u n t á d s e l o á e l 
mismo. E l os d i rá que quiere que su hi jo sea su compatriota 
donde quiera que nazca. No hay que olvidar que es el e x í r a n -
j e r o , es decir, el poblador quien reclama esa c o n d i c i ó n ; y que 
es el d u e ñ o del desierto, es decir , el que necesita del pobla
dor quien la rechaza en A m é r i c a . 

Pretender nacionalizar á viva fuerza , es desterrar , despo
blar un pais que necesita de habilanles. Por el e m p e ñ o de te
ner ciudadanos la A m é r i c a corre riesgo de quedarse sin hom
bres. An te lodo , importa dar al suelo desierto los habilanles 
que no liene. Para que un suelo semejante le ^atraiga y fije, 
es preciso que ceda á las ilusiones de su pa l r io t í smo y de sus 
creencias. Lo primero que pide el extranjero es que le dejé is 
su altar y su Dios. En seguida os pide lo que hay de mas ca
ro para el hombre en la tierra, que le dejé is sus hijos. Lo ú n i 
co que puede consolar al emigrado do ia p é r d i d a de su pais 
na t ivo , es la idea de que su familia, donde quiera que la for
me, le sigue á su rededor un pedazo de su patria. ¡Cómo! la 
ley argentina que se dice hecha para poblar el pais desierto, 
c o n s e g u i r í a su objeto diciendo al extranjero: — « V e n i d , insta
laos, formad familia, y luego que es t é formada, y o la h a r é pe
dazos , pasando por medio de ella una frontera c i v i l que con 
vier ta á los hijos en exlranjeros de sus padres . que les ponga 
escarapelas diferentes y haga de la casa una Babel, donde los 
hijos no entiendan el lenguaje de sus padres cuando estos sa
luden á la patria ausente en las tiernas y solemnes conmemo
raciones de familia.» No es mas que una i lus ión , se d i r á . Pues 
conviene de já r se la : esa i lusión d a r á á la A m é r i c a millares de 
pobladores exlranjeros. Todo el que emigra cuenta siempre 
vo lve r al pa ís de su origen, no solo con su fortuna, sino con 
sus hijos. Si le amenazá i s con confiscarle sus hijos futuros , le 
e c h á i s de vuestro pais desde anles que enlre en é l . No t emá i s 
en n i n g ú n caso que el pais pase á ser propiedad del extranje
ro porque nazca en su terr i tor io . La naturaleza ha creado una 
g a r a n t í a contra ese peligro en el amor del hombre al suelo e n 
que nace. Es preciso confiar en esla ley no escrita, y no temer 
escribir la que puede dar al suelo despoblado inmigrantes e x 
tranjeros. Es al padre, es decir, al poblador, á quien so ataca 
por el principio contrario. Poco importa que el hijo lome l a 
c i u d a d a n í a de su padre mientras no se pertenezca á sí mismo: 
desde que su voluntad sea su l ey , él l o m a r á la del suelo de s u 
cuna. 

V I L 

La hisloria de Buenos Aires contiene mas de una prueba 
experimental de estas verdades. No es para atraer al e x t r a n 
j e ro , sino para echarle, que el gobernador Rosas ena rbo ló e l 
pr inc ip io que arranca al que nace en Buenos Aires de un e x 
tranjero la nacionalidad de su padre. Rosas nunca hizo nada 
para atraer la población extranjera. L e v a n t ó ese principio pa 
ra obligar al extranjero á ser un soldado de su dictadura. Es to 
es lo que hacen hoy sus sucesores en el gobierno de Buenos 
Aires . Siempre han defendido allí ese pr incipio para obl igar 
a l extranjero á cargar un fusil , m á s bien que para darle dere
chos c ívicos en la prensa, en la j u d i c a t u r a , en el gobierno c i 
v i l : para tener e jérci tos más bien que pob lac ión . 

Ese es el origen que ha tenido en Buenos Aires la doct r ina 
que ha producido tantos confliclos con las naciones extranje
ras; ese, y no el pel igro de que el pais se quede sin ciudada
nos y en poder de extranjeros. Esla h ipó tes i s r idicula es i n 
sostenible, pues un pais poblado por exlranjeros de todas las 
naciones, t e n d r í a que ser colonia de lodo el mundo el día que 
dejase de perlenecerse á sí mismo. Esa exp l i cac ión se ha i n 
ventado modernamente para ocultar el origen rancio d é l a doc
tr ina de Buenos Aires , que no es otro que una ley e s p a ñ o l a 
del siglo XI ÍL aPor mayor tovicron los sabios antiguos aque-
))lla naturaleza que los ornes han con la t ie r ra por nascer en 
nellan dec ía la ley 1.a, t i l . 20 Partida 2.a, que es hasta hoy e l 
c ó d i g o c i v i l de Buenos Aires. 

Esa doctrina pertenece á los tiempos en que el hombre era 
u n accesorio de la t i e r ra , como ta planta. Pero hoy que e l 
hombre ha vencido y dominado la t ierra, que la ha suprimido 
como espacio, que ha hecho do! rayo su correo y puede dar la 
vuelta al globo con sus mensajes en minu tos , como puede 
trasladarse por el vapor de un extremo al otro del mundo con 
la rapidez de los dioses mi to lóg icos ; la patria , como la P r o v i 
dencia, es tá en todas parles. Ella e s t á donde e s t án sus c iuda
danos, no importa el suelo que pisen. La patria no es el p o l 
v o ; es el pueblo que lo habita. El patriotismo no es el amor á 
la t ierra sino el amor ai nativo pueblo. El hombre nace de l 
hombre, no de la t ierra , y en eso ^e distingue de la planta. De 
otro modo, con el cruzamiento creciente de los pueblos las n a 
ciones dejar ían de existir, y el hombre serla ciudadano de l 
pa ís donde le loma la noche. La patria es una clasificación del 
g é n e r o humano esencial á su c iv i l i zac ión . Pero la t ierra no es 
el s ímbolo de la patria en e^e siglo. L» es la bandera, el n o m 
bre nacional, las leyes, el principio que el pais representa en 
la t ierra y esa ley de afinidad inv is ib le , por la cual una f a m i 
lia so conserva ella misma al t r a v é s de todos los meridianos 
y latiludes. 

El principio feudal de la Ley de Pa r t ida , que la E s p a ñ a 
moderna borró de sus leyes hace mucho tiempo, fué restableci
do por los legisladores de Buenos Aires en las Constituciones 
pá t r i a s de 1815 y 1817. Desechado por la Const i tuc ión federal 
argent ina , lo r e s t a u r ó nuevamente la Conslilucion local de 
Buenos Aires de 1854. 

Su origen feudal es causa de que no se encuentre en e l 
cód igo c i v i l f r ancés , que es la mas alta e x p r e s i ó n legis lat iva 
de la civi l ización de la Europa. Por eso se encuentra en la le
gis lación c i v i l de Inglaterra al lado de otros principios feuda
les, cuya apl icac ión en S u d - A m é r i c a h a r í a la barbár ie de esos 
pa í se s . La Inglaterra, que es tá á la cabeza del mundo en l iber 
tad po l í t i ca , no ha salido de la edad media en muchas de sus 
instituciones civiles. En Inglaterra un extranjero no puede te
ner bienes raices, ni ser d u e ñ o de un buque. A u n d e s p u é s de 
naturalizado no puede tener empleo c i v i l ni m i l i t a r , n i recibir 
de la nación tierras públ icas , n i disfrutar de los derechos con
cedidos á ingleses por tratados de comercio. A p l i c a d á la A m é -
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r i c a antes e spaño la oslas leyes de la culta Inglaterra, y en po
cos d ías la v e r é i s despoblada de lodos sus habitantes extranje
ros. Legis lac ión propia de un país repleto de población , no 
podria j a m á s aplicaise sin absurdo á países que son victimas 
de la í-oledad de territorios inconmesurables. 

La ap l icac ión del viejo principio no presenta los mismos 
inconvenientes en Inglaterra y Fstados-Unidos, porque en esos 
p a í s e s la c i u d a d a n í a es una magistratura y un honor, mientras 
que en S u d - A m é r i c a es una carga sin compensativo. En Ingla
terra y Estados-Unidos no hay conscripción ó qu in t a , no hay 
servicio mil i tar forzoso, no hay guerra c i v i l , no hay persecu
ciones de part ido, y el ciudadano no tiene por q u é arrepentir
se de serlo. Esta es la razón por q u é las naciones extranjeras 
no han tenido necesidad de hacer en Inglaterra y Eslados-Uni 
dos las reclamaciones que en Buenos-Aires. 

V I I I . 

Con excepc ión de Ingla te r ra , el principio que conserva la 
rac ional idad de sus padres al que nace en suelo extranjero, 
t i ene por precedente la legislación de toda la Europa y la doc
t r i n a uniforme del derecho de gentes moderno. No sabemos 
por q u é razón se p re t ende r í a hacer de la doctrina contraria un 
p r i v i l e g i o de las repúbl icas <!e la Amér i ca del Sud. 

Como perteneciente al derecho internacional p r ivado , el 
pr inc ip io de nacionalidad deque tratamos, mas bien que en 
los tratados internacionales, reside de ordinario en las leyes 
interiores de cada pa í s , y su in te rpre tac ión y apl icación se re
g la de ordinario por simples p rác t i cas y convenciones tác i tas 
entre diferentes naciones. Tal es lo que sucede entre E s p a ñ a y 
Franc ia , entre Francia y Prusia, ete. E l que nace en Francia 
de padres e s p a ñ o l e s es e s p a ñ o l , como es francés el que nace 
de franceses en España . A s í , no es en los tratados pr incipal -
Hicnle donde han de buscarse los precedentes de ese p r inc i 
p i o , sino en la ciencia y en el derecho c i v i l externo de cada 
p a í s ; es decir, en las leyes de cada país que se refieren á los 
extranjeros. Pero esto no significa que ese principio no deba 
consignarse en tratados, pues hay de ellos much í s imos ejem
plos mas altos que el de los tratados de Costa-Piica y Santo 
Domingo, como lo veremos mas adelante. 

¿Qné nos dice la ciencia á este r e spec to?—«Por regla gene
r a l , (dice M . Fcelix, la autoridad mas popular en este momen-
lo"» el hijo forma parte de la nación á que pertenece su padre, 
s i ha nacido de legí t imo matrimonio, ó de la nación de su ma
dre , si esta no es casada. Del mismo modo el hijo adquiere en 
e l momento de nacer m i domicil io en el sentido legal , y este 
domic i l io es el de su padre ó el de su madre , s e g ú n la d is t in
c ión que acabamos de hacer (1).» M . Fcelix cita en apoyo de 
esta doctrina los nombres mas cé lebres del derecho de gentes, 
tales como Va t t e l , Voet, G l i i ck , Me i t r , Proudhon, Aíerlin, 
Boullenois, Carpzov y fíodenbourg. 

Ese pr incipio ha recibido la sanc ión del cód igo Napo león , 
e x p r e s i ó n legislativa de la revo luc ión de 1789. Por sus a r t í c u 
los 9 y 10, el que nace en Francia de padres extranjeros, no 
puede ser reconocido francés sin que lo pida expresamente 
d e s p u é s de entrar en la mayor edad. La Prusia , que sigue á la 
Francia en la g e r a r q u í a de las naciones cultas de Europa, ha 
reconocido el mismo principio ; lo siguen t ambién España por 
su derecho moderno, y en general todas las naciones del con
tinente europeo legisladas al ejemplo de la Francia. 

Los Estaaos-Unidos han podido conservar sin inconvenien
te la ley inglesa que consagra el principio terr i torial en cuanto 
á c i u d a d a n í a , porque t ambién recibieron de la madre patria el 
correct ivo, que es la libertad pol í t ica , el imán á que deben su 
colosal poblac ión . Tampoco allí hay conscripción ó qu in t a , n i 
servicio mi l i ta r forzoso, y la c iudadan ía es un rango y una 
ventaja en lugar de ser una carga como en S u d - A m é r i c a , y 
en todo país enviciado en la guerra c i v i l . 

En la A m é r i c a del Sur , el Bras i l , que se halla á la cabeza 
de su civi l ización , á pesar de su forma de gobierno, ha pasa
do en sus C á m a r a s una ley que establece el pr incipio reinante 
en Europa sobre la nacionalidad extranjera del hijo de extran
jero . No lo ha sancionado para alejar la población ciertamen
te , sino para atraerla. ¿ S e opondr í an á la autoridad del ejem
p lo del Brasi l los ejemplos de Méj ico , del Ecuador y Vene
zuela? 

Vemos , pues, que lo mas culto en A m é r i c a como lo mas 
culto en Europa, es tán de acuerdo en sostener el principio ata
cado por Buenos-Aires. 

Ni faltan precedentes en tratados europeos que hayan con
sagrado el pr incipio contrario. España no es la ún ica nac ión 
que haya pretendido ingerir en tratados esa g a r a n t í a de la na
cional idad de sus h i jos , naeidos en t ierra extranjera. Todo 
p a í s que tiene que hacer un tratado con otro país que habla su 
misma lengua , que se compone de su misma raza y que ha 
formado parle de su propia nac ión , tiene necesidad de e x t i p u -
lar reglas para prevenir una confusión, que recibe de esas ana
log ías una p ropens ión mayor á repetirse. As i la Prusia, que 
habla el a l e m á n , ha tenido que celebrar muchos tratados con 
p a í s e s de su misma raza y lengua, en que se ha consagrado el 
pr inc ip io que se pretende excluir de !os tratados de E s p a ñ a 
con pa í ses que fueron e spaño le s , que hablan hasta hoy su len
gua, y que se gobiernan por su mismo derecho c i v i l . La P r u 
sia ha consagrado ese principio en sus tratados celebrados con 
Sajonia-Weimar el 25 de jun io de 1S24, con Sajonia A l t e n -
bourg el 18 de febrero de 1832, con Sajonia Cobour-Gotha el 
23 de diciembre de 1833, con Reuss-Planer el 5 de j u l i o 
de 1834, con Schwar-bourg-Rudolslad el 12 de agosto de 
1840, con Anhal -Bcrnbourg el 9 de setiembre de 1840, y con 
e l B r u n s w i c k el 4 de diciembre de 1841. 

No son, pues, los tratados españoles celebrados con Costa-
Rica, Nicaragua y Santo Domingo, todo el precedente de de
recho internacional que haya seguido el tratado argentino, 
consagrando el pr incipio europeo. Pero ya hemos hecho notar 
que este tratado , sin desechar el principio , tampoco lo consa
gra en t é rminos que nada dejen que hacer á la jurisprudencia 
venidera. E l tratado ha dejado la cues t ión entre E s p a ñ a y la 
R e p ú b l i c a Argent ina en el mismo estado en que se encuentra 
con respecto á la Francia y á las d e m á s naciones que estable
cen el principio rechazado por Buenos-Aires. 

I X . 

S i el tratado entre E s p a ñ a y la Ropúbl ica Argen t ina no ha 
innovado las cosas en ese punto, ¿qué objeto t endr í a una alte
rac ión de él tras la mira de suprimir lo que no contiene? Acep
tad una oposición inmotivada hoy d ía , y m a ñ a n a os h a r á n otra 
diferente. Como Buenos-Aires no ha dado por mot ivo de su 
oposic ión el que le atribuye el Sr. Albis tur , m a ñ a n a invocaria 
un mot ivo diferente para protestar contra un nuevo tratado, y 
las cosas q u e d a r í a n como han estado durante cincuenta a ñ o s , 
en que Buenos-Aires nunca quiso tratar con España , porque 
el tratado en que esta nación deb ía ceder los antiguos dere
chos territoriales de su Corona en las provincias del Rio de la 
Plata, es una parte pr incipal de la Const i tución que organiza 
la autoridad nacional de esas provincias. Para hacer la E s p a ñ a 

/ l ) Traite de droit inlcrnaíional privé, livre 1, tit. 1. 

esa cesión t iene que designar al cesionario, es decir , tiene que 
declarar cuá l es el soberano que le reemplaza ó sucede en el 
gobierno supremo de las provincias argentinas. Es verdad que 
la E s p a ñ a no nombra ni elige ese nuevo soberano. Ya lo e l igió 
y c reó la r e v o l u c i ó n de Mayo de 1810, cuando p roc l amó la so
beran ía de l pueblo argentino; pero reconociendo E s p a ñ a la 
obra de la r evo luc ión , y la r evo luc ión aceptando de E s p a ñ a 
ese reconocimiento, la autoridad argentina viene á recibir del 
reconocimiento hecho por la madre patria su des ignac ión y 
personi f icac ión complementaria, ^ero esto es justamente lo 
que resiste Buenos-Aires, que habiendo desconocido la auto
r idad de España en 1810, no ha querido reconocer d e s p u é s la 
autoridad del pueblo argentino, c o n s e r v á n d o s e el representan
te de la revo luc ión pura, es decir, de la resistencia á toda cla
se de autoridad suprema ó nacional. 

¿Sabéis entonces lo que E s p a ñ a debe hacer en vista de la 
protesta de Buenos-Aires?—Lo mismo que hicieron la lng la te r -
ra | la Francia y los E s t a d o s - ü n í d o s cuando Buenos-Aires ú 
otras provincias protestaron contra sus tratados celebrados con 
la R e p ú b l i c a Argent ina . Os a l a rmá i s en vano por resistencias 
de esa clase. No habr ía posibilidad de hacer tratados con las 
R e p ú b l i c a s de S u d - A m e r í c a , si semejantes protestas debieran 
tenerse en cuenta. ¿En q u é parte de ese continente es comple
ta y plena la autoridad nac iona l?—Hé aqu í la suerte que han 
tenido las protestas contra diferentes tratados celebrados con 
la R e p ú b l i c a Argent ina . El tratado ing lés de 1825 fué protes
tado por las provincias de Tucuman, Córdoba y Catamarca, 
como contrario á la re l ig ión cristiana, porque consagraba la 
tolerancia de cultos. La Inglaterra ni se d ió por entendida de 
tales protestas, y su tratado es hoy d ía ley suprema en todas 
las provincias argentinas sin e x c e p c i ó n de una sola. Todas por 
su propia reflexión han consagrado en sus Constituciones lo
cales el pr incipio de l ibertad religiosa que algunas rechazaban 
hace treinta años . 

Cuando la Francia, en 1840, ce l eb ró su tratado con el go
bierno del general Rosas, nueve provincias argentinas se ha
llaban con las armas en la mano protestando contra la p re tens ión 
del general Rosas á representarlas en la pol í t ica exterior, y con
tra el mismo tratado que arruinaba la causa del general Laba-
l le . ¿Qué hizo la Francia en presencia de esa protesta?—Nada, 
y sin embargo, su tratado es hoy dia ley suprema de las ca
torce provincias sin e x c e p c i ó n , por un movimiento e x p o n l á n e o 
de su propio buen sentido; 

En 1853, Buenos-Aires p r o t e s t ó solemnemente contra los 
tratados celebrados por la Confederac ión con la Inglaterra , la 
Francia y los Estados-Unidos para la libre n a v e g a c i ó n de los 
afluentes del Plata. Los calificó de in iqu idad t remtnda y de 
t r a ic ión , y su prensa oficial j u r ó que los pedazos de esos trata
dos serian un día arrojados al viento. Los poderes signatarios, 
lejos de apresurarse á dar r azón á Buenos-Aires en nombre 
del derecho de gentes que e x c l u í a las banderas extranjeras de 
las aguas del Mississipi, del Sena, del San Lorenzo, sostuvie
ron sus tratados con la R e p ú b l i c a Argen t ina , y Buenos-Aires 
ha acabado por admitirlos en esa misma Const i tución nacional 
en que ha pretendido desechar los de E s p a ñ a , sin duda por 
considerarla meaos fuerte. 

En efecto, ¿qué otra r azón puede explicar esta excepc ión? 
—En los tratados de libertad fluvial que Buenos-Aires acepta, 
la Repúb l i ca Argent ina hizo una gran conces ión sin recibir 
nada en cambio; en el tratado con E s p a ñ a esta nación le tras
pasa y cede sus a n t i g ü e s derechos de sobe ran ía . ¿ S e r á por es
to menos respetable su tratado? 

Buenos-Aires acepta los tratados de l ibertad fluvial que la 
Confederac ión ce lebró durante el aislamiento de esa provincia, 
y rechaza el de E s p a ñ a por la r a z ó n de haberse ratificado des
p u é s de la r e incorporac ión de Buenos-Aires á la Confederación 
en v i r t u d del Pacto de 11 de noviembre de 1850! Se d i r iaque 
esta razón era una jocosidad, si no estuviese consignada en la 
protesta misma que el gobierno de Buenos-Aires d i r ig ió al de 
Madr id el 21 de marzo de 1860. 

X . 

¿ P r e t e n d e r í a Buenos-Aires que la Confederac ión debió 
esperar la presencia de sus diputados en el Congreso general 
para ratificarlos? Sabido es que el t é r m i n o para la ratif icación 
era perentorio y deb ía espirar el 9 de j u l i o de 1860. Como los 
diputados de Buenos-Aires no han entrado en el Congreso ar
gentino hasta el momento en que escribimos esto (abril de 
1861), el simple trascurso del tiempo h a b r í a dejado sin rat i f i 

cación el tratado, que hubiera caducado por lo mismo. Y como 
ya un tratado anterior hab í a teñid© esta misma suerte, Buenos-
Aires no podr ía desconocer el d a ñ o que hace á la respetabili
dad de un p a í s naciente el abandono reiterado de sus tratados 
solemnemente estipulados. 

La verdades que E s p a ñ a se encuentra y a en mejor posi
ción que Inglaterra y Francia para desvanecer la resistencia de 
Buenos-Aires sin tomarse pena alguna. 

La l iber tad de n a v e g a c i ó n fluvial y la independencia de la 
R e p ú b l i c a son dos principios tan nobles y tan grandes que no 
pueden ser resistidos por ninguna de sus provincias sino es
tando cegada por la pas ión . Buenos-Aires, sin embargo, ha te
nido la desgracia de protestar contra esas dos cosas. ¿Dirá que 
no ha protestado contra ellas, sino contra el derecho de la na
ción á celebrar tratados sin pa r t i c ipac ión de esa provincia?— 
Esto no hace mas que empeorar su causa, pues entonces niega 
el pr inc ip io de la sobe ran í a nacional, en que reside todo el 
fundamento de autoridad para los pueblos de A m é r i c a . En se
mejantes denegaciones no puede verse sino la enfermedad de 
una pas ión . La mejor diplomacia para con un enfermo tal , 
es esperar á que su razón se calme. Este sistema no tiene i n 
conveniente. 

¿ S a c a r í a la espada Buenos-Aires para romper el tratado 
que le declara independiente y para obligar á España á que la 
admita de nuevo como su colonia tradicional?—No es de espe
rar que eso se realice; pero si tal sucediera, Buenos-Aires ten
dr ía probablemente la doble g lo r ia de haber ganado la guerra 
de la Independencia y de haber perdido la guerra de su de
pendencia de España . 

J. B . ALBERPI. 

E L C R E D I T O H I P O T E C A R I O 
Y LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SEGUROS L A PENINSULAR. 

I I . 

A l trazar un l igero cuadro de las instituciones de c réd i to 
t e r r i to r i a l , fijamos principalmente la a t enc ión en los estados 
alemanes. 

La pr imera ins t i tuc ión de c r é d i t o terr i tor ia l conocida en 
Aleman ia , nac ió en Silesia h á c i a el a ñ o 1770. 

E l mismo sistema se ap l icó luego en la Marca de Brandem-
burgo en 1777, en Pomcrania en 1781, en Hamburgo en 17S2, 
en la Prusia occidental en 1787, en la Prusia oriental en 17SS. 
en el principado de Luneburgo en 1791, en Livonia y Estho-

nia en 1803, en el S c h l e s w i g y el Holslein en 1801, on Meck-
lenbourg en 1818, en el gran ducado de Posen en 1822, CR 
Polonia en 1825, en los principados de Kalenberg , Grubenha-
gen y Heldeseim en 1825, en los ducados de Brema y Verden 
en 1825, en B a v í e r a en el mismo a ñ o , c n W n r l e m b e r g en 1827, 
en el electorado de Hesse-Cassel en 1832, en Wes t fc i i á en 
1835, en la Gallicía en 1S41, en Hannover en 1842, en Sajonia 
en 1844. 

Estas asociaciones de c réd i to terri torial no fueron promo
vidas por una sola é idén t ica causa. 

Durante la guerra de los siete a ñ o s , sostenida por el gran 
Federico de Prusia, la propiedad terri torial habla sufrido m » -
cho; los propietarios quedaron por el pronto arruinados, y el 
i n t e r é s del dinero sub ió á un tipo elevado. En estas aflictivas 
circunstancias ocu r r i ó á alguno que las condiciones de les 
p r é s t a m o s me jo ra r í an mucho desde el momento en que hubie
ra muchos propietarios territoriales que acep l á r an subsidiaria
mente la responsabilidad del p r é s t a m o hecho á otro propieta
r io , hipotecando sus bienes. Sobre este pensamiento se formé 
en Silesia la primera sociedad de propietarios, mejorada lueg,© 
con la admis ión del principio de la ex t inc ión de la deuda por 
medio de la a m o r t i z a c i ó n . 

En Polonia tuvo origen parecido á la de Silesia la asocia
ción de c réd i to te r r i to r ia l . Las cargas acumuladas sobre la nr«#-
piedad, por las guerras del imperio en el gran ducado de V a i -
sovia, motivaron la conces ión de una p ró rogu en beneficio de 
los deudores. D e s p u é s se p r o c u r ó mas eficazmente su a l i v io , 
aumentando su c r éd i to particular con el c réd i to colectivo de 
todos los propietarios territoriales por medio de la asoc iac ión . 

En Hannover se fundaron sociedades cuyo objeto ha s id« 
proporcionar á los grandes propietarios , con un in te rés módi 
co , capitales para la exp lo tac ión de la tierra. Con este fin se. 
fundó en 1790, en Zelle, el Ins t i tu to de crédi to hipotecario del 
ducado de Luneburgo. Pero otra asociación hannoveriana se 
propuso principalmente libertar la tierra, por medio de la re
dención de diezmos, censos y servidumbres, de las travas eoa 
que la feudal ídad la hab ía sujetado. 

En una palabra, facilitar á los propietarios la l iberación tle 
las deudas contraidas en tiempos desastrosos, proporcionar a 
regular i n t e r é s capitales para la exp lo tac ión del suelo, y des
gravar á la tierra de ciertas cargas que limitaban el d e r e c h » 
de propiedad, han sido los fines pretendidos por las asociacio
nes de c réd i to terr i tor ia l fundadas en Silesia, Polonia , Lune
burgo , Hesse-Cassel, W u r t e m b e r g , B a v í e r a , Sajonia y otros 
puntos. 

Examinemos con alguna de tenc ión su mecanismo, fijándo
nos en la parte económica mas bien que en la adminis t rat iva. 

La asociac ión establecida en Pomcrania , cuyo reglamente 
or ig inar io data del a ñ o 1781 , funciona en v i r t u d de estatutos 
revisados en el de 1846. A su f u n d a c i ó n , el rey Federico I I le 
dió un fondo de 3.000.000 de reales. Su fin es abrir c réd i tos á 
todos los que deseen pertenecer á la asociación , y posean en 
la provincia bienes que sirvan de g a r a n t í a . La sociedad crea 
obligaciones hipotecarias, ú obligaciones al por tador , con un 
in te rés anual de 3 1|2 por 100, cuando su valor nominal es 
superior á 100 thalers (1,500 rs . ) , y de 3 1[3 por 100 c u a n d » 
es inferior á dicho t ipo. 

El portador tiene por ga ran t í a del capital é intereses de la 
obl igación hipotecaria el capital de la asociación , la propiedad 
especialmente hipotecada, la ga ran t í a de todos los propieta
rios del dis t r i to ó circulo t e r r i t o r i a l ; y no bastando esto, la 
responsabilidad de todos los propietarios de Pomcrania. 

A los propietarios que solicitan un p r é s t a m o , la sociedad 
les entrega obligaciones h ipo t eca r í a s , cualquiera que sea su 
valor al curso del dia; pero deben reembolsar en numerario cí 
total del p r é s t a m o . En cambio de las obligaciones hipotecarias 
recibidas, el propietario paga un in te rés anual de un 4 por I0d 
y un tanto por amor t i zac ión . Los gastos de admin i s t r ac ión se 
cubren con el fondo de reserva, que se compone de los in te
reses de los 3.000,000 de reales dados por Federico I I , y de los 
del tanto de amor t i zac ión . 

No pagando exactamente los intereses semestrales , la so
ciedad se apodera del moví l iar io del deudor, ó vende los pro
ductos ag r í co la s . Si estos medios son insuficientes , secuestra 
la propiedad y la administra, y en ú l t imo extremo la vende. 

Las obligaciones hipotecarias de la asociación de Pomcra
nia, puestas en c i rcu lac ión , a scend ían en 1837 á 222.000,00# 
de reales. 

En Rusia, el emperador Alejandro au to r i zó en 1818 el es
tablecimiento de un banco de crédi to t e r r i to r i a l para las pro
vincias del B á l t i c o , L i v o n i a , Esthonia y Curlandia , y le ade
lan tó los fondos necesarios para su establecimiento. El fin de 
la ins l i lucion es fácil icitar p r é s t a m o s á los propietarios é e 
bienes territoriales. El compromiso ú obl igac ión con t r a ído por 
los propietarios asociados es solidario y absoluto , y se aplica 
tanto á los intereses como al capital de las obligaciones hipo
tecarias por las tres cuartas partes del valor de los bienes h i 
potecados. 

El portador de la obl igación h ipo teca r í a percibe un i n t e r é s 
anual de 4 por 100. Los propietarios que han recibido un p r é s 
tamo, pagan 4 por 100 de i n t e r é s , l i 4 por 100 para gastos de 
a d m i n i s t r a c i ó n , y un tanto para la amor t i zac ión . Si no cum
plen sus compromisos, especialmente el de pago de los inlere-
reses, la sociedad puede pedir la venta de las tierras hipote
cadas. 

En la P o í o m a rusa existe otra asociación llamada Sociedad 
de Créd i to t e r r i t o r i a l . F u é establecida por la Rusia poco des
p u é s de la d iv is ión del gran ducado de Varsovia , para ayudar 
á los propietarios arruinados por la guerra á libertarse de sus 
deudas. 

Concede p r é s t a m o s hasta la mitad del valor del inmueble 
hipotecado á todos los propietarios del país que quieren aso-* 
ciarse y que poseen bienes por los cuales pagan al menos una 
c o n t r i b u c i ó n directa de 100 florines de Polonia, ó sea 240 rs. 

Crea obligaciones hipotecarias ú obligaciones al portador 
con un in t e ré s de 4 por 100 al a ñ o , pagadero por semestres. 
El propietario que recibe ur. p r é s t amo , satisface á la sociedad 
4 por 100 de i n t e r é s , 2 por 100 del capital prestado para la 
a m o r t i z a c i ó n , por una sola vez y para los gastos do comis ión 
de las obligaciones y sus cupones, un florín por t í tulo de 200 
y 500 florines , y 2 florines por cada millar pasando de 500, 
y 1|4 por 100 para gastos de admin i s t r ac ión . 

Los portadores de las obligaciones hipotecarias tienen por 
g a r a n t í a , ademas de los bienes hipotecados, el fondo social, 
compuesto de bienes nacionales afectos por el gobierno á la 
sociedad, y de capitales reservados por la compañ ía para ca
sos imprevistos. 

El que recibe u n p r é s t a m o y no paga puntualmente sus 
anualidades , sufre una m u l t a , quedando ademas sus bienes 
bajo la admin i s t r ac ión de la sociedad, que en ú l t imo extremo, 
puede t a m b i é n venderlos. 

En la Gall icia a u s t r í a c a existe desde 1841 una asociacioa 
de propietarios. Los p rés t amos de la sociedad se verifican e m i 
t iendo obligaciones hipotecarias , nomína les ó al portador , á 
e l e c c i ó n del que las recibe. Estas obligaciones va r ían de 10# 
á 1.000 florines , y producen un in terés anual de 4 por 109. 



\ 2 LA A3ffiRICA. 

Ademas de este interés , el propietario que recibe un présta
mo paga 1 por 100 para la amortización , una sola vez el 3 por 
100 de la suma prestada para atender á las eventualidades, 
1(4 por 100 para gastos de administración : por último, debe 
entregar adelantado el primer semestre de interés al recibir 
las obligaciones hipotecarias. 

Estas oblifraciones no pueden ser emitidas por sumas me
nores de 1,000 florines , ni la cantidad total que representen 
debe exceder de la mitad del valor de los bienes hipotecados. 

Para realizar sus créditos contra un propietario retardata
rio, la asociación puede recurrir al secuestro de las propieda
des, administrarlas por si misma y reservarse las rentas. Pue
de también vender el inmueble hipotecado. 

E n 1843, la sociedad tenia en circulación obligaciones hi
potecarias por valor de 45.000,000 de reales. 

La Asociación general de crédi to de Wurtemberg nació el 
año de 1827. Su fin es lomar capitales directamenle de los ca
pitalistas para entregarlos á los propietarios en vez de obliga
ciones hipotecarias negociables por su cuenta. 

L a asociación entrega á los capitalistas obligaciones nomi
nales ó al portador, á su e lección, que producen un interés de 
3 por 100. Presta á los propietarios de tierras cantidades que 
no exceden de la mitad del valor de la propiedad hipotecada, 
y cuya renta es vez y media mayor que el interés pagadero 
por las obligaciones hipotecarias. L a asociación no presta en 
general menos de 2,000 florines, concede 1,000 en ciertos ca
sos favorables, y 500 como mínimum á las municipalidades ó 
particulares garantidos por estas. 

E l que recibe un préstamo paga 3 1|2 por 100 de intereses, 
i por 100 como mínimum para la amortización , cuyo tiempo 
varia según aumenta aquel tipo, y 1|2 por 100 para gastos de 
administración. Si descuida el pago de los intereses, la socie
dad, por cuenta del retardatario , puede pedir á un banquero 
la suma necesaria para cubrir los atrasos. Si ea necesario , la 
sociedad acude á medidas mas rigurosas, como las del secues
tro y expropiación, y esto, no solamente cuando hay retardo 
en el pago de los intereses, sino también cuando el valor de la 
hipoteca sufre una depreciación de 25 por 100. 

E n Dinamarca, el gobierno creó en 1786 una Caja de Crédi 
to, que prestaba al 2 por 100, si bien únicamente á ciertas em
presas, cuyo objeto especial era el mejoramiento de la industria 
agrícola. Fundáronse cajas de a l i ó n o s que han favorecido mu-
(vho la agricullura. Antes de 1848, hablan aparecido proyectos 
de sociedades de préstamos , pero las circunstancias del tiem
po suspendieron su ejecncion. E n 1850, fué presentada a la Die
ta una proposición, que adoptada , s irvió de base á la ley de 
12 de junio del mismo año. Es la ley auíoriza el establecimien-
lo de sociedades de crédito entre propietarios, bajo ciertas ba
ses, siendo las mas importantes las siguientes : 

Para constituir la sociedad, es necesario acreditar un fondo 
social de 12.600.000 de reales. 

El valor de cada acción hipotecaria no puede ser inferior 
á 600 reales. E l préstamo hecho á un propietario no puede 
exceder de las dos terceras partes del valor del inmueble hi 
potecado. Los asociados contraen una responsabilidad solida
ria por el total de las cantidades prestadas. Los propietarios 
que reciben préstamos, contraen la obligación de amortizar la 
deuda. L a sociedad puede expropiar al que no cumple debi
damente sus compromisos. El interés de las obligaciones hipo
tecarias asciende á 4 por 100. 

E n Baviera se fundó en 1835 un Banco hipotecario y de 
descuento de naturaleza bastante compleja. Es á la vez una 
caja de crédito hipotecario, un Banco de descuento, circula
ción y depósito , una caja de ahorros y una agencia de segu
ras sobre la vida y contra incendios. Lo creó una sociedad de 
accionistas con un capital de 84 millones de reales. Emite bi
lletes con curso forzado , pero la emisión no puede exceder 
de 4|10 del capital. Las tres cuartas partes de la suma total 
e n ú l i d a , deben estar garantidas por préstamos hipotecarios 
sobre propiedades de doble valor que la suma prestada Pres
ta sobre toda clase de bienes que producen rentas, pero no 
menor cantidad que la de 500 florines (4.000 reales próxima
mente.) E l que recibe el préstamo se obliga á [pagar anual
mente una suma que no puede exceder de 6 por 100, com
prendidos los intereses del préstamo y la amortización. L a so
ciedad puede pedir la expropiación del inmueble hipotecado, 
íanlo en el caso de atraso en los pagos, como en el deterioro 
<Je la hipoteca. 

Existe en Uannover un establecimienlo de crédito terriío-
rial, fundado primero para la redención de los diezmos y otros 
derechos de indele parecida, por decreto de 8 de setiembre de 
1810, y extendido después á los préstamos hipotecarios en las 
provincias del reino que carecían de bancos especiales. E l es
tablecimiento toma preslado de los capitalistas, y presta, me
diando hipoteca, á los propietarios. 

El Banco no debe dar á los capilalislas por los fondos que 
recibe mas alto interés que el 3 1(2 por 100, y por los capita
les recibidos entrega obligaciones nominales' ó al portador re-
cmbolsables en el término de seis meses. Cada obligación no 
puede exceder de 5,000 thalors (70,000 rs.). El Tesoro público 
sostiene el crédito del establecimiento, garantizando hasta la 
caólidad de 500,000 thalers, y manteniendo siempre á su dis
posición 100,000 para los reembolsos que no puedan cubrir 
sus recursos presentes. 

El Banco presta á los propietarios territoriales una suma 
igual al valor de la mitad de sus bienes si las propiedades pro
ducen una renta de 60 thalers. El propietario pas^a por los in-
tefeses cuando mas el 3 1|2 por 100, 1|4 por 100 para gastos 
de administración y l i2 por 100 para la amortización. 

En 1850 fué presentado en el Parlamento de B é l g i c a un 
proyecto de ley para la creaéico de una Caja de c réd i to t e r r i 
to r i a l . 

La Caja entrega obligaciones hipotecarias hasta la mitad de 
valor de las propiedades rústicas, y una cuarta parle de las 
casas. E l inmueble debe valer cuando menos 4,000 rs. 

Las obligaciones hipotecarias son nominales ó al portador 
v producen un interés de 4 por 100. Los propielarios que re
ciben el préstamo pagan 5 l i4 del capital nominal por diver
sos conceptos. L a sociedad vende la propiedad hipotecada tan
to por el descuido ó retardo en los pagos como por la degra
dación del inmueble hipotecado. Toda cantidad atrasada impo
ne al deudor la obligación de satisfacer á la Caja un interés de 
5 por 100 hasta satisfacerla. 

Como se v é , en las asociaciones de crédito territorial que 
acabamos de enumerar y en otras que podríamos citar aun, 
resallan ciertas bases principales que se encuentran repetidas 
en todas. Por lo general su organización se reduce á lo si-
juienle. . 

Hay asociacionas formadas por propietarios o por capitalis
tas. En el primer caso la sociedad abre un crédito á los propie
tarios de bienes territoriales, haciendo los préstamos en obli
gaciones hipotecarias, que se encarga de negociar el que las 
recibe. E n el segundo la sociedad se interpone entre el propie
tario y el capitalista. A esta por los fondos que entrega, le da 
•bligaclones hipotecarias nominales ó al portador; al propieta-
ri» los fondos en metálico recibidos del capitalista. Estas obli-
gnciones producen un interés. A cada propietario que recibe 

un préstamo se le exije la hipoteca de un inmueble: el présta
mo no excede generalmente de la mitad del valor del inmue
ble hipotecado: algunas sociedades lo conceden hasta las tres 
cuartas partes. Por consiguiente, las obligaciones hipotecarias 
emitidas por la sociedad y entregadas á los propielarios di
rectamenle, ó á los capitalistas por los fondos que entregan, no 
representan en su totalidad mas que la mitad ó tres cuartas 
parles de los inmuebles hipotecados en garantía de los présta
mos. Las obligaciones emitidas lo son en general al portador; 
sn valor nominal vana de 20 á 2,000 thalers, (300 á 30,000 rs.) 
E l que recibe un préstamo se obliga á pagar un tanto de inte
rés, otro por amortización y otro para gastos de administra
ción. E l total no excede del 6 por 100 de la cantidad del prés
tamo. Ademas de la garantía de los bienes hipotecados, los 
portadores de una obligación hipotecaria tienen la de respon
sabilidad múlua de todos los asociados y en algunos países la 
garantía del Estado ó de la provincia. Para el pago de los in
tereses, el portador se dirige á la sociedad que se encarga de 
cobrarlos de cada propietario obligado. Cuando este no cum
ple puntualmente su compromiso, la sociedad entra en pose
sión de los bienes hipotecados y nombra administrador de su 
confianza. Dtra el secuestro hasta el pago íntegro del capital, 
intereses y gastos, ó pasado el término que se fija en los esta
tutos, la asociación vende el inmueble. Las casas y ios bosques 
son considerados como bienes menos aceptables para garantía 
de un préstamo. 

Debe reconocerse que estas asociaciones han favorecido 
mucho á la propiedad terrilorial, sobre lodo para libertarla de 
ciertas cargas feudales que la oprimían. Sin embargo, sus res
tricciones y limitaciones saltan á la vista, y puede creerse que 
sin ellas los beneficios hubieran sido mayores no peligrando 
por eso la existencia de las mismas asociaciones. Después de 
lo indicado en nuestro primer artículo sobre la naturaleza de 
estas sociedades consideradas como establecimientos de crédito 
y examinándolas teóricamente , consignaremos un ejemplo 
práctico de lo que puede hacerse rechazando los temores que 
han precedido siempre á la fundación de las sociedades de 
crédito territorial. Y por lo mismo que es ol único, queremos 
determinarlo con toda claridad. Brema, ciudad anseática, po
see un establecimiento de crédito sobre bienes muebles é inmue
bles. E l propietario de un inmueble que contrata un préstamo 
recibe de la sociedad títulos que represenlan muchas veces 
mas que el valor de la propiedad hipotecada. Y con esta exten
sión del crédito tan diferente de la que conceden las demás so
ciedades que hemos examinado, y con esta facilidad en admi
tir bienes inmuebles de toda especie , tierras ó edificios, 
el establecimiento vive y sus títulos ú obligaciones hipoteca
rias pasan de mano en mano como letras de cambio. 

ARGEL CASTRO Y BLAKC. 

R E V I S T A ECONOMICA Y M E R C A N T I L 

DEL MES DE A B R I L . 

E n el periodo que abraza esla revista han sido escasas las 
disposiciones adinim'slrativas relacionadas con los objetos que 
nos ocupan, habiéndose reducido únicamente á la publicación 
de las leyes aprobadas por los Cuerpos colegisladores y san
cionadas por S. M. , de que hicimos mención en la anterior. L a 
de enajenación de los bienes eclesiást icos, publicada en 12 de 
abril y sancionada en Aranjuez en 7 del mismo, eslablece que 
los bienes de la Iglesia que el Estado tiene derecho á adquirir 
por efecto de la permutación acordada en el Convenio celebra
do con la Santa Sede en 25 de agosto de 1859, continuarán 
enajenándose en esla forma: las fincas rústicas y urbanas con 
arreglo á las leyes de 1.° de maye de 1S55 y 11 de julio de 
1856, y los censos s e g ú n la de 11 de marzo de 1859, cuyo pro
ducto se destinará al reembolso y amortización de la Deuda 
pública con interés, á cubrir el déficit de 211 millones que en 
los recursos aplicados por la ley de 1.° de abril de 1859 al cré
dito de 2,000 millones produjo la nueva aplicación que la ley 
de 29 de noviembre del mismo año dio al fondo de redención 
del servicio militar, y á satisfacer la cantidad de 407 millones 
en que se amplían los créditos abiertos por la espresada ley 
de 1.° de abril de 1859, de cuya cantidad figuran 250 millones 
para el material de Marina, 100 para el fomento de riegos, 17 
para el de telégrafos, y 20 para la construcción de uno ó mas 
edificios destinados a las Academias, Museos ó Biblioteca Na
cional. L a de reivindicación de efectos al portador publicada 
en 6 de este mes y sancionada también en Aranjuez en 30 de 
marzo último, dispone no están sujetos á reivindicación estos 
efectos expedidos por el Estado ó corporaciones adininistrati-
vas ó compañías autorizadas para ello, siempre que huyan si
do negociados en Bolsa con las formalidades legales excep
tuándose cuando se pruebe la mala fé del comprador aplicán
dose el mismo principio á los billetes de Banco. 

E l desarrollo de nuestro comercio y la necesidad creada 
por la nueva vida que hemos emprendido, han despertado á 
nuestras municipalidades y las lian hecho ver la conveniencia 
de aplicar el crédito, como decíamos en una de nuestras ante
riores revistas al fomento de las obras públicas por medio de 
bien combinados eniprésl i los , y el ayunlainiento de esta corle 
se ha ocupado ya , oyendo á los mayores contribuyentes, de un 
proyecto de esta clase para llevar á cabo las que ya se han he
cho indispensables, si Madrid ha de corresponder á la impor
tancia de la nación de que es cabeza; si como es de presumir 
el pensamiento halla buena acogida en los llamados á dar su 
diclámen, pedirá autorización al gobierno para disponer de un 
empréstito de 80 millones si fuese necesario á liu de realizar 
todas las mejoras que reclame el municipio. E l emprést i to , 
cuando se haya completado, será amortizado en treinta y tres 
años y un tercio. El interés concedido al empréstito, será del 6 
por 100 anual y uno de amortización: la amortización, sin em
bargo, podra hacerla el ayuntamiento con mayor velocidad. 
Para pagar los intereses, el ayuntamiento aumentará las tari
fas de consumos; pero por cénl imos en arrobas y en artículos 
de aquellos que solo se usan por las clases acomodadas, y que 
de ningún modo sean de primera necesidad. Los intereses que 
han de pagarse cuando se hayan contratado los 80 millones, 
gravará solo en poco mas de dos el presupuesto municipal, 
pues el empréstito permitirá rebajar mas de 3 millones de los 
actuales gastos del ayuntamiento. 

L a municipalidad de Jaén, de acuerdo con el señor gober
nador de la provincia, celebró también sesión, reunido con do
ce de los mayores contribuyentes, para someter á su e x á m e n 
otro proyecto de igual naturaleza, ascendente á millón y me
dio de reales con el objeto de mejorar la población, y aproba
do por los asistentes, la ciudad tendrá pronto entre otras que 
se proyectan las siguientes: una gran mina que partiendo de 
la Magdalena, recoja y aproveche el gran caudal de aguas de 
aquel abundoso nacimiento, y lo lleve á los centros y puntos 
mas distantes de la población , surtiéndola perfectamente. 
Cuatro nuevas fuentes públicas, en los sitios de la ciudad 
mas necesitados de agua y de ornamentación; una plaza de 

abastos con todas las buenas condiciones de los mercados mo
dernos en lo que hoy es huerta del ex-convento de San F r a r J 
cisco, y un nuevo camino, ó habilitar y arrecifar cumplida
mente, el que hoy existe desde aquella ciudad á los baños de 
Jabalcuz. 

L a municipalidad de Palma de Mallorca se ocupa tambiea 
de realizar un pensamiento semejante, y es de creer que otros 
muchos municipios imilen tan laudable ejemplo, dando alma ¿ 
unas instituciones desgraciadamente muertas en nuestro pais 
pues el gobierno que tan anhelante se muestra de la prosperi
dad de la nación, apoyará unas ideas que tienden á robustecer 
su poder. 

Este, que en una de las últimas sesiones del Senado, con
testando á la interpelación del señor marqués de O'Gabatí, dijo 
por boca de su presidente que emprendería cuantas reformas 
aconsejase la prudencia y exigiese el adelanto y prosperidad 
de Cuba, anunciando desde luego dos muy importantes, á sa
ber: la creación de un cuerpo que sustituye en cierto modo ea 
aquella isla al Consejo de Estado de la Península, y la separa
ción del poder judicial del moramente adininistralivo, ha pro
bado ya su vigilancia y acción protectora, disponiendo que del 
Tesoro público se remese inmediatamente á las cajas de aque
lla anlilla una cantidad que no baje de un millón de pesos en 
calidad de anticipo reintegrable que entrará en circulación 
bien cambiándose por billetes del Banco, bien entregándose á 
este en cuenta corriente del Tesoro, manifestándose al propio 
tiempo dispuesta S. M. á determinar otras remesas con el pro
pio carácter sí la primera produjese los efectos que su gobier
no se promete, y advirtiendo que esas remesas se harán en las 
monedas que puedan considerarse mas convenientes. 

Con este motivo dice el Diar io de la M a r i n a : «¿No seria 
hacedero que el gobierno de S. M. consiguiese realizar en Ma
drid mismo y en brevísimo plazo un empréstito de emeo á seis 
millones de pesos reembolsable á los cinco a ñ o s , por ejemplo, 
obteniéndolo tal vez de aquellos :nismos depositantes medían
te la garantía de un interés por el gobierno mismo? 

«Es innegable que la situación actual de los negocios, aquí 
proviene de la escasez de capital flotante, la cual se hace sen
tir mas naturalmente en la parte representada por el numera
rio : es igualmente cierto que con la baja de los precios y de 
las cosechas en el presente año , tendremos un considerable 
déficit respecto de los anteriores , por lo cual, ni soñar pode
mos con el alivio que nos traería el ahorra que hubieran podi
do producir en olio caso los productos de la agricullura bien 
vendidos; y cae, por consiguienle, de su peso que ese alivio 
vendría con seguridad de la importación de capital , siquiera 
reembolsable en un plazo mas ó menos largo sí fuese sufi
ciente para que la isla tuviese algún tiempo de respiro. Pero 
¿de qué modo, en qué forma se verificará esa importación? Y a 

( en otras ocasiones hemos demostrado que no hay otra que la 
de los empréstitos á largo plazo, bien directo, bien por medio 
de la emisión de obligaciones, ó la de traslación á Europa de 
los títulos representativos de los valores de nuestras empresas 
por medio de su cotización en los grandes mercados. Esto ú l 
timo parece mas complicado, y sobre todo, tardío : lo segundo 
parece lo mas inmediatamente eficaz y aceptable. ¿Cómo rea
lizarlo? 

wHemos dicho que el gobierno de S. M. podría abrir direc
tamente el emprést i to; pero podría hacerlo también facultando 
á una sociedad de crédito para emitir obligaciones por la suma 
necesaria á su realización , y en esle último caso , esa socie
dad se obligaría á traer aquí ese capital, constituyendo un es
tablecimiento de crédito, ó contratar con el Banco Español , ó 
con otro, la manera de ponerlo en circulación. Sí el gobierno 
de S. M. interviniese directamenle, pudiera también enten
derse con el Banco Español, ó con otro, y si para el efecto ne
cesitase un fondo de garantía, no creemos que dejase de reu
nirse con suma facilidad desde el momento en que el país ad
quiriese seguridades de que la garantía que se le pedía habría 
de redundar en beneficio general , empleándose los capitales 
bajo condiciones favorables y sin género alguno de dureza. 
¿No tiene el gobierno sobrados medios de conseguirlo por me
dio de su intervención activa? Esta será siempre proporciona
da á la responsabilidad que el mismo gobierno se impusiera, 
y de lodos modos corresponderia siempre de lleno á sn mi
sión protectora. 

))La isla está en una vía de progreso , porque el desarrollo 
de las fuerzas productivas solo podría detenerse ó enervarse 
si las causas del actual malestar no fueran combatidas; pero 
haciéndose esto eficazmente, no nos cabe duda de que dentro 
de algunos años habremos llegado á una reposición completa. 
Lo que hoy lamentamos haber li jado, habrá dado entonces su 
fruto, y si no se reconquistan todos los sacrificios hechos, mu
cho se habrá salvado, sobre lodu, si cons iguiésemos llevar al 
ánimo del gobierno de S. M. la conveniencia de la reforma 
arancelaria que, según hemos demostrado, seria de la mayor 
y más benéfica trascendencia para el pais. 

»Una reforma arancelaria, que teniendo por bases la decla
ración de cabolage respecto d i comercio de esla isla con la 
metrópoli y demás provincias españolas, y fijara el m á x i m u m 
de los derechos sobre el comercio extranjero en 25 y 15 por 
100, según bandera, salva alguna excepción que pudiera con
ceptuarse precisa, pero en la cual no se prescindiera del espí 
ritu de reforma, cambiarla rápidamente la s ituación de la isla. 
¿Puede esto dudarse? No, ciertamente , como no podrá decirse 
que los datos en que hemos apoyado esle proyecto al iniciarlo, 
son en ningún sentido contestables .» 

Las autoridades de Cuba , según las últ imas noticias, es
tán también animadas de los mejores deseos, y á fin de hacer 
mejorar la situación de la is la, estaban dispuestas á adoptar 
medidas reparadoras, como la de bajar los derechos de impor
tación de la harina de trigo, el arroz , el maíz y su harina y 
otros artículos, á cuyo efecto se habían nombrado varias j u n 
tas, tanto en la Habana como en los pueblos mas importantes, 
para que adoptasen lo conveniente. 

L a recaudación obtenida en el mes de febrero de este a ñ o 
port odos conceptos, ha ascendido á 197.660,273 rs. 0 9 c é n t s . , y 
comparada con la de igual mes del año anterior, da un exceso 
de 2.331,556-23. E l importe de las obligaciones satisfechas en 
el mismo mes, ha ascendido á 197.428,375-08. Las rentas que 
mas aumento hau experimentado , han sido las de aduanas y 
loterías. De aquellas, ¡as que mas rendimientos han dado, han 
sido las diez siguientes: Barcelona, 4.237,100; Santander,. 
1.560,329-50 , Cádiz, 1.510,885-58; Alicante , 1.421,043- 51; 
V i z c a y a , 1.393,748-87; M á l a g a , 1.159,923-50; Sevilla^ 
1.01^,795-07; Guipúzcoa, 917.353-89; Valencia, 724,680; C o 
rona, 457,722-83. 

Los productos de las aduanas en Puerto-Rico correspor»-
dientes al mes de enero, ascendieron á 89, 346 pesos 3 oeete-
vos, cuya cantidad, comparada con la de 62,618 pesos fs. 75 
centavos que rindieron en igual mes de 1860 , ofrece el au
mento de 26,727 ps. fs. 28 centavos. E n las entradas de bu
ques hubo tres más que en 1860, pero el número de toneladas 
d i sminuyó en 1,772. 

Como el deseo del progreso material y moral es hoy el 
aguijón de les pueblos, en. Alicante se lamentan de la falla dev 
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vna escuela p rác l i ca de agr icul tura que proporcionara a sus 
labradores las ventajas de la e n s e ñ a n z a que disfrutan otras mas 
favorecidas, y ansiosa de proporcionar á los agricultores los 
beneficios á que se hace acreedor su suelo, ha conseguido por 
fin que el sindicato de riegos l irme una escritura por la cual 
«e formaliza el contrato con el ingeniero francés Sr. Duart , 
que se propone dotar á aquella huerta del agua suficiente pa
ra cubrir las necesidades del riego. Jerez, J a é n y Palma se ocu
pan t amb ién de los medios de dotar de aguas a sus capitales. 

Con el objeto también de fomentar la riqueza públ ica , han 
publicado programas de premios algunas sociedades e c o n ó m i 
cas; la Matritense ha aprobado ya los de 1862, y la de M á l a g a 
ha anunciado una expos ic ión agr íco la , industrial y de bellas 
artes para mayo y octubre del mismo a ñ o . J a é n desea para 
aumentar su p r o d u c c i ó n na tu ra l , se establezcan buenos pós i 
tos, si no es posible crear bancos agr íco las . 

Nuestro vecino Portugal se dispone igualmente á c e l e b r a j 
estos honrosos c e r t á m e n e s del trabajo y del saber, y para el 
d ia 15 de agosto del presente año , la Sociedad industrial de 
Oporto anuncia la i n a u g u r a c i ó n de una expos ic ión industr ia l , 
a r t í s t i c a y agr íco la , á la que se rán admitidos ios producios de 
E s p a ñ a presentados por la «Cor responsa l p o r t u e n s e » de Bar
celona. S e g ú n noticias, se confia que muchos industriales to
m a r á n parle en dicho concurso, aunque solo sea para dar á 
conocer á los consumidores del vecino reino los producios de 
nuestro pa í s , sin embargo de ser el t é rmino hasta el 15 de 
j u n i o . 

Rusia ha dado un gran paso en pro de su prosperidad ma
ter ia l , decretando la emanc ipac ión de los esclavos, pues sabi
do es que el trabajo libre es mucho mas product ivo y perfecto 
qoe el producido por la esclavitud. 

Con el objelo de evitar las frecuentes quiebras fraudulentas 
que tienen lugar , ha dispuesto la Junta de agricul tura , i n 
dustr ia y comercio de Granada, solicitar del gobierno declare 
« ser comerciante todo el que trate ó contrate, y por ello pa
gue subsidio de comercio, sujeto por tanto á su c ó d i g o , y sin 
que le aproveche la escusa de no estar matriculado ; » pero la 
de J a é n , no confo rmándose con esta reso luc ión , ha resuelto 
elevar al Excmo. Sr. Minis t ro de Fomento las observaciones 
que en su i lus t rac ión sean atendibles, para que separando de 
los actos comerciales á quien no ejerza habilualmente la pro
fesión mercant i l , se introduzcan en la legislación subsistente 
medidas de r e p a r a c i ó n , que amparando la buena fé que ha de 
preceder en todo contrato, se limpie el mercado de esas p lan
tas pa rá s i t a s que medran á la sombra del fraude, sorprendien
do la probidad del hombre mercantil . 

El desarrollo y prosperidad de Cuba sigue siendo el objelo 
predilecto de la prensa peninsular y cubana, y la i nmig rac ión 
africana á esta isla y la ac l imatación del a lgodón c o n l i u ú a n 
ocupando sus columnas preferentemente. E l creciente desar
rol lo del comercio entre E s p a ñ a y las Ant i l las es tan lisonjero, 
que no desesperanzamos verlo llegar un dia á lo que fué 
en otros tiempos el de la Penínsu la con el Continente ame
ricano. E l aumento de los medios de comunicac ión entre am
bos p a í s e s , prueba bien claramente el progreso de nuestras 
relaciones comerciales. A d e m á s de la l ínea de vapores de Cá
diz á la Habana, que el gobierno subvenciona, y que en la 
actualidad hacen veinte viajes al a ñ o , la l ínea de vapores de 
Santander á la capital de las Anti l las hace cada vez mas fre
cuentes sus viajes; pero si esto basta hoy , es de creer que 
dentro de algunos a ñ o s no se rá suficiente, y que se h a r á n i n 
dispensables viajes semanales. Comprend i éndo lo asi el co
mercio de C á d i z , se propone crear una sociedad de navega
c ión que d i s p o n d r á de un capital de 40 millones de reales, y 
que tiene por objeto la adquis ic ión de buques de vapor desti
nados á aumentar las comunicaciones entre aquel puerto y la 
Habana. 

La sociedad del Créd i to comercial que ha iniciado la idea, 
ha visto agruparse en derredor suyo á los comerciantes mas 
fuertes de C á d i z , y á las ú l t imas fechas se hallaban colocadas 
y a mas de 3.000 acciones. 

Este b r i t í an te resultado y la respetabilidad de las casas que 
figuran al frente de un negocio tan importante para nuestras 
provincias de Ultramar, nos hacen esperar fundadamente que 
se v e r á realizado en breve t iempo, l amen tándose la prensa 
gaditana del estacionamiento español en lo relativo á arance
les , si bien se ha dicho en Madrid por algunos pe r iód icos , que 
la reforma estaba terminada ya por el Sr. Ministro de Ha
cienda. 

Las relaciones comerciales con nuestras Anti l las s e r á n tan
to mayores, cuanto mas se armonicen los intereses y se fac i l i 
ten el cambio y los trasportes, y con satisfacción vemos que 
las autoridades e spaño la s en aquellas tierras comprenden su 
m i s i ó n , pues la Gaceta oficial de Puerto-Rico publica una c i r 
cu lar m u y importante bajo el punto de vista económico . Nos 
referimos á la reso luc ión de la intendencia general de Real 
Hacienda, por la cual se permite el embarque de frutos del 
pa is por cualesquiera de los puntos que los exportadores e l i 
j a n en el r ád io de las respectivas aduanas. 

Esta acertada disposic ión y las sábias recomendaciones que 
la a c o m p a ñ a n , revelan desde luego en la autoridad ideas eco
n ó m i c a s m u y avanzadas y á la altura de los adelantos de la 
é p o c a ac tua l , que tanto se distingue por las franquicias co
merciales, verdadero modo de proteger la industr ia , celebran
do que se haya entrado en esta senda tan provechosa, y que 
puede llevar á Puerto-Rico á un seguro é inmediato engran
decimiento. 

Respecto á los trasportes en Guanajay y la Habana, se han 
publicado quejas contra la viciosa admin i s t r ac ión de los por
tazgos, y la prensa misma de aquella capital confia en que la 
autoridad superior, que tan celosa se muestra del bien púb l i 
co , h a r á desaparezcan los abusos que se cometen , reformando 
esa admin i s t r ac ión . 

El simple anuncio de la subasta del forro-carri l de Valencia 
á Tar ragona , ha producido una exc i tac ión indecible en los 
habitantes del Pr iora to , pues creen llegado el caso de consc-
seguir la var iac ión de él desde Reus a Mora de Ebro, con lo 
cual a d q u i r i r á n mayor es t imación y mejor salida sus preciados 
caldos, produciendo un inmenso beneficio á los florecientes 
pueblos de las riberas del Ebro. Mora, Falcet, Gralallops, Tor 
r e j a , Porrera , Poboleda, Cornudella y otros muchos que es
peran con ansia que las locomotoras les vis i ten. 

La feria de Sevil la ha estado este año mas concurrida 
que los anteriores, tanto por estar libres de derechos y portaz
gos los g é n e r o s , efectos y ganados que acuden, cuanto por
que el real de la feria es mas e x t d s o ; se ha destinado la de
hesa de Tablada para los ganados; y los ferro-carriles, vapores, 
y seguridad de los caminos, hacen que la concurrencia sea 
mayor . 

El Banco de Inglaterra ha bajado el i n t e ré s al G por 100; y 
si se desvanecen los amagos de complicaciones pol í t icas que 
hoy tanto perjudican al comercio, las transacciones mercanti
les v o l v e r á n á su estado normal. 

E l imperio del Brasil ha introducido algunas reformas en 
el reglamento de Aduanas y Mesas de Rentas, y con este mo
t ivo el cónsul general de aquella nac ión ha mandado publicar 
« n Cádiz sus principales a r l i cu los , aprobados por decreto de 

19 de setiembre de 1860, para conocimiento del comercio y de 
los capitanes de buques que sigan para el Brasi l . 

La. Crón ica de Nueva-Yorck ha publicado la balanza del 
comercio de la isla de Cuba en 1859, y de ella resulla que el 
mov imien to mar í t imo del espresado a ñ o en todos los puertos 
de la isla hace subir á 4,339 el n ú m e r o de los buques entrados, 
y que median en jun to 985,171 1|2 toneladas. De ellos eran 
e s p a ñ o l e s 1,191 con 245,726 toneladas, y 3.208 extranjeros 
con 739,395 toneladas: en el mismo año salieron 4,428 buques 
1,184 nacionales y 3,244 extranjeros, y de estos 2,417 anglo
americanos, 469 ingleses, y el resto en proporciones menores 
de otras naciones, inclusa Francia, que solo representa la c i 
fra de 96 buques. Hubo sobre el a ñ o anterior un aumento de 
203 buques, de ellos 92 e spaño le s , con 29,631 toneladas. 

E l movimiento general fué por valor de 100.920,864 pesos. 
L a i m p o r t a c i ó n a scend ió á 43.465,679 56 l i 4 , y la e x p o r t a c i ó n 
á 57.455,185 17 1|4. 

Comparado el mismo total de los valores de 1859 con el de 
1858 resulla en el primero un aumento de duros 28.025,199 
37 1|2 centavos, correspondiendo á la impor tac ión 4.401,853 
50, y á la e x p o r t a c i ó n 23.623,345 87 l i 2 centavos. 

La bandera nacional ha obtenido un n ú m e r o extraordinar io 
representando en los buques y sus toneladas una tercera parte 
respecto de la extranjera, y en el movimiento general el 41 

por 100. 
Siendo la impor tac ión peninsular de duros 12.261,527 75 

centavos, y la esporlacion por el mismo concepto, de duros 
7.401,488 18 3|4 centavos, excede la primera á la segunda en 
duros 4.860,039 56 l i 4 centavos, ó sea el 39 por 100. 

La impor tac ión extranjera es de duros 1,204,151 81 l ] ! 
centavos, y la e x p o r t a c i ó n de duros 50.053,697 12 l i 2 centa
vos, la segunda excede á la primera en duros 18.849,545 
31 l i 4 centavos, ó lo que es lo mismo en 60 por 100. En este 
movimiento extranjero e s t án en pr imer t é r m i n o los Estados-
Unidos y luego las d e m á s naciones. 

La impor tac ión y expor t ac ión de las aduanas de la p r o v i n 
cia de Santander en febrero úl t imo , ha consistido en los p r i n 
cipales a r t í cu los siguientes: 

POR LA ADUANA DE SANTANDER. 

I m p o r t a c i ó n del e x t r a n j e r o y A m é r i c a . 

Aguardiente , 6,717 arrobas. A l g o d ó n en rama, 4,257 qu in 
tales. A z ú c a r , 7,411 arrobas. Bacalao, 2,434 quintales. Bo lo 
nes de todas clases, 676 libras. Cacao, 3,592 quintales. Café, 
506. Canela, 499 libras. Cueros al pelo , 694 quintales. Hier
ro , 502 i d . Hilaza, 119. Maderas, 5,206 un idad . Tejidos de 
lana, 73,138 varas. Idem de seda, 1,538 libras. Idem de algo-
don tejido, 22,627. Idem con mezcla de otras materias, 13,895. 

E n t r a d a de l reino. 

A c e i t e , 1,216 quintales. Aguardiente, 666. A r r o z , 4,829. 
A z ú c a r , 291 . Bacalao, 234. Carbón minera l , 2,510. Conser
vas alimenticias , 137. Cacao, 252 . Grasado pescado, 608. 
Habichuela, 505. Hierro, 2,140. J a b ó n , 225. Maiz, 687. 

S a l i d a a l re ino. 

A c e i t e , 144 quintales. Aguard ien te , 368. A z ú c a r , 823. 
Bacalao, 194. Cacao, 1,277. Habichuela, 341 . Pescados sala
dos, 180. Maiz. 180. Harina al O c é a n o , 8,169. Idem al M e d i 
t e r r á n e o , 92,726. 

E x p o r t a c i ó n á A m é r i c a . 

Conservas alimenticias á la Habana, 24,386 libras. H a r i 
na á la Habana, 139.260 arrobas. Idem á Santiago de Cuba, 
9,1G0. Chorizos á la Habana, 1,303 libras. V7ino c o m ú n á la 
Habana, 584 arrobas. 

D e e x p o r t a c i ó n a l ex tranjero . 

A L ó n d r e s , a luv ias , 246 arrobas. A Liverpool , harina-, 
129,206. A L ó n d r e s , idem, 200. A Runcon, i dem, 21,100. A 
Burdeos, lentejas, 1,215. A L ó n d r e s , t r i g o , 14,270 fanegas. 
A Liverpoo l , t r igo , 7,070. A Dublin , t r i g o , 6,000. A Fal-
mouth , t r igo, 10,658. A H u l l , t r i g o , 8,000. A Burdeos, v ino 
c o m ú n , 105 arrobas. 

I d e m por l a de S a n V i c e n t e , 

A Amberes, calamina, 2,027 quintales. A Suansea, calami
na , 2.400. 

I d e m por la de S u a n c e s . 

A Amberes, calamina, 5,500 quintales. A L ó n d r e s , t r igo , 
8,373. A Liverpool , 4,328. 

La e x t r a c c i ó n de vinos de Jerez, en el mes de marzo, ha 
consistido: para Lóndres en 49,204 l i 4 arrobas—Dublin 8,532. 
—Live rpoo l 6,697 1|2. — N e w - Y o r k 3,112 1|2.—Hamburgo 
1,571 l i 2 . — Belfast 1,256 1|4. — Montreal 1,050. —Quebec 
1,004 l i2 .—Gibra l ta r 840 l i 4 . — R i g a 817 1|2.—Manila 625 1|2. 
—Sainle Nazaire 467 1]4.—Exeler 240.—Stokolmo 142 1|4.— 
Buenos-Aires 126 l i 4 .—Bayona 1 1 0 — P l y m o u l h 90.—Marse
lla 66.—Cork 60.—Nanles 40.—Suecia 30.—Rio Grande 15. 
— Copenhague 15. — Rio-Janeiro 15. — Rotherdan 9 1|2.— 
Lisboa 7 1 )2 .—Par í s 6. — Veracruz 2. — Habana 1. — To
tal 76,154 1|2.—Que hacen botas de 30 arrobas, 2,538 14 l i 2 , 
habiendo sido la casa de los s eño re s Gonzá l ez , Dubosc y com
p a ñ í a la primera e x t r a c t ó l a por 12,083 arrobas. 

La ex t r acc ión de vinos del Puerto ha consistido: para L ó n 
dres en 46,699 3i4. — San Pelersburgo 10,484. — Hamburgo 
5,075 1|2.—Quebec 4,432 l i 2 . — R i g a 3,669 1 ) 2 . - L i v e r p o o l 
1,957 l i 2 , — Exetcr 1,814 l i 2 . — B r i s t o l 1,485. —Veracruz 
I , 4 0 0 . - M o n t r e a l 1,350. — Copenhague 870 1 [ 2 . - N e w - Y o r k 
720.—Belfast 641 1|2. - Gibraltar 292 l i 2 . — D u b l i n 225.— 
Slnckolmo 40 3i4.—Sainte Nazaire 34.—Plymouth 30.—Bue
nos-Aires 18 3i4.—Lisboa 8.—Elsinford 5 . - T o t a l 81,253 3(4. 
- Q u e hacen botas de 30 arrobas, 2,708 13 3i4. 

El primer extractor ha sido D. B a r t o l o m é Vergara por 
I I , 732 arrobas. 

J. L . Y M . 

C A R T A D E L M A N Z A N A R E S A L P 0 . 

Dormía y o anoche con el tranquilo s u e ñ o del justo, cuando 
de repente se d e s p e r t ó la imag inac ión y c o m e n z ó á llenarme 
la cabeza de fantasmas que en m i l formas sa l ían de los oscu
ros rincones de m i c r á n e o , y se amontonaban á m i frente, sal
lando y brincando por encima de mis sesos. La t ían violenta
mente mis sienes, mi co razón palpitaba como un reloj á quien 
se le corre la cuerda, y mis ojos pa rec í an querer saltar de las 
ó r b i t a s , como empujados por clavos á golpes de mart i l lo . 
Unas veces ve ía atravesar millares de regimientos y de escua
drones, fo rmándose en batalla en el c ó n c a v o espacio de mi 
calavera; otras, millares de luces cruzaban chispeando la pro
funda tiniebla en que, como en una capa, se embozaba m i 
delirante imag inac ión . La hora del alba seria, cuando unos 

tras otros aparecieron en m i fantasía la mu l t i t ud de persona
jes que Rabelais e n c e r r ó en las p á g i n a s de su PANTAGRUEL. 
E l rey Gargantua, saliendo de la bodega celestial, e m p i n ó la 
d iv ina botella, d ió un t r a s p i é s , se met ió los dedos en la 
boca, y haciendo horribles visiones, c a y ó , borracho como una 
u v a , sobre mis sesos; tan cansada debia estar mi imag inac ión 
de hacer disparates, que la sen t í esconderse en un r incón del 
c r á n e o ; y d e s p u é s de dar vueltas y mas vuel tas , como un 
perro haciendo la cama, se t end ió á los p iés del rey Gargan
t u a , que á poco r a l o , con sus feroces ronquidos , cons igu ió 
vo lve r á despertarla. F r i ó de agua sen t í helarme poco á poco 
las piernas, el e s t ó m a g o y el pecho; a l cé de repente el embo
zo de la cama, ab r í los ojos y me v i como tabla flotando cu 
medio de la corriente de un r io . — ¡ J ó v e n ! g r i tó una voz á m i 
espalda: vuelvo la cabeza y me encuentro con un anciano fla
co, sucio y feo, vestido de c a ñ a s y juncos , coronada la frente 
de e s p a d a ñ a s y juncias, que con mano arrugada y t r é m u l a me 
alargaba un p u ñ a d o de cangrejos crudos y un programa c u 
bierto de leg ía y espuma de j a b ó n . — ¡ A la guardia! g r i t é . ¡So
corro! Y lo mejor que pude me e n v o l v í en la s á b a n a , enter
rando mi cabeza en la almohada. — ¡No lemas ! e x c l a m ó el 
viejo d e s c u b r i é n d o m e ; soy el MANZANARES.—¡Cómo! ¿ S e r á 
posible? m u r m u r é , i n c o r p o r á n d o m e y lomando los cangrejos 
que mordian el p r o g r a m a . — ¡ S í ! p ro s igu ió ; ¡yo soy el rio don
de te b a ñ a s en el verano sin mojarle! ¡Yo soy el r io que. lava 
tus ropas, que ve tus miserias; no tiembles! yo me lo trag»; 
todo, sin murmurar siquiera como el Tajo y el Guadalquiv i r . 
Y haciendo punto, sacó una camisa del pecho, se sonó las na
rices y se e n j u g ó las l á g r i m a s . — C a n s a d o , c o n t i n u ó , de dar 
vueltas toda la noche por Madr id sin encontrar un memoria
lista despier to , y noticioso por tu lavandera de que eres eso 
que llaman ahora l i te ra to , vengo á rogarte me escribas una 
carta, que yo le n o t a r é , para m i amigo el P ó ; y sin dejarme 
hablar, sacando del bolsillo un t intero de cuerno, papel y so
bre, r e s t r e g ó un fósforo en la suela del zapato, encend ió la bu
j í a , y d e s p u é s de darme el programa y de ponerme una p luma 
en la mano, 

el r io sacó fuera 
el pecho, y me h a b l ó de esta manera. 

Querido y caudaloso c o m p a ñ e r o . 
Son tantas las preguntas que me haces en tu carta, y tan

tos los consejos que me pides en el la, que para que me entien
das tú y me entienda y o , v o y á contestarle primero á las pre
guntas, y d e s p u é s le d a r é los consejos que de mi humilde per
sona solicitas. 

T ú que fecundizas con espumosa corriente las férti les l l a 
nuras, las ñ o n d o s a s colinas, los verdes v iñedos que cuajados 
de empolvados racimos, s i rven de guirnaldas á los corpulen
tos á l a m o s y á los sombr íos nogales que bordan tus oril las; 
t ú que riegas con agua cristalina los verdes arrozales y las 
rubias espigas que, azotadas por el v i en to , remedan ondulan
do el oleaje de la mar, adonde vas á morir en unión del Tecina 
y del Adige; tú que atraviesas murmurando las feraces campi
ñ a s que en un t i empo , como dice picarescamente Manzoni , 
t en ían i l vantagio d i possedere una stabille guarnigionc d i soi-
d a t i spagnoli , che insegnavano la modestia alie fanciulte e 
alie donne del paese, acarezzavano d i tempo i n tempo le spa l íe 
o qualche mar i to , a qualche padre , e sul finiré delta state non 
mancavano m a i d i spandersi nelle vigne, per diradare la uve, 
e alleggerire a i contadini le fatiche della vendemmia; tú me p i 
des consejos á m í , que apenas si tengo un p u ñ a d o de arena 
donde descansar la cabeza, y agua para beber, que las lavan
deras cubren de espuma de j a b ó n ; porque y o , ni estoy para 
recamar mis ondas de nevados copos, azotando los estribos del 
puente de Segovia , como dicen los poetas, n i para rizarme, 
ni para lamer las oril las murmurando ; gracias que sirva para 
criar cangrejos y lavar ropa, 

A lo que me dices de que he sido realista y que ahora soy 
l i be ra l , te con t e s t a r é que no me pesa de haber sido realista de. 
Isabel la Catól ica y de Cár los V (el emperador, no vayas á ü -
gurarte alguna ton te r í a ) , í tem de Cár los I I I , y basta, pues no 
quiero que el fiscal, l levado de su buen deseo, se me quede 
con el pá r ra fo que reloza dentro de mi cuerpo, como hace dia
riamente con otros muchos, que rejalgar se le v u e l v a n , como 
dec ía F í g a r o . He sido l iberal desde el a ñ o 1 2 , y lo se ré hasta 
que me seque, solo que yo soy liberal á mi manera , como fui 
antes realista, de lo que me vanaglorio. Y por liberal y rea
lista á mi manera, c o m p r e n d e r á s que no he sido nunca de los 
que v i cien veces atravesar por la puente que tengo clavada 
en las costillas, t irando del coche del rey Fernando, y g r i t an 
do con un palmo de lengua fuera ¡ cae/ias! ¡ c a e n a s ! ni liberal 
de los que daban palizas al son del ¡ t r á g a l a l y d e s p u é s , cuan
do pescaron truchas á bragas enjutas , cosa que te p a r e c e r á 
imposible, se llamaban moderados, que no quiero decirles can
grejos, no sea que los que me andan haciendo cosquillas por 
las piernas arriba se enfaden y me muerdan algo; moderados, 
que en g e r í g o n z a pol í t i ca vale como decir partidarios del jus
to medio, del l i ra y afloja inventado por aquel rey de Fran
cia que bajó del trono , no con honra en la desgracia, como 
Luís X V I , sino con el para-aguas debajo del brazo. Ni soy 
tampoco liberal de los de ahora , que se r e ú n e n en manada pa
ra morder al p róg imo y morderse ellos, que n i los lobos, pues 
s e g ú n afirma el r e f r á n , un lobo á otro no se muerde. Soy l i 
beral de los que aman á Dios sobre todas las cosas, d e s p u é s á 
m i patria; y tanto la quiero, que s e r é capaz de verter por ella 
la poca sangre que t engo , que aunque no es azul , es por lo 
menos del color de la que han derramado en Africa los solda
dos que ahora veo lavar sus camisas en mi corriente. Yo quie
ro libertad , no para que me empleen, ni hablar en las Cortes, 
cosa que hacen ya hasta las urracas en este país que r i ego , n i 
para pronunciarme, escandalizando á mi patria con motines de 
q u í t a t e tú para que me ponga y o ; porque si a l g ú n dia llego á 
pronunciarme, no voy á dejar t í le re con cabeza, y h a b r á la de 
Dios es Cris to , porque á cada puerco le llega su San M a r t i n , 
como dice el adagio; y ojalá lo hubiera hecho al lá por el 
año 12, que hac i éndo lo , me hubiera evitado la s a n g r í a suelta 
que pienso dar, no quiero decirle á qu ien , ni como , ni cuan
do, porque veo al fiscal a c e c h á n d o m e como la a r a ñ a á su v ic 
t ima, aunque sea mala c o m p a r a c i ó n , y temo que me cace ó me 
recoja, que cazar y recoger , s e g ú n la ley de imprenta, viene 
á ser lo mismo. 

Me preguntas que si he vis lo muchos y grandes sucesos 
en los siglos que l levo de v ida , y debo contestarle con la ma
no puesta sobre el c o r a z ó n , que desde que me d e j á r o n l o s 
moros en paz, los cristianos no han cesado un solo dia de dar
me pesadumbres. Suponte tu que estaba yo tan ufano con la 
noticia que me dió una noche el B a r r o de que un paisano t u 
yo hab ía descubierto otro mundo que era nuestro , mas larde 
con la que me m a n d ó el ¡Tecmo de que hab í amos hecho p r i 
sionero aquel rey que al rendirse e x c l a m ó : iodo se ha perdido 
menos el honor y LA VIDA QUE SE HA SALVADO, palabras las ú l 
timas que callan los franceses, no sé si por v e r g ü e n z a ó por 
olvido, que todo puede ser: pues como te dec ía , estaba y o tan 
orgulloso con esas noticias y con la que d e s p u é s me d ió el 
Esgueva , de que h a b í a m o s derrotado la escuadra turca en las 
bocas de Lepanlo , cuando de pronto me dice el 7a/o : ¿Ves 



LA AMERICA. 

aquellas hogueras que br i l lan a lo lejos? son las de la Inqu i s i -
f.ion. — ¿ Q u é queman? le p r e g u n t é sorprendido.—Heregvs v i 
vos! e x c l a m ó , bajando la v o z . — ¿ Y d i m e , m u r m u r é , los here 
ges no son próg imos?—Cl i i lon! g r i l ó , y me de jó con la boca 
abierta, hasta que otro dia viene y me dice llorando y con las 
megillas del color de la amapola:—Se ha perdido el Portugal 
por culpa de un favorito ; y co r r ió el tiempo, y una noche me 
encuentro al Guadalhorce y me dice: el Peñón de Gibrallar ya 
no es patria , he visto el mapa , y donde decia E s p a ñ a , dice 
anora Ing la te r ra ; y otra noche tropiezo con é l , y a r r a n c á n d o 
l e de la cabeza un m e c h ó n de c a ñ a s de a z ú c a r , exclama: nues
t ra escuadra ha sido derrotada en Trafalgar por culpa de un 
J'avorilo!—Y van dos , dije r o m p i é n d o m e la cabeza contra los 
muros del palacio; y estaba r e s t a ñ á n d o m e la sangre de la he
r ida cuando oigo al Ebro gr i tarme con todas las fuerzas de 
ftus pulmones:—Han entrado los franceses!—Cascaras con el 
f a v o r i t o , dije , y l i ándome la capa á la cabeza y e m p u ñ a n d o 
uo Cristo, me fui de convento en convento , do plaza en plaza 
y de calle en calle , y a r m é la del Dos de M a y o , y no pa ré 
hasta que los nietos de Son Luis se fueron con la mús ica a 
olra parte. As i las cosas hasta que se m u r i ó el rey Fernando; 
muerto el perro se acabó la rabia, dice el ref rán . ¡Que si quie
res! ú lo mejor comenzaron á salir facciosos de entre las matas 
<;omo conejos que yo cojia para darles d e t r á s de las orejas con 
la mano, y á fuerza de quemar p ó l v o r a , y por ú l t imo, a h o g á n 
dolos entre mis brazos, c o n s e g u í verme libre de aquella gente 
que , al g r i to de ¡v iva la r e l i g ión ! era capaz de fusilar á Je
sucristo. Pero como no hay dicha completa , de Cons t i tuc ión 
<;n Cons t i tuc ión he venido á parar al estado en que me veo, 
que si no mienten los m é d i c o s , no me salva sino un milagro de 
Dios, ó que yo me tome la just icia por mi mano, esto es, que 
y o mismo me aplique el remedio que mejor me parezca, un 
remedio que s e r á bestial si te parece, pero amigo P ó , ya lo sa
bes, á grandes males grandes remedios. 

Me preguntas ¡qué inocente eres! si soy el autor del pro
grama que l leva mi nombre, (y al llegar a q u í , el r io lo apl icó 
a la luz y lo a r ro jó d e s p u é s sobre mi cama hecho cenizas,) y 
y o te respondo que eso no pasa de ser una calumnia que debe 
haberme levantado a l g ú n tudesco que Dios confunda; ¿te pare
ce que no tengo bastante con verme pobre, feo , sucio y con 
sed, y quieres que yo cargue con el mochuelo? que mochuelo 
y programa viene á ser lo mismo. Si tanto deseas saber qu ién 
•*s el autor de ese papel mojado, pregunta por te légrafo al 
Congreso, allí d a r á n razón . 

Dices que soy feliz: c á n d i d o eres en verdad , amigo P ó ! — 
' f í enos , exclamas en tu carta, l ibertad de imprenta, Cámara a l 
ia , Cámara baja, (que en Inglaterra nombran de los Comunes,) 
en una palabra, tienes Cons t i tuc ión , libertad , á cuya sombra 
prosperan las ciencias, las artes, el comercio , la industr ia . . . . 
C h a r l a t á n eres de veras, querido y caudaloso P ó : cómo se co
noce que has estado mucho tieijipo callado , mordiendo y tas
cando la mordaza a u s t r í a c a ! Tengo libertad de imprenta , pero 
como t ambién tengo fiscal, depós i to de quince m i l duros , que 
ah í es nada lo del ojo y lo llevaba en la mano, recogidas, m u l 
las, denuncias y olra porción de go l l e r í a s , resulla que lo mis
mo me da tener libertad de imprenta que no tenerla , porque 
si dice la ley: todo españo l -e s d u e ñ o de escribir cuanto le ven
ga en mientes,—mientes! digo y o , y ah í e s t á el fiscal que no 
me de ja rá por embustero; asi tener libertad de imprenta e q u i 
vale á tener mujer bonita y humilde y v i v i r con la suegra . y 
quien debe doce y paga doce, rata por cantidad, con que hazte 
cuenta que no la tengo y Dios sobre todo. 

En cuanto á l ibertad de conciencia, a q u í no se permiten 
j u d í o s , con rabo se entiende , que sin rabo hay mas que abis-
pas en el verano, y si no, pregunta á los no-catól icos ó á los 
neo-ca tó l i cos , que en verdad en verdad, no sé c ó m o se escribe 
la palabril la. 

Respecto al Senado, te d i r é que es una cosa parecida al 
Estamento; dicen algunos que no hace maldita la fa l la , por
que para absolver de culpas y pecados , tenemos arzobispos, 
ohispos y sacerdotes en las parroquias, y para condenar tene
mos jueces en Sania Cruz y escribanos y alguaciles que l levan 
á la cá rce l todos los dias á los ladrones , de donde los saca 
d e s p u é s la guardia c i v i l para llevarlos á presidio, donde es t án 
tan guapos con el gri l lete a! pié , que da gozo el verlos. L a 
C á m a r a de diputados ya es otra cosa, se d iv ide en m a y o r í a y 
m i n o r í a , en empleados y cesantes, se charla mucho , y a lgu
nas veces bien, en contra de los s e ñ o r e s que ocupan el banco 
a z u l ; pero el gobierno siempre gana las votaciones, de donde 
y o deduzco que el Congreso debe de ser cosa buena ; con que 
de jémos le estar, que, ó mucho me e n g a ñ o , ó dentro de poco 
vamos á ser felices, liberales , como el que m á s ó como el que 
menos, que tal se puede poner la cosa , que sea preciso que 
alguien diga : ¿cabal los , para q u é os quiero? y se cargue con 
el santo y la limosna. 

Dejando por contestar muchas de tus preguntas para me
jor ocas ión , paso á darle los consejos que me pidos. 

Con asombro he leido el pá r ra fo en que me dices que no 
sabes cómo librarle de los miles de auslriacos que á guisa de 
zarzas, de mandragoras y de olra porción de arbustos veneno-
ho-. bordan todavía parte de tus orillas , ni c ó m o han de l i m 
piarse el Adige y el Tccino de la m u l l i t u d de sapos y culebras 
que con bayoneta calada cruzan á todas horas enturbiando de 
lodo sus cristalinas corrientes , y talando la fronda que som
brea sus m á r g e n e s . A un t o m o , que no á l¡ , que has mecido 
la cuna de Manzoni y has visto á S i lv io Pellico , amarrado 
como un cordero, caminar hác i a los plomos de Venecia en la 
carreta de los criminales, se le o c u r r i r í a modo de verse libre 
por completo de animales d a ñ i n o s . Tené i s mas tú y el Adige y 
el r e c i ñ o , que á la chila callando saliros una noche de madre 
y anegar las c a m p i ñ a s y ciudades donde duerman aastriacos? 
¡ l i r a s veces lo habé is hecho con menos motivo , con que asi 
lomad el agua que neces i t é i s , y subiendo, subiendo, no pa ré i s 
hasta cubr i r una cuarta por l ó m e n o s sobre las bayonetas que 
descubro coronando las-murallas de Ve rona , las almenas de 
M á n l u a y la Torre de San Marcos. 

Dile á Cavonr y á Garibaidi que he leido eon a l eg r í a el par 
le telegráfico que anuncia el abrazo que se han dado en nom
bre de Dalia, abrazo que s in querer me trae á la memoria en 
este momento otro que se dieron Fulano y Mengano subidos 
como los monos en un ba lcón que retrata mi corriente. A b r a 
zo que se diferencia del que ha unido á Cavour y á Garibaidi 
en que ese de seguro te h a b r á hecho á tí l lorar , y aquel toda 
v ía me hace á mí reir. Y no creas, hay en esta corle del Oso ^ 
el M a d r o ñ o quien no se atreve á llamar hé roe á Garibaidi, y si 
te he de hablar con franqueza, y o no me atrevo tampoco á l la
mar á ese buen señor , que no se atreve, ni hombre de Estado, 
m d ip lomát i co siquiera, porque no es lo mismo pelear por la 
independencia de la patria del Dante, que hacer pasteles d á n 
dolé gato por liebre al pueblo que g o b e r n ó Cisneros, Campo 
manes, Aranda, Floridablanca y tantos varones eminentes á q u i e 
nes me atrevo á llamar hombres de Estado, aunque ese buen se 
ñor opine lo contrario. Y cierro el pár rafo para rascarme por 
que un cangrejo me es t á picando en la corba; no te asustes 
quiere morderme y solo me hace cosquillas que me hacen reí r . 
M i r a , querido P ó , aunque por desgracia es verdad que hay 

a q u í quien á todas horas niega el gén io de Cavour y el talento 
y el valor mi l i ta r de Garibaidi, no hagas caso, porque y o que 
estoy en el secreto, te digo en confianza que ya me d a r í a y o 
por dichoso con tener un Cavour para mi patria, ¡qué d igo un 
Cavour! con medio me conlenlaba; en cuanto á Garibaidi ya es 
o t ra cosa, sino fuera por lo aficionados que son á pronuncia
mientos, hay a q u í generales que los peleo con los mas bravos, 
poi que eso s í , á i n t r é p i d o s , arrojados y valientes, no hay quien 
les gane, tienen sangre del Cid en las venas; y , si lo dudas, 
p r e g ú n t a l o en las provincias y en los valles de Afr ica : solo que 
embisten los mas, no como el l eón , sino como el toro, que 
aunque animal valiente y de br íos , al agachar la cabeza cierra 
los ojos. Supuesto que Cavour y Garibaidi se han vuel to á 
un i r , aconsé ja le á este ú l t imo , que es general de los m í o s , que 
no se deje arrastrar ni por los impulsos de su c o r a z ó n , n i en
g a ñ a r por los enemigos de su patria que, h i p ó c r i t a s , desean 
sembrar la discordia en su pecho; que obedezca la voz de Ca
vour , que es hombre que á t r avés de las gafas, v é claro y de 
lejos, m u y de lejos, y sino a c u é r d a t e de la guerra de Crimea, 
y aunque bajo de estatura, como Alejandro, César y Napo león 
tiene el alma tan grande como el autor de la DIVINA COMMEDIA 
cuya profecía va á cumpl i r al p ié de la letra como decimos por 
a c á , y ad pedem li tere como dec ís por a l lá . 

Respecto á la pregunta que le ha hecho el Tevere por con
ducto d e l / I r n o , casi casi no me atrevo á responderte, pero 
a l l á v á un consejo que no debe n i el Tevere n i tú echar en 
saco roto. Si tené is a l g ú n amigo en Par í s , decidle que cuando 
pase el emperador por el Boulevard des i tal iens, le ense
ñ e como quien no quiere la cosa una bomba aunque sea 
pintada en un trasparente, que yo le j u ro por m i salud, aun
que poca, que la bandera de Solferino en vez de hacer sombra 
en la corriente del Tevere, entre las garras del á g u i l a v o l a r á 
con la rapidez del rayo á izarse sobre el león volante de la 
piazzetadel palazzo d ú c h a l e de Venecia: y de paso que le d é s 
este consejo al Tevere, p r e g ú n t a l e que si volviese á descender 
á la t ierra el hombre de Nazaret y dijera M i reino no es de este 
mundo, Ama a l pro gimo como á t i mismo, etc., p r e g ú n t a l e si 
al verlo atravesar por sus oril las, pobre, montado sobre un as
no, sin guardia noble, ni guardia c i v i l siquiera, perdonando á 
sus enemigos, p r e g ú n t a l e Pó de mi alma si se a t r e v e r í a á pro
testar de sus palabras el agua de la Fontana Paolina que rom
pe la cascada en la cumbre del J a n í c u l o para subir al cielo en 
los saltadores de los jardines del Vaticano. 

A lo que le dice el Vistula con los ojos de sus puentes cua
jados de l á g r i m a s , r e s p ó n d e l e que yo le aconsejo se deje de 
lutos y de rogativas, que coja el mazo y machaque rusos como 
si fueran nueces, que no olvide el refrán que dice : á Dios ro
gando y con el mazo dando; y , por ú l t imo , que haga lo que 
y o hice cuando Murat se a t r e v i ó á mandar hacer fuego sobre 
la mu l t i t ud que se agolpaba el dia Dos de Mayo de 1808 á los 
piés del Arco de la A r m e r í a , cuando al estampido de las des
cargas, v i caer mujeres, ancianos y n iños muertos cerca de 
mis m á r g e n e s , que fué salirme descalzo, casi en cueros y ra
biando de hambre por las calles de Madr id , defenderme á ca
ñ o n a z o s en el parque donde v i caer asesinados al pie de sus 
c u r e ñ a s , ¡las l á g r i m a s saltan de mis ojos! á Daoiz y á Velarde, 
¡hijos de mi c o r a z ó n ! y d e s p u é s á palos, á pedradas, á p u ñ a 
ladas y á bocados me fui por L a v a p i é s y Maravil las , y no quie
ro decirte lo que hice, porque n i soy fanfarrón, ni de los que, 
d e s p u é s de l levar una paliza, dicen todo se ha perdido menos 
el honor. Por ú l t i m o , dile al Vís tu la que, si esto no basta, es
criba a j o s polacos que v iven en Pa r í s que saquen el Cristo y 
le e n s e ñ e n alguna bomba al emperador, que para el empera
dor lo mismo quiere decir bomba que Cristo, aunque esto te 
parezca una he re j í a . 

Dices que hace noches has visto en s u e ñ o s á Francisco 
José con la frente apoyada en la mano como pensativo; nada 
tienes que temer, porque hay quien asegura que la pr imera 
idea t o d a v í a no ha pasado por su cabeza. 

Bien sabe Dios, amigo P ó , que quisiera ser mas largo en mi 
r e s p ú e s l a , peí o tengo á la vista cartas del Támesis , del Neva, del 
Danubio y del l i h i n , que necesito contestar, no se cuando; ade
mas el rey Gargantua que d o r m í a borracho en la cabeza de m i 
escribiente acaba de despertarse y quiero echar con él un 
cuarto á espadas, esto es, un p á r r a f o sobre la c iudad eterna, 
como si escoplo Dios y las almas hubiese nada eterno en este 
mundo. 

A d i ó s , y hasta otro dia en que te hab l a r é de muchas cosas 
que tengo guardadas como oro en p a ñ o y con abrazos para el 
Tecino, el Adige, el A m o y el Tevere, manda como gustos á tu 
sucio c o m p a ñ e r o de glorias y fatigas. 

Por no saber firmar el r io , 
JAVIER DE RAMÍREZ. 

Posdata. A la hora de esta, ha terminado en el Congreso la 
d i scus ión del nuevo proyecto de ley de imprenta , que dicen 
malas lenguas es mejor, mucho mejor, que el que r i je . A o l ro 
perro con ese hueso. 

G A L E R Í A D E P O E T I S A S CONTEMPORÁNEAS. 

DOÑA CAROLINA CORONADO. 
1. 

El ar le , como la naturaleza, es un gran sistema enlazado y 
coordinado con leyes reales, y lo que en el mundo material 
llamamos séres ú objetos, en el mundo del arte se l laman ideas 
ó creaciones. E l arle se desenvuelve por medio de una sé r i e 
de manifestaciones , que van siendo mas adecuadas á nuestro 
espiri tu, conlorme se van separando del mundo sensible, y as
cendiendo, á manera de misteriosa escala, al cielo do las eter
nas a r m o n í a s . La poes ía es la cúsp ide del arte , su ú l t ima for
ma, la e x p r e s i ó n mas hermosa de lo ideal. L a arquitectura, la 
escultura, l a p í n t u r a , la m ú s i c a , l a poesía componen una série as
cendente, en que se ve al e sp í r i tu ¿ e s p r e n d e r s e de las formas 
materiales y expresar su pensamiento con una forma invis ible , 
que se asemeja á lo espiritual , el sonido, eco del sentimiento, 
la palabra eco de la idea. El arle, que resume y c o m p e n d í a 
todas las arles, sin duda es la poes ía , pues como la m ú s i c a ex
presa el sentimiento por medio de sonidos; como l a p í n t u r a 
refleja y r e p r o d ú c e l a naturaleza; como la escultura esculpe 
en la mente la idea del hombre espiritual , s iendo, por todos 
esos t í tu los , la corona del arte. El pensamiento, con lodos sus 
colores, con todas sus bellezas , con todas sus formas , se en
carna y manifiesta en la poes ía . El fondo de las obras p o é t i 
cas es el fondo mismo de las cosas; su esencia í n t i m a , las ver
dades universales y eternas; el principio de v ida , que a n í m a l o s 
s é r e s , las leyes a r m ó n i c a s de esa misma v ida , los eternos t i 
pos, que asi se manifiestan en la naturaleza como en el e sp í r i 
t u , es, en una palabra, lo verdadero, de que la hermosura no 
es sino la esplendorosa sensible forma. 

El poeta, sacerdote del mundo , tenido siempre por sagra
do en los pueblos pr imi t ivos , o rácu lo que interpretaba los se
cretos de la naturaleza , los misterios de los cielos; el poeta 

e n t e n d í a las ideas guardadas de la c r e a c i ó n ; descifraba los l i 
bros sagrados; velaba por el tesoro de las tradiciones ; r ec ib ía 
en su alma el rocío de las verdades celestes, prestaba cán t icos 
á los pueblos, á los guerreros; y su voz se r e p e t í a como un d i 
v ino eco, de gene rac ión en g e n e r a c i ó n , de siglo en siglo, ¿Y 
esta gran t rad ic ión del poeta se h a b r á perdido para la historia? 
No. La Grecia ha muerto, el mar se ha tragado sus colonias ei 
tiempo ha pulverizado sus ciudades , y ha ro ído hasta sus 
campos, y en aquellas soledades , aun repi ten los vientos las 
ondas, las hojas de los bosques, el sacralismo nombre de Ho
mero, alma de Grecia, que ha sobrevivido á su ruina. 

Pero hay un ser superior al poeta, m á s sensible, más inte
l igente, mas poeta, si cabe hablar a s i : la poetisa. No e x t r a ñ a -

•rá el lector mi af i rmación, si recuerda que el mas profundo de 
los poetas modernos, Goethe, l lamó al ideal del arte , ideal fe
menino. No sé p o r q u é el derecho de profetizar, de penetrar en 
el mundo de lo porvenir , que es nuestra patria (porque noso
tros, pobres peregrinos, vivimos por el deseo y la esperanza), 
el derecho de profetizar, decia , pertenece á la mujer. En e í 
mundo antiguo, allí donde el amor era el p lacer , una mujer . 
Safo, a n h e l ó esa confusión de dos almas como dos rayos de uu 
astro en un mismo cielo, como dos gotas de rocío ca ídas en 
una misma h o j a , esa coiif«sioii p u r í s i m a , e sp í r i t u del amor 
cristiano, que divino é infinito , no v ive sino del recuerdo de l 
ser amado, y prefiere los dolores de la d e s e s p e r a c i ó n y de l a 
muerte, á la so ubr ía t ranquil idad del o l v i d o . E l mundo a n t i 
g u o , que sabia c u á n t o vale el present imiento; el mundo a n t i -
g u o j , eminentemente artista , a t r i b u y ó la ciencia poét ica de 
adivinar á las mujeres. Mirad sino la sene de sus grandes sa
cerdotisas desde la Pitonisa de Delfos hasta la Sibila de C u -
oids, aquella que une el mundo oriental con el mundo c lá s i 
c o ; ' e s t a , que une el mundo clásico al mundo crist iano. Y 
la mujer, al entrar en el hogar d o m é s t i c o cristiano , en este 
santuario donde resplandece una luz mas n u e v a , no ha pe rd i 
do su c a r á c t e r , antes lo ha santificado, y el cielo le ha confia
do nuestra e d u c a c i ó n , obra maravi l lo«a , cuya pr incipal guia 
es el p re se i i t im ie í i l o , eterno o rácu lo guardado en el c o r a z ó n 
de la mujer. A s i , en el siglo X V I , cuando la teología c e ñ u d a y 
sombr ía atiza el fuego de la inquis ic ión , una mujer, SantaTere-
su, enciende las almas en las llamas p u r í s i m a s , espirituales de 
amor cristiano, y lleva á cabo una gran r e v o l u c i ó n t e ó r i c a , 
recordando á los hombres empedernidos en las guerras re l ig io
sas la caridad y la paz. En el s i g l o X I X , cuando pose ídos los 
hombres del sentimiento revolucionario, e sc r ib í an con su propia 
sangre indeleblemente los derechos fundamentales en el espa
cio, solo una mujer p res in t ió la existencia del pensamiento que 
animaba la r e v o l u c i ó n , en olro pueblo dis t into de Francia y lo 
libó allí , y d e s p u é s lo p r e sen tó matizado de m i l varios colores 
para admirac ión del mundo y e n s e ñ a n z a de las gentes. La m u 
je r , depos i t a r í a del sentimiento, á n g e l que guarda l á g r i m a s 
para todos los dolores, tesoro de c o m p a s i ó n para todos los do
loridos, nuestra c o m p a ñ e r a mas fiel en el infor lunio , pronta 
siempre á la a b n e g a c i ó n , amiga del sacr i f ic io , presiente con 
sublime presentimiento los males que nos amagan , ve la nube 
que e m p a ñ a la frente , el pensamiento que cruza el alma , c o 
noce los secretos que nos ag i tan , todas las dudas que nos sus
penden, y como el i r is , cuando nuestra alma cae en negra tem
pestad, descompone en seductores matices la luz p u r í s i m a 
que viene del cielo y nos vuelve á la v i r t u d y á la esperanza. 

¿Y puede la poetisa desmentir este c a r á c t e r ? ¿Cuál se rá la 
poetisa mas perfecta? La que conserve y refleje mejor las cua
lidades de mujer en sus versos. Pues b ien , esta poetisa v i v e 
entre nosotros, y se llama Doña Carolina Coronado. No conoz
co poetisa que la aventaje en conocer la naluraleza de las pa
siones, ni que le iguale en la delicadeza del sentimiento. D o ñ a 
Carolina Coronado tiene el talento pecul iar , í n t imo de ía poe
sía . El artista, para levantarse, á su g ran destino, há menester 
sentir en sí todas las bellezas de la naluraleza y volar hasta las 
regiones m á s elevadas del pensamiento. Estos dos c a r a c l é r e s 
profundamente poét icos , se encuentran en al lo.grado en D o ñ a 
Carolina Coronado. Si lo d u d á i s , leed su d iv ino canto E l A m o r 
de los amores, en que todas las galas de la poes ía meridional se 
unen á la profunda tristeza de la p o e s í a del Nor te . 

Doña Carolina Coronado ama el ar le por el arte. No le p re 
g u n t é i s por q u é canta. No lo sabe. Seria lo mismo que p re 
guntar al arroyo, por q u é m u r m u r a ; al astro por q u é produce 
la a r m o n í a en las esferas; á la hoja del á r b o l , por q u é susurra 
al dulce a r ru l lo de las brisas; y al r u i s e ñ o r , por q u é en la ca
llada noche interrumpe el silencio de la naturaleza con sus r e 
galados arpegios. La seño ra Doña Carolina Coronado resplan
dece por su sencilla espontaneidad, c a r á c t e r pr incipal de las 
obras del arle. En las ciencias se necesita la ref lexión profun
da, el raciocinio laborioso, la c o m p a r a c i ó n sesuda , pero en las 
arles se necesita la i n s p i r a c i ó n , que s in dejar de ser re f l ex i 
va y de encerrar en s í , como la misma nalura leza , un racio
cinio, ha de centellear prontamente como la palabra creadora. 
La Bibl ia nos da en esto un gran ejemplo. «Y dijo Dios : ha 
brá luz y hubo luz .» Las obras de arte son creaciones del es-
p í r i lu humano: pero no son inferiores á las obras de la natu
raleza. Las obras de arto narran como los cielos la g lor ia de 
Dios, porque son el r e s ú m e n de lodo cuanto hay de d iv ino en 
el hombre. Pero preguntad a un verdadero poeta la causa 
que le mueve á cantar. La ignora. E l ar le nos e n s e ñ a la v e r 
dad en su enca rnac ión mas perfoc'a, en la hermosura, la f o r 
ma por excelencia. Por eso tiene v i r t u d para remover el a l 
ma en sus mas ínt imos sentimientos , i luminar sus abismos y 
darle á gustar el néc ta r de la verdadera vida . E l artista ha 
de reunir la sensibilidad al pensamiento. Crear no es un t r a 
bajo m e c á n i c o , sujeto á reglas preestablecidas, no , crea el a l 
ma sacando de sí misma su v i r t u d . El poeta necesita pensar 
é imaginar. La imaginación da forma sensible á la idea. A s i es 
que la razón da el alma de la obra de a r t e , y la imag inac ión le 
da el cuerpo ; la razón da la idea , la i m a g i n a c i ó n la i m á g e n . 
Por eso los filósofos alemanes han pretendido que la e s l é l i e a 
ha de unir s in t é t i camen te todos los sistemas filosóficos , u n i ó n 
que el eclecticismo ha intenlado con un procedimiento i r rac io
nal , ó cuando menos empí r i co . 

Creo haber explicado asi el secreto de la profunda i m p r e 
sión que producen las obras de arte de la poetisa que exami 
no. Resplandece en ellas la idea , la verdad revestida con l o 
dos los resplandores de la he rmosura , de la forma. No co
nozco en nuestro parnaso moderno cantor mas fiel, mas i n g é -
nuo de la naturaleza. En sus versos se oye el eco de los mon
tes y de los bosques, se aspira el aroma de los campos. El per
fume que exhalan, se parece al ambiente de una c a m p i ñ a de l 
Mediodía , perfumada por el azahar, la zarza-rosa y el l i n o . Es 
su poes ía la naturaleza misma transfigurada en su ardiente 
i m a g i n a c i ó n . Cuando, en medio de las fingidas pasiones de uua 
e n g a ñ o s a civi l ización , entre este zumbido de ideas absurdas, 
de rumores que turban la mente, v u e l v o los ojos á una de esas 
dulces composiciones de la sin par poetisa en que se retrata 
la celeste luz de esplendorosos hor izontes , e l serpentear de 
los arroyos que arrastran en sus ondas las hojas ca ídas de la 
zarza-mora, e! vuelo misterioso de la go londr ina , el dulce me
cerse de la pa lma , que parece hu i r de la t ier ra , el e s p e c t á c u l o 
de esa vida en que nadan tantos s é r e s ; mi alma, amante d& 
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l a libertad y amiga de la naturaleza, se goza en tan hermoso 
c u a d r o , como si desde este estrecho recinto en que v i v e , 
contemplara renovarse la c r eac ión , cual una flor en la feliz y 
dulce primavera. 

A s i ha dejado en mi alma su poesía , como el cuadro del es
pacio en que nac ió . Me parece ver siempre la cabana, el alto 
monte , el r io , p r e c i p i t á n d o s e espumoso enlre las p e ñ a s , y for
mando esa gigante a rmon ía del torrente, la tór tola anidando 
á la sombra de los arbustos , la blanca paloma, y sobre lodos 
estos objetos, cernerse, d á n d o l e s nueva vida, voz, pensamien
to ' , al alma de la poetisa, pura como una i lus ión, matizada de 
los á t o m o s desprendidos de las flores, como las bellas alas de 
pintada n ariposa. Pero embellecer la bella naturaleza, obra 
grande es ; mas no tan grande como embellecer el hogar do
m é s t i c o , esa segunda naturaleza del hombre. 

Hace ya a l g ú n t iempo, un gran poela saludaba con júb i lo 
e l a d v e n i m i e n í o á la poesía de una ignorada n iña . Este poela, 
r o m á n t i c o por excelencia, había anidado la duda en su mente, 
l a d e s e s p e r a c i ó n en su pecho. Su gigante imag inac ión era cerno 
u n a de esas grandes y hermosas flores del T r ó p i c o , que ocu l 
tan una v íbo ra . Rec ib ió del cielo nacaradas alas de á n g e l , y las 
t r o n c h ó en la duda. Senlia esa sed de bien, que el mundo no 
puede saciar, y desconoc ió la fuente de donde baja el p u r í s i 
mo manantial que a p á g a l a sed del alma. Y u n d i a í i j ó s u s 
ojos en la n iña que cantaba la hermosura de la naturaleza y la 
s a l u d ó alborozado. El gran Kspronceda sabia que al saludar 
á Caro l ina , saludaba una nueva poetisa; pero ignoraba que 
saludaba t ambién una nueva poesía . 

I I . 

Dec íamos que Espronceda , al saludar la nueva poetisa que 
nac í a en su feliz valle, ignoraba saludar una nueva poes ía . Y 
en efecto; entonces el romanticismo, esa poesía encendida en 
los hornos de fratricidas y tremendas guerras, habia secado 
los corazones de los poetas, que destilaban algunas gotas de 
negra y e m p o n z o ñ a d a sangre, pero no una l á g r i m a , premio de
cretado solo á la termira y á la e levac ión del sentimiento. Ca
ro l ina , j ó v e n inspirada por la l i ra de su corazón , humedecido 
su pensamiento por el rocío de la naturaleza; pura su alma 
como el celaje, que desde la n iñez la cobijaba, vino á l l o 
rar cuando todos los ojos estaban secos; á suspirar cuan 
do la duda hab ía abrasado lodos los labios; á sentir cuan
do todos los corazones eran como desiertos; á recordar el ciclo 
á los que , pegados al t e r r u ñ o , siervos de sus pasiones, no se 
despertaban á presentir otra patria para esta alma aprisionada 
en su cárce l de barro, ni ped ían consuelos á la dulee y sania 
esperanza, esa ú l t ima gota del néc t a r de la vida que no es 
dado consumir al dolor. La poetisa cantaba desde sus montes, 
como el r u i s e ñ o r , cuando pasa la tempestad; cantaba desde su 
nido, sobre los á rbo les desgajados por el rayo ó tronchados 
por la corr iente; y cantaba sin conocer que sus arpados gor-
geos eran la r e su r recc ión del sentimiento, del amor, de la fé, 
que hab ían huido del mundo enlre el estruendo de ardientes 
maldiciones y escép t i cas carcajadas. 

En aquella sazón habia otra escuela que buscaba la vida en 
la muerte, y c re ía que la eterna musa del poela es el genio de 
sus mayores, sin comprender que cuando las civilizaciones 
cambian, cuando nueva sáv ia circula por el eterno árbol de la 
v i d a , es hu i r la luz buscar en formas ya gastadas y ralas la 
centella de la insp i rac ión . Carolina huía ¡ns t in l ívamenle de 
este segundo escollo. Confiando en su esp í r i tu , oyendo ese 
canto interior que embelesa al feliz mortal nacido poeta, antes 
de que logre vaciarlo en la imperfecta nota que se llama pala
bra, la j ó v e n cantaba, no desordenadamente como los r o m á n t i 
cos, ni á la manera antigua como los clás icos; cantaba los 
mundos de ideas y de seres que el esp í r i tu y la naturaleza, 
esos dos reflejos del eterno pensamiento, hacían brotar en su 
alma, estrella nacida para bril lar sobre los sepulcros donde se 
h a b í a n refugiado los c lás icos , y rielar en las mismas brumosas 
tempestades donde el arle románt ico creía encontrar su v ida y 
su alma. 

Acuerde el lector la exa l tac ión de laá*J)asiones, el ruido 
que formaban aquellas o r g í a s , donde el crimen tenia tantos 
cantores, la ausencia de todo sentimiento l i e rno , la consagra
c ión de todo lo monstruoso: B y r o n , bebiendo vino b á r b a r a 
mente en el c r á n e o de burlados maridos; Espronceda, mirando 
á Teresa mor i r maldecida por sus hijos; Víc tor Hugo, [partien
do como el ana tómico los corazones, pero los corazones v ivos , 
palpitantes aun , para analizarlos; Larra , cerrando voluntaria
mente los ojos á la luz del dia, por no ver el mundo; y Z o r r i 
l l a , poniendo aquellas manos, que mas tarde habían de pulsar 
e l arpa de los poetas ca tó l icos , sobre un c a d á v e r , y pregun
t á n d o l e por el no ser acuerde aquella embriaguez de pasio
nes, que habia hecho de la casia musa del arte cristiano una 
bacante, y se v e r á q u é impres ión tan honda, lan profunda, 
d e b í a hacer en el án imo de las gentes una poesía t ierna, sen
c i l l a , p u r a ; una poes ía que l loraba, y que deb ía p a r e c e r á 
aquella sociedad enferma, como un s u e ñ o de paz, como un 
á n g e l que doscenclia del ciclo. 

Siempre ha sido esta la condic ión de la mujer, pues en el 
mundo seca las l á g r i m a s , consuela los dolores. Ya lo d e c í a 
mos de la mujer, que en el siglo X V í pasmó al mundo con su 
elocuencia. 

Quizá c r e e r á n algunos que exageramos la importancia de 
la poetisa Carolina Coronado. Los que tal digan, no compren
den c ó m o las arles inf luyen y dominan en la vida. No es posi
ble medir su importancia, como no es posible medir el e sp í r i 
t u . En el mar insondable de la vida las l ág r imas de un poela 
endulzan muchas amargas ondas. ¡Cuán tas almas cerradas á la 
esperanza, al amor, h a b r á consolado nuestra poetisa, cuando 
hace aparecer, sobre los varios fenómenos de la naturaleza, á 
Dios, enlazando en la ley del amor lo mismo el astro que la l u 
c i é r n a g a , lo mismo las corrientes de los mares que la p e q u e ñ a 
gola de l l u v i a que pende t r é m u l a de la hoja de un á r b o l , lo 
mismo el pobre insecto que al hombre, s eñor de la c r eac ión . 
Esa mís t ica a rmonía del mundo interior con el mundo exter ior , 
del esp í r i tu con la naturaleza, que pocos comprenden, se sien
te en lodos sus versos. 

Su alma, l lenado creencias, de virtudes, impresionada d u l 
cemente por esa r enovac ión perpetua de la vida, que ve en 
torno suyo como una fuente eternamente manando cristalinas 
aguas, revololea sobre lodos los objetos; recoje los á t o m o s 
que de ellos se desprenden, liba su m i e l , y d e s p u é s , trasfor-
niandolos a la luz de su ¡dea , nos presenta una nueva crea
c i ó n teñ ida con los destellos de candida inocencia, como ese 
pa r a í so cuyo recuerdo habita en nuestra memoria y cuya es
peranza posee nuestro corazón . ¡En cuán tos e spec t ácu los de la 
naturaleza, que nosotros profanos á la poes ía no entendemos, 
cncuenlra Carolina una fuente de i n sp i r ac ión ! La rosa silves
tre que se deshoja, la paloma que arrulla sus hijuelos en el 
oculio n ido , la bandada de gilgueros que comienza á corlar 
con sus n iña s alas el a i r e , la primera estrella que nace entre 
las dudosas sombras del c r e p ú s c u l o , el rumor de las hojas me
cidas por el a i re ; lodos esos varios cuadros de la naturaleza, 
todos esos rumores de la c reac ión , notas del eterno canto que 
lo creado levanta á su creador,sc repiten, se hermosean en los 
versos de la inspirada poetisa, que criada en el seno de la na

turaleza, parece haberle arrancado su insp i rac ión y haber re
cibido de ella, en premio del amor que la profesa, la esencia 
de sus divinos aromas. 

La poes ía de Carolina Coronado tiene un fin; qu i zá la poe
tisa no se lo ha propuesto, pero el fin nace de sus mismos ver
sos, que brolan con la espontaneidad con que brola en la men
te el pensamiento. Y el centro de gravedad de todas sus ideas 
es la v i r t u d . Embellecerla, hacerla amable, mostrar el camino 
que á ella conduce, eso e n s e ñ a Carolina Coronado. Quizá co
noce el corazón humano mucho mejor que los filósofos dados á 
su estudio. El hombre puede llamarse K a n l , y escribir la c r í 
tica de la R a z ó n Pura. S o n d e a r á los abismos de la concencia, 
d e s c u b r i r á las facultades humanas, s e ñ a l a r á sus leyes y hasta 
sus l í m i t e s ; conocerá el e s p í r i t u , en loda su real idad, escu
d r i ñ a n d o hasta el fondo de su medrosa profundidad. Pero el 
c o r a z ó n , esa arpa cól ica que canta herida por lodos los v ien
tos, asi los que descienden del cielo como ¡os que se levantan 
de los abismos; el co razón , ese ciego que lodo lo ve, ese o r á c u 
lo que muchas veces hace con sus presentimientos enmudecer 
á la r a z ó n ; el corazón , nuestro profeta, imán de todas nuestras 
acciones; el co razón , l á m p a r a sagrada donde se guarda el fue
go de la vida, solo se revela á la mujer , y por eso Dios la ha 
deslinado para educar al g é n e r o humano, y por eso la mujer 
es madre. Fenelon, ese hombre que tiene tantos sentimientos 
femeniles y delicados, no hubiera nunca podido escribir el 
Amor en el matr imonio de l\lme. Slael, esa mujer que tiene 
lan íos sentimientos varoniles. 

Así es que el rasgo carac te r í s t i co de la poes ía de Carolina es 
el conocimiento del corazón humano. Y o no conozco delicade
za, si es permitida la e x p r e s i ó n , mas delicada. Cuando la poe
tisa se inclina como el á n g e l custodio sobre la cuna de su tier
na hi ja , se siente lat ir en sus versos el co razón de las madres. 
As í como repite el piar de los pajarillos, cuando imita los 
ruidos de la naturaleza; cuando dicta oraciones á su h i j a , Ca
rolina escoge palabras que revelan el senlimienlo de la ino
cencia, el recuerdo de la n iñez . De esta suerte se puede decir 
que ha recorrido toda la escala de las grandes pasiones huma
nas, de esas pasiones que llevan nuestra vida á su verda
dero puerto. La poes ía de Carolina Coronado es una ofrenda 
en los altares de la v i r t u d Muchos poetas han apagado su 
aureola en el lodo del mundo; Carolina levanla el mundo pu
rificado por su aliento á Dios. Muchos poetas han puesto al 
servicio de la d e s e s p e r a c i ó n , de la duda, su genio; Carolina 
parece uno de aquellos mís t icos cantares que iban í tnunciando 
la buena nueva y prometiendo el cielo. Solo así se concibe y 
explica el poela. Dios no le ha dado insp i rac ión , no ha puesto 
en su mano esa l i ra de oro para que atormenle al hombre; no, 
su fin es mas alto, el arle es nuestra ú n i c a consolación. Yo 
busco siempre en el corazón del poela un santuario donde gua
recerme, para huir de la sociedad y del mundo, le pido pala
bras para hablar á Dios, le ruego que me levante en sus alas 
sobre las tempestades, y me lleve á mirar frente á frente el 
sol de la verdad. Para andar por este bajo suelo no le necesi
to. Yo quiero que el poela apague la sed de lo infinito que me 
abrasa. Por eso desde n iño he amado al Dante, á C a l d e r ó n , á 
Lamart ine, á todos los que me hablan de m i pa t r i a , que y o , 
aunque pobre y miserable, conozco ser el cielo. Klopslock 
se rá benaecido por mí lodos los d í a s ; si alguna vez la luz de 
mi fé l e m b l á r a , la e n c e n d e r í a n sus versos. Los á n g e l e s del nue
vo testamento han descendido del cielo, invocados por sus 
propios acentos. Pero vosotros, poetas de la duda, vosolros 
me p a r e c é i s siempre aves nocturnas. Escondé i s la luz en las 
cavernas, la luz que vuestras almas hab ían bebido en Dios. Y o 
no conozco poder mas grande que el poder del poela; por eso 
me duele que su voz se pierda en lo v a c í o , ó se consagre al 
mal . H é aqu í la razón principal de la p ro fund í s ima admi rac ión 
que me inspiran los cantares de la poetisa de que hablo. 
¡Cuántas veces sus versos han secado las l á g r i m a s de los infe
lices! ¡En c u á n t a s ocasiones el alma dolorida y acongojada se 
levanla á la esperanza, al dulce són de esa l i ra que produce 
lan divinas a rmon ía s ! ¡Oh! Carolina Coronado no ha perdido el 
canto, no. Antes cantaba la naturaleza, ahora e n s e ñ a á orar á 
su hija. Pero siempre se rá poetisa. P o d r á querer romper su 
l i ra , pero la inspi rac ión se rá siempre el alma de su alma. Ca
rol ina, qne seña la una r enovac ión del esp í r i tu de nuestra poe
sía , v o l v e r á á pulsar su l i ra . Nosotros lo deseamos en bien de 
nuestra patria, en bien de las arles. Carol ina , tan j ó v e n aun, 
ha dejado de sus cantares un eco que nuca se p e r d e r á . Enume
remos sus obras. 

I I I . 

La poetisa de que tratamos ha cul t ivado con é x i t o singular 
la l i le ra lura en lodos sus varios desenvolvimientos. Si sus 
versos respiran ese perfume del senlimienlo, su prosa resplan
dece por su delicadeza y ternura. La lengua e spaño la , que tan
to liene de guerrera y fuerte, en las obras de esta poetisa co
bra una dulzura indefinible. Su prosa tiene también la a r m o n í a 
i m i l a l i v a de sus versos. Ja r i l l a , coronada de flores, vagando 
por los bosques, pura como el e n s u e ñ o del primer amor, mis
teriosa como una de esas sombras que forman los rayos de la 
luna, al quebrarse en la espesa enramada; m i r á n d o s e bajo la 
zarza-rosa en el arroyo, que lleva en sus ondas las hojas de 
los l i r ios del valle, embebida en su pensamiento, del cual solo 
le distrae el arrullo de la tórtola ó el vuelo de la blanca palo
ma que cruza sobre su cabeza; Ja r i l l a , c reac ión pu r í s ima de la 
poetisa, produce con sus sencillas y poé t i cas palabras cantares 
lan dulces como las endechas del ru i señor en callada noche de 
es l ío . La profundidad del pensamiento, la exa l tac ión de las 
grandes pasiones, el vuelo magesluoso del esp í r i tu sobre las 
tempestades del mundo, todo lo que forma el g é n e r o íilósofico 
en la novela, se echa de ver en la Exclaus t rada , composic ión 
capital de la poelisa, que el públ ico aun no conoce, y que es 
sin duda nueva y desconocida fase de su pr ivi legiado ingenio. 
Bien es verdad que el púb l i co no necesita de nuestro en
carecimiento para comprender el sentido filosófico que pre
side á muchas de las composiciones de d o ñ a Carolina Co
ronado. 

E l públ ico no ha olvidado, no ha podido olvidar su bel l ís i 
mo paralelo enlre Safo y Santa Teresa, dos mujeres examina
das y descrilas por la de l i cad í s ima pluma de una mujer. ¡Dón
de se e n c o n t r a r á una desc r ipc ión mas acabada y perfecta, ob
servaciones mas delicadas, puntos de vista mas nuevos? M u 
chas veces al leer esa bel l í s ima p r o d u c c i ó n he c re ído ver el 
mar de Leucades sereno, azul , puro , como el cielo de Grecia; 
sus olas q u e b r á n d o s e mansamente contra la faja de oro de la 
or i l la , la c a m p i ñ a r i s u e ñ a , cubierla de mariposas y de abejas 
libando aquella miel que gustaban los dioses; y en medio del 
r i s u e ñ o e s p e c t á c u l o de la vida que late en todos los seres, 
Safo, con los ojos errando en los espacios, los labios con t ra í 
dos, t r é m u l a s sus manos, rompiendo las cuerdas de su l ira, y 
desde el alto y aislado peñasco buscando con anhelo en el mar 
la muerte para apagar en las espumosas ondas el fuego de 
amor en que arde su co razón . Y d e s p u é s , volviendo los ojos á 
nuestra E s p a ñ a , he visto animada de nuevo por el i ngén io 
poé t i co la hermosa figura de Sania Teresa, de rodillas al p ié 
de los aliares, embebida en su pensamiento, apasionada de 
Dios, que resplandece en su alma, como el sol en los puros 

horizontes, perdida en deliquio de amor infini to, en una ora-
cion amorosa ; con su c o r a z ó n lleno de todas las grandes 
pasiones, que á manera de puro incienso se levantan de la 
tierra y en azulada nube se pierden en el c íe lo , y con su pen
samiento animando siempre con ideas infinitas el fuego amo
roso de su abrasado e s p í r i t u . 

Pocas veces hemos visto con mas verdad realizado el po
der que Dios d e c r e t ó al g é n í o , de volver á la vida los seres ar
rebatados por la muerte. Este trabajo, que l lamó profunda
mente ia a tenc ión púb l i ca , se distingue por una sagacidad ta!, 
que desde luego se echa de ver que los ojos de una mujer de 
talento, á manera de un microscopio, descubren hasta los mas 
p e q u e ñ o s á t o m o s del sentimiento, hasta los mas desvanecidos 
matices del alma de una mujer. Por eso decimos en uno de 
nuestros anteriores a r t í cu los que el genio del hombre p o d r á 
estudiar y sondeat la profundidad del pensamiento y los abis
mos del esp í r i tu humano; pero el corazón es un o rácu lo que 
solo revela sus misterios á la mujer. Sí alguna duda pudiera 
caber, léase el paralelo entre Safo y Santa Teresa. 

Son t ambién un modelo en su g é n e r o las cartas que des
cribiendo un viaje, pub l i có la I lu s t r ac ión . Sucede con eslas 
bel l í s imas ep í s to las lo que sucede con las Carlas de un viajero 
que escr ib ió Jorge Sand. En ellas es tá impreso el sello del co
razón de la mujer. Delante de los monumentos del g é n i o no 
recuerda la grandeza de los conquistadores, primera idea que 
asa l t a r í a á un hombre, no; recuerda los torrentes de l á g r i m a s 
y sangre que ha costado esa glor ia , las infinitas madres que 
en los combates h a b r á n perdido sus hijos, pedazos de su cora
zón . Cuando entra en las iglesias teatrales de Francia recuer
da el e sp í r i tu religioso de la patria, la poesía del cul to e s p a ñ o l , 
la V i r g e n , que se levantaba en los pá t r ios campos, y que re
cibía amorosa las flores y los cantares que le ofrecía la inspi 
rada poetisa. 

Enl re sus mas acabados cuadros, donde mas luce su ternura, 
se cuenta la carta en que describe una v is i laa l gran V í c t o r H u g o . 
La paz del hogar domés t i co se ve en esla producc ión descrita 
con admirable fidelidad. Carolina se olvida que es tá delante 
del g é n i o , para contemplar su familia con la ternura del cora
zón de mujer. Y cuando penetra en aquel santuario, ve cruzar 
con sublime presentimiento, el rayo de la desgracia. Y no se 
e n g a ñ a b a nuestra poelisa. Poco tiempo d e s p u é s el gran poe
ta, desde e x t r a ñ a s playas, ve í a rola la tribuna, el pedestal 
de su g lor ia , y esclava su amada Francia; y ve r t í a l á g r i m a s 
de d e s e s p e r a c i ó n , que no podían secar las auras de la patria. 
Eslas ep ís to las son be l l í s imas , y es de sentir que no las haya
mos visto concluidas. 

En el arte d r a m á t i c o tiene t ambién Carolina algunas pro
ducciones. E l demasiado lir ismo de su imaginac ión d a ñ a el 
conjunta del drama. Sin embargo, el lirismo que en otro t iem
po fué un blasón de los poetas d r a m á t i c o s , tiene en su contra 
hoy la prosa que, cual absoluta s e ñ o r a , domina en el teatro. 
Una li teratura superficial , que se precia de cul t ivar el sen l i 
mienlo y apenas llega al co razón , ha querido corlar sus alas al 
g é n i o , como si Shakespeare, Ca lderón y Schiller dejasen de ser 
los dioses del teatro por haber dado libertad al l i r ismo mas 
exaltado en sus magní f icos y monumentales dramas. 

Doña Carolina Coronado, en las escenas de senlimienlo, 
a r r a n c a r á siempre l á g r i m a s á los ojos. Recuerdo una de estas 
composiciones, en que representa al gran Petrarca, que se 
queja, en son doliente, con tan dulces palabras que parecen 
ecos de los suspiros que en los jardines de Vallclusa con
sagraba á su adorada Laura, ideal de su v ida , alma de su 
alma. 

En las composiciones poé t i cas no sabemos q u é elegir. El 
án imo suspenso no sabe q u é flor escojer de esa preciada coro
na. Carolina canta el amor de los amores, la v i rgen de la pe
q u e ñ a ermita, la tempestad que cruza por los montes, y que 
se estrella en las altas cumbres por sus piés holladas, cania la 
paloma que bebe en la fuente del valle, el arroyuelo que mur
mura entre las sonantes c a ñ a s , la zarza-rosa que da sus p é l a 
los á las brisas; y si abandonando la naturaleza, penetra en e l 
e sp í r i t u , su palabra inspirada deja en el senlimienlo estela l u 
minosa de fe y esperanza. Débi lmente he resumido los l í t a los 
que tiene á la cons ide rac ión de su patria. Hoy alguna vez 
¡misa su l i ra para d o r m i r á su hija, ¡Qué canto tan dulce! 
Ocupando hoy tan dist inguido lugar en el parnaso, sus admi
radores no renunciamos á verla ceñ i r nuevos laureles á su 
frente. 

EMILIO SASTEÍAR. 

UNA H I S T O R I A COMO H A Y MUCHAS. 

(CoiUiuuacion.) 

Una fugaz nube vino á suspender la frase del j ó v e n , quien 
r e p o n i é n d o s e í n s t a n l á n e a m e n l e de su tu rbac ión , con t inuó : 

—De unir m i suerte con la suya, el desafío se efectuará aun
que pese á mi co razón y á mi amor, y sabré que ai pisar el 
campo del honor, abandono para siempre el de la t ranqui
l idad. 

—Creo que se r é i s esposo de Fany, satisfaciendo de este mo
do vueslro amor y el honor de un padre de familia que creía 
ver en vos uno de tantos infames seductores, y mientras os 
doy la con te s t ac ión def ini t iva, abrigad la esperanza fundada 
de que podé i s aspirar al bien que anhela vueslro corazón . 

—Gracias, amigo m í o , dijo Robles, estrechando enlre sus 
manos una de las del anciano. Sabé i s el plazo fatal, y dentro 
de él aguardo vuestra respuesta. 

La venganza de Cár los Lacosla habia comenzado á real i 
zarse; ex ig í a honra por honra. 

X I . 

A s í fué en efecto, pues viendo que Amal ia res is t ía á sus 
sugestiones amorosas, t ra tó por cuantos medios estuvieron á 
su alcance de facilitar á Fany el camino de la seducc ión . Hizo-
se cada vez mas obsequioso, y como su posición y ga lán le r ía 
le abr ían los salones de la corle, en breve se vieron relaciona
das madre é hija con todo lo mas selecto de Madr id . A esie 
terreno q u e r í a conducirlas D. Cár los para lograr su objelo; 
porque sabia que y a emprendidas aquellas relaciones, se r í a 
preciso sostenerlas s o p e ñ a de hacer un / íasco que las p o n d r í a 
en evidencia por mucho tiempo, dando lugar á la murmura 
ción y al r id ícu lo que es el arma mas terrible que puede 
emplear la sociedad contra el que se e m p e ñ a en reducir á la 
impotencia. 

Esla r a z ó n era la única que conservaba aun abiertas las 
puertas de la casa de Amal ia para Lacosla; porque aun cuan
do ignoraba la a l tura á que se encon t r a r í an los negocios de su 
esposo, sabia p o s i l í v a m e n l e seria imposible sostener su lujo y 
las necesidades de la alta sociedad, sin menoscabo de su for tu
na. Respecto á Fany contra quien se dir igieron sus ataques 
desde que reso lv ió vengarse de la firmeza de la mujer que de
bía haber respetado, á manera que abría nuevo campo á su 
coquelismo, facilitaba los medios de pervertir la v i r t u d y por 
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si esta era tan sól ida en el corazón de Fany que no fuese fácil 
lascinarla con el Klaz atractivo del mundo y de los placeres, 
imag inó un medio seguro de vengarse de la madre en lo que 
mas debiaamar; en su hija. 

Faci l i tó la entrada en sus grandes reuniones á su secreta
r io , y procurando especialmente por lodos medios darle consi
de rac ión é imporlancia en los salones mas frecuentados por 
¡as s eño ra s Passali, á la vez que lisonjeaba su amor propio ma
nifestando á la sociedad cuan digno de ella era su protegido, le 
pouia direclamenle en re lación con la hermosa y presuntuosa 
Fany, que hasta entonces pa rec ía haber burlado las asechan
zas mas diestras del amor , causando la locura de no pocos 
amantes. 

Si lo cons igu ió ya lo han oido nuestros lectores por confe
sión del j ó v e n Robles; y t ambién saben por su boca que con 
pérf ida in tención t r a tó de impedir aquellos amores que afecta
ba ignorar, cuando conocía era ya imposible conseguirlo, pues 
aun cuando la inocencia de Fany no hubiera sufrido quebran
to , el amor de su secretario era tan acendrado que mas de una 
vez tuvo ocasión de convencerse de que Fany esla vez habia 
sido prendida en el fuego que afectaba despreciar. T a m b i é n 
c r e y ó descubrir con sonrisa nefanda que una ligera mancha 
e m p a ñ a b a la fí enle siempre pura y serena de la j ó v e n , y áv ido 
de venganza corr ió precipiladamente en busca del e s cánda lo . 

La ciega pas ión que le devoraba, hab í a borrado de su alma 
todos sus buenos y bellos caracteres, y d e s p u é s de haber en
venenado el corazón del amante h a c i é n d o l e conocer con la as
tucia mas sagaz, la imposibil idad de llenar sus aspiraciones, 
martir izo el de la madre r e v e l á n d o l a sus odiosas sospechas. 
Pero esto no bastaba á la i ra que le pose ía . ¿Qué habia conse
guido con elevar hasta él á un dependiente suyo, que con sus 
tinos modales, buena presencia y regular posición podía m u y 
pronto tratarle de igual á igual y romper las relaciones de res-
pelo y cons iderac ión que hasla allí h a b í a n podido ser un freno 
á sus deseos? ¿Qué habia logrado con hacer descender á Fany 
hasla el fango del vicio para probar á Amal ia su descuido? 
Habia conseguido mucho; porque como la gala de la fábula , 
infundió las sospechas y el pesar en los corazones de Robles 
y Amal ia , turbando con amenazadoras nubes aquel cielo b r i -
l lanle y despejado, donde solo aspiraba el amante las auras del 
amor y la madre los encantos del fausto y la opulencia. 

Mas ¡ a y ! ni aun este goce infernal bas ló a su pervertido 
co razón ; su venganza solo había producido Ires viclimas que 
se c o n s u m í a n en el silencio del hogar domés t i co , sofocando 
su v e r g ü e n z a , su amor ó sus remordimientos, y Cár los aspi
raba á mas; la sat isfacción de su resentimiento no se creia 
cumplida mientras el mundo no viera escarnecidas á ambas 
mujeres ó a r r a s t r á n d o s e á sus p iés p id iéndole gracia. Como 
Amal i a habia renunciado á este ex t r emo, d i r ig ió sus miras á 
otro lado y esla vez no se e n g a ñ ó en el resultado que su i n 
famia iba á alcanzar. 

Buscó á Ricardo, p in tó le con los colores mas sombr íos la 
s i tuac ión de su hija, y d e s p u é s de revelarle el nombre de su 
ofensor y la parle de la vida de este que decia re lación con su 
posic ión social, le hizo mi l protestas de amistad que el confia
do j ó v e n c r e y ó sinceras. Fáci l es concebir el efecto que pro
d u c i r í a esla dec la rac ión en el á n i m o de Ricardo, pues aunque 
el hombre afecte indiferencia hác i a las verdades mas santas, 
nunca se ha herido impunemente su honor ; porque si no la 
v i r t u d , el amor propio ofendido, ha salido siempre en su de
fensa. As i sucedió en efecto, y el traidor, tanto mas confiado 
del é x i t o de su empresa, cuanto que hab ía cuidado de ocultar 
á Ricardo las relaciones que le un í an á Robles, resp i ró t ranqui
lo al considerar que iba por fin á haceise públ ica la deshonra 
de aquella familia. 

J o s ¿ LESES Y MOREKO. 

Correspondencia de Ultramar. 

M é j i c o , mayo 29i lñ 1861. — Sr. D. Eduardo Asquerino. — Queri 
do amigo : E l respeto hacia E s p a ñ a y sus in loreses , sigue manifes-
lándose de la manera mas demostrat iva: en el mes que corre lian 
sido asesinados varios españo les , sin que hayan recibido castigo alguno 
los autores de tan execrables c r í m e n e s , i pesar de que la vindicta pú 
Mica seña la con el dfdo á los asesinos, ninguna e x t r a ñ e z a causan en 
la mayor parle de los mejicanos estos atentados, y puede decirse que 
hasla son mirados con gusto. Una prueba de lo que asiento, la miro 
todos los dias en Carbajal, el verdugo del infortunado Rubio, que se pa
sea en trenes de potentado y ha comprado fincas por un valor de mas 
de c i n i m i l duros. Leiva, general t a m b i é n , y autor de los cuatro ú l t i 
mos asesinatos cometidos en la hacienda de San Vicente; Casales y Car
r i l l o , coronel uno y comandante el otro, deben sus grados á haber em
pezado su carrera matando á indefensos españo les en el pueblo de T l a -
quiltenango, Tojut la y Haciendas de Treinta y San Vicente , en los años 
de 55 y 56. 

Conso l émonos , pues, porque y a M r Dubois de Saligny , ministro do 
Francia, ha presentado sus credenciales al gobierno de J u á r e z , y con 
i^sta circunstancia se dice que han cesado para siempre nuestros ingra 
tos padecimientos : que y a admitieron lisa y llanamente el tralado M o n -
Almonte; y qu ién sabe c u á n t a s mas buenas nuevas, inclusa la do que 
no h a b r á guerra con España , porque esla nación , por d e m á s tolerante 
con s:is ingratas hijas las Republicas de Méjico y Venezuela, s e g u i r á 
sufrieado como hasta a q u í cuantos ulteriores insultos quieran prodigarle 
tan cortases y cumplidas s eño ra s . 

La s i tuac ión que en la actualidad atraviesa esta infortunada nac ión , 
es desesperada: aposar de haber declarado bienes nacionales las inmen
sas riquezas de la Iglesia ; apeoar de haber manifestado que con esto 
s a l d r í a el gobierno de los grandes apuros que le atormentan , solo se 
ha conseguido aumentar la pobreza de una manera t a l , que solo pensar 
on ello dá espanto. 

As i nos lo viene confesando el ciudadano Gui l lermo Pr ie to , m i 
nistro de Hacienda , en una c i rcu la r pasada á los gobernadores de 
los Estados federales , en la que estampa con la mayor pena del 
mundo las verdades mas desconsoladoras; como la de que el gobierno 
general se hal la en bancarrota, y no p o d r á seguir su marcha , á fin de 
que sean mas infelices sus gobernados, sino se le autoriza para imponer 
extraordinarios y grandes impuestos sobre la nac ión . 

Para que á este pais no le falte nada, acaba de perder algunos de 
sus mejores hijos ; D. Jo sé Joaqu ín Pesado ha fallecido el 3 del actual; 
D. Miguel Lerdo de Tejada, autor de las leyes de desamor t i zac ión en 
tiempo del gobierno de Comonfort, y uno de los candidatos mas a for tu 
nados para la p róx ima presidencia, ha muerto t ambién el 21 del pasado, 
dejando un gran vac ío en la pol í t ica l i be ra l de este pueblo , por ser el 
único hombre que consideraban el mas capaz do hacer la felicidad de 
los mejicanos. 

La guerra c i v i l sigue su destructora marcha sin que nadie se lo es
torbe : por todos los á m b i t o s de la R e p ú b l i c a hay fuerzas rebeldes en 
abundancia, que mandan los generales M á r q u e z , M e j í a , Velez, Vicar io , 
Zuloaga , que se dice s o i - d í s e n í presidente. Cobos y otra infinidad de 
jefes que seria cuento de nunca acabar nombrarlos á lodos. Y a se ha 
dicho otras veces que la guerra c i v i l en Méjico es una enfermedad en
démica que no se r á curada si de fuera no viene facul tat ivo que lo haga; 
a q u í no se pelea por este o aquel pr incipio pol í t ico ; se combate por 
destinos púb l i cos , y por ver si se enriquecen en cuatro dis para i r á 
derrochar tan mal habida fortuna á una de las ciudades de Paris y 
Londres. 

(De nuestro corresponsal.) 

Filipinas.—Manila S de marzo.—Se experimenta en estas islas u n 
calor extraordinario que ocasiona a l g ú n crecimiento en el n ú m e r o de 
los enfermos de calenturas, siendo s in embargo bastante satisfactorio el 

estado de la salud en la capital. En algunas provincias hace v í c t i m a s e l 
có l e r a , recrudeciendo por la fuerza de la es tac ión . 

Se va á comenzar la colocación de u n te légrafo e léctr ico entre Mani-
la y Cavile , que mas tarde se p r o l o n g a r á hasta Palo Caballo. 

La ins ta lac ión de las nuevas dependencias de las islas Visayas se ha 
efectuado en 1.° de este mes, para lo cual se hallan en el puerto de Ma
ni la varios vapores de guerra encargados de conducir á sus deslinos á 
todos los funcionarios nombrados per S. M . para plantear aquella admi 
n i s t r ac ión . 

E l comandante general de Marina se dispone á dejar la capital para 
recorrer lodos los puertos del A r c h i p i é l a g o , quedando encargado del 
mando del apostadero, interinamente, el mayor general. 

La fragata Reina Je los Ángeles sal ió ayer para el puerto de C á á i z , 
conduciendo á su bordo va r í e s pasajeros que regresan á la P e n í n s u l a . 
T a m b i é n ha salido para España . con l icencia, el contador general de 
Hacienda de las islas, D. Francisco Malals . La fragata Duque de Tetuan 
ha llegado á Mani la con un numeroso pasaje, sin haber experimentado 
n i n g ú n contratiempo en su viaje. 

Estados -Unidos . — De Washington dicen que los comisarios del 
Sur han salido de aquella ciudad sin conseguir ser recibidos oficialmen
te por L inco ln . Arizona ha votado su separac ión de la Union. Ha sido 
convocada la mi l ic ia de Washington. E l mayor Ardenson y su tropa 
han sido conducidos á la isla de Mor r i s . 

Reina grande agi tac ión en Washington, y todos escitan á Linconln á 
la guerra contra los Estados del Sur. El Congreso quiere poner á su dis
posic ión armas y dinero. 

Mister Lincoln ha convocado 75,000 milicianos con objeto de reco
brar las fortalezas y las propiedades federales. Se espera la declarcion 
de guerra contra la confederación del Sur. 

A la proclama de Lincoln , llamando á las armas 75,000 milicianos, 
ha contestado Davis con otra en que amenaza a l gobierno de Wash ing
ton con 150,000 voluntarios que convoca. 

La Confederación del Sur ha resuello t ambién expedir patentes de 
corso para la persecución de los buques pertenecientes á l a Confedera
ción del Norte. 

E l fuerte de Charleslon, atacado por los disidentes, se r indió el 
d ía 13. Lincoln , á consecuencia de esto, ha expedido un manifiesto en 
que manda á los Estados de la Union que presenten sus milicias en n ú 
mero de 75,000 hombres para repr imir la revo luc ión del Sur, y en el 
que dispone la r eun ión del Congreso en Washington para el 4 de j u l i o 
p r ó x i m o . Los Estados del Noite respondieron á este manifiesto con el 
mayor entusiasmo, dispuestos á sostenerle en cuanto pida. 

En e l estado de Kueva Y ork se han votado 30.000 hombres y 3 m i 
llones de duros. E l cuartel general se halla en Washington, y se ha dis
puesto se r e ú n a n al l í 25,000 hombres inmediatamente, t emiéndose una 
invas ión de los insurgentes. 

N i c a r a g u a . — M a r z o 16.—Cuatro años van á cumpl i r se el 1.° de mayo 
p r ó x i m o desde que los filibusteros fueron expelidos del terr i tor io de la 
R e p ú b l i c a , y todo este tiempo ha sido de completa paz, progreso y bien
andanza social.—En estos cuatro años Nicaragua ha sido recobrado casi 
enteramente de los quebrantos que sufr ió en la ú l t ima prolongada lucha: 
las ruinas causadas por los filibusteros, e s t án reparadas en su mayor 
parle, y los n i c a r a g ü e n s e s han dado con la paz tanto amor al trabajo j 
á las empresas ú t i l e s , que hoy se ven consagrados con e m p e ñ o á repa
rar los estragos de nuestros antiguos desvarios, y á la exp lo t ac ión de 
muchos ramos que mas tarde s e r á n la verdadera riqueza de la n a c i ó n . 

Uno de los efectos mas saludables que ha producido la paz, es el 
eonvencimiento í n t i m o de los hombres prominentes de todos los partidas 
de que solo la acción s i m u l t á n e a de todos ellos, es capaz de levantar el 
pais a l apogeo de grandeza y prosperidad á que es llamado; por que la 
discordia y la divis ión no engendran sino odios inextinguibles, anar
q u í a , devas tac ión y ruina, que, d e s a l e n t á n d o n o s on el in ter ior , nos pre
sentan como un objeto de oprobio y de v e r g ü e n z a en el ex te r ior .—De 
acuerdo con esta convicción, los corifeos de los varios bandos que d i v i 
d ían al pais, se han esforzado, cada cual en su l inea, en u n i r y a rmoni 
zar los elementos discordantes, á fin de mantener inalterable la paz, es
te don precioso con que el cielo bendice al pueblo que se muestra dócil á 
sus e n s e ñ a n z a s ; y debido á este esfuerzo es, que Nicaragua, por la p r i 
mera vez desde que es independiente, disfruta de una paz no i n l e r r a m -
pida de cuatro años y tiene á la cabeza un gobierno apoyado por el voto 
u n á n i m e de la nac ión , único hasta hoy contra el cual no se han formado 
clubs ni organizado oposiciones que enerven su benéfica a c c i ó n . — Y á la 
verdad, el aspecto que el pais presenta difiere en mucho del de los t iem
pos pasados: la unión y la concordia han reemplazado á la d iv i s ión y al 
e n s a ñ a m i e n t o de los partidos; la confianza, la l ibertad mas perfecta, la 
seguridad ind iv idua l , á la desconfianza, la fuerza bruta y la persecu
ción; Nicaragua, en fin, disfruta hoy, á la sombra de un gobierno j u s t i 
ciero y de la a r m o n í a de sus habitantes, todos los beneficios de la paz 
inter ior , y todas las consideraciones que, como miembro de la gran fa
m i l i a de las naciones, se merece nn pueblo que maneja sus negocios 
con cordura. 

E l secretario de la redacc ión , EIGENIO DE OLAVARIUA. 

R E V I S T A D E L A QUINCENA. 

Las discusiones del proyecto de imprenta, la pris ión del coronel r e t i 
rado D. Victoriano Ameller y la in te rpe lac ión sobre las diversas gracias 
que el gobierno ha concedido á las diputados, sus amigos, han formado 
el objeto de las ú l t i m a s tareas del Congreso, cuyas sesiones se suspen
dieron el l ú n e s . 

En los debates sobre el proyecto de imprenta , han lomado par
le eu defensa del derecho de escribir los S í e s . N u ñ e z de Prado, i n d i 
v iduo de la m a y o r í a , Barroeta, de la fracción disidente, Rivero, de la 
m i n o r í a democrá t i ca , González Brabo, de la moderada, Calvo Asensio y 
Olózoga , de la progresista. Todos los grupos de ja C á m a r a han estado 
representados en los ataques dir igidos al proyecto del Sr. Posada p r o h i 
jado por la comis ión. 

Nosotros hab íamos dicho desde que le ímos ese proyecto que era peor 
que la l ey Nocedal hoy vigente; y esta verdad ha quedado plenamente 
demostrada en la d iscus ión , con una elocuencia y una exacl i tud de ob
servaciones, que nada ha dejado que desear. El Sr. Rivero hizo un mag
nifico discurso examinando lo que en buena lógica y en buena doctr ina 
debe entenderse por l ibertad de imprenta. E l Sr. O lózaga estuvo admira
ble en el aná l i s i s que prác t ico de las principales disposiciones del pro
yecto, haciendo ver los tesoros de reacción y de t i r a n í a que ocultaba en 
sus e n t r a ñ a s . El Sr. Calvo Asensio hizo una oposición vigorosa y con
tundente al proyecto y al gobierno que le habia presentado; duro y l ó 
gico estuvo también el Sr. Barroeta; y aunque mas suave el Sr. Nuñez 
de Prado no dejó de presentar argumentos incontestables. No hablaremos 
de las razones que se dieron, porque diversas veces hemos tratado ya 
del proyecto en cues t ión , y porque teniendo la fundada esperanza de 
que no ha de ser ley nos parece ya inú t i l a ñ a d i r nada á lo que voces tan 
elocuen'es han dicho. Pero debemos s e ñ a l a r un s ín toma h a l a g ü e ñ o para 
la consol idac ión de la l ibertad en España y es el acuerdo que en toda la 
oposición se ha notado sobre los principios que debe regir la imprenta . 

¿Porqué la h is lor ía do España desde principios del siglo no ha sido 
hasta ahora mas que una sér ie de reacciones y revoluciones alternadas? 
Porque los partidos han estado discordes en lodo, desde las t eo r í a s mas 
fundamentales, hasta los mas ins igní f ican les detalles. E l partido que a l 
canzaba el poder d e s t r u í a absolutamente todo lo hecho por su antecesor; 
no habia un terreno c o m ú n , un principio sobre que todos estuviesen de 
un acuerdo, una arena en que todos pudieran encontrarse con iguales 
armas y luchando pacificamente en esas luchas fecundas que si no son 
la vida de los pueblos, son el s í n t o m a de su existencia. 

Las libertades no son realmente un fin; son un medio de real izar el 
bien del pais; y todos los partidos liberales pueden convenir perfecta
mente en aceptarlas, pues que dando iguales derechos á todos forman 
un punto de apoyo sólido y estable de donde par t i r pa ta los sucesivos 
desenvolvimientos. Sin este punto de apoyo, no es posible esperar de l a 
lucha de los partidos mas que trastornos, despotismo mas ó menos dis
frazado, revoluciones tanto mas infecundas, cuanto mas incompletas y 
contrariadas. 

Era de desear que llegase una época en que acabando al fin la r a z ó n 
por tener r a z ó n , y por ser reconocida como ta l , los partidos comenzaran 
á entenderse para echar de común acuerdo las bases y cimientos de una 
s i tuac ión sól ida que les proporcione un campo donde moverse sin per
j u i c i o , antes bien con provecho del p a í s ; y nos ha parecido divisar la 
aurora de esa época en la evo luc ión pa t r ió t ica que la m i n o r í a moderada, 
acaudillada por el Sr. González Bravo , ha practicado en estos debales, 
aceptando franca y resuellamenle l a l ibertad de iroprenla absoluta , s in 

trabas de n inguna especie, sin mas legis lac ión que la c o m a n . 
Este ha sido un gran paso: unidos los d e m ó c r a t a s , los pro-res is l as 

y los moderados en un principio c o m ú n , tienen ya aquel punto de apoj o 
que pedia Arquimedes para mover el mundo. E l d ía en que la unión L;« 
beral deje de exis t i r , la libertad de imprenta s e r á una verdad ; y siendt i 
nna verdad la libertad de impren ta , como todo en e l sistema l iberal se 
enlaza y se sostiene m ú l u a m e n t e , no t a r d a r á en comprenderse por lodos 
la necesidad de extender el campo de los principios comunes, como esUt* 
extendido en Inglaterra , donde l o ry s y wigs y radicales, todos c o n v i e 
nen en sostener, no solo la absoluta l ibertad de la prensa, sino el j u r a - -
do, el derecho de reun ión pacifica, la seguridad ind iv idua l garantida la. 
l ibertad de asociación y la descen t r a l i zac ión adminis t ra t iva . Dentro de 
estos principios que á todos ios partidos favorecen , que á todos prole-
gen, que á lodos proporcionan iguales elementos de v i d a , igualos armas 
para luchar sin riesgo del p a í s , y que solo por una a b e r r a c i ó n se com
prende que haya partido que los rechace ; dentro de estos principios hay 
a n c h í s i m o campo para el movimiento general de los diversos bandos y 
grupos pol í t icos , y en él es imposible que pueda turbarse la paz públ i 
ca. Porque los pueblos, aunque no es t én contentos con una s i t u a c i ó n , sa
ben y prefieren esperar cuando ven abiertas las puertas y francos los 
caminos de las mejoras; solo cuando se levantan barreras y se cierran 
todos los pasos á la mani fes tac ión y logro de sus deseos, es cuando so
brevienen las esplosiones y las tempestades populares. 

Felicitamos, pues, á las m i n o r í a s del Congreso por el acuerdo en que 
han venido apara r en un punte tan importante, y esperamos que no sea 
este el solo punto en que se encuentren conformes para conso l idac ión de 
la l ibertad y para bien del pa í s . 

La pr is ión del coronel retirado. D. Victor iano A m e l l e r , ha sido de
bida á un a r t í c u l o comunicado que publ icó en el per iódico minis ter ia l 
La Correspondencia, refiriendo lo que hab ía pasado en un consejo de 
guerra formado á otro oficial retirado. El de l i to , si existiera , seria de 
los que la ley Nocedal l lama de imprenta , y el Sr. A m e l l e r , por ser re
t i rado, y gozar fuero mi l i t a r , ha sido mmdado prender por el cap i t án 
general y sujetado á un consejo de guerra . Al l á van leyes de impren
ta do quieren capitanes generales y ministros de la Guerra. Una pre
g u n t a : el fuero m i l i t a r ¿se puede renunciar ó no? ¿Es un pr iv i leg io 
concedido á los servicios prestados á la pa t r i a , ó es una carga que e l 
hombre se impone para toda su vida desde el momento en que se echa 
á cuestas la casaca de dos colores? Hacemos estas preguntas porque, 
s e g ú n se van poniendo las cosas, los pobres retirados van á dar a l dia
blo el fuero y hasla sus miserables pagas que les sujetan á tantos dis
gustos. Nosotros damos gracias a l cielo de habernos hecho servir cuan
do servimos en las filas de la patulea y de no gozar fuero. E l l o , s i , es 
gran cosa cuando se tiene el sable en la mano y la s a r t é n por el man
go, poder echarla por la tremenda y decir á cada momento ¡ a t r á s , pa i 
sano! Pero cuando uno es de los vencidos y se encuentra gastadas sus 
fuerzas físicas, y abrumado de padecimientos morales , mezclado entre 
la turba multa de los desheredados, la sujeción al fuero , debe ser t e r r i 
ble. Viene un ministro de la Guerra y le d ice!—Vaya V d . á Oviedo.— 
S e ñ o r ^ q u e no tengo si no veinte duros de paga.—Vaya V d . á Oviedo ó se 
le forma c a u s a . — S e ñ o r , que la Cons t i t uc ión . . .— V d . no tiene que ver 
sino con la ordenanza. Viene después un cap i t án general y le pregunta 
á otro : ¿ha escrito V d . e s t o ? — S e ñ o r cap i t án genera l , y o no p u e d o — — 
Ha de contestar V d . sí ó no ; yo no admito otra c o n t e s t a c i ó n . — Pero 
s e ñ o r . . . — N a d a , nada , sí ó no — Y o no puedo decir n i sí ni no.—Pues 
vaya V d . á las prisiones mil i tares . 

E l Sr. Sagasta in terpe ló sobre estos sucesos, ca l i f icándolos de atenta? 
do á la seguridad ind iv idua l . E l señor presidente del Consejo de m i 
nistros le con tes tó que e l asunto estaba sub judice . Sabido es que el 
señor presidente del Consejo se va por el l a t ín lo mismo que por la l e 
g is lac ión , como por v iña vendimiada. 

No sabemos cómo se dice que este ministerio hace gracia á pocos en 
el p a í s . Solamente en el Congreso ha hecho, no y a gracia, sino gra
cias á ochenta y dos personas, todas de la m a y o r í a . El Sr. Belda in ter 
peló sobre este n ú m e r o que á S. S. le pa rec ía e x c e s i v o . — A h í v e r á V d . , 
le con tes tó el Sr. Posada Herrera : lo que á unos les parece mucho , & 
otros se les figura poco. Y luego, en esto de gracias , sucede lo que con 
los platos, que unos son hondos y otros son l l anos : hay gracias de g r a 
cias; gracias a l entrar en una legislatura y gracias a l s a l i r , gracias 
personales y familiares, gracias al dar y a l recibir y gracias a l sacar. 
Fuente y depósi to de gracias el gobierno, no todos los sedientos que á 
él se han llegado se han retirado satisfechos, no todos han quedado 
agradecidos. Unos han bebido m á s y otros menos, unes han tomado del 
p i lón y otros del caño . 

Cerradas las Cór tes no creemos, sin embargo, que se haya cerrado la 
fuente de las gracias. Pero á propós i to ; ¿por qué se han cerrado las Cór 
tes? Si hemos de creer á los periódicos minis ter ia les , porque no habia 
n ú m e r o suficiente de diputados, para votar leyes. Y a se comprende 
que no es lo mismo venir á volar que venir á dar votos de confianza a l 
gobierno. Hace quince d í a s en t r é resignados y satisfechos ( y sin contar 
con la oposición ) habia en Madrid m á s de 200 diputados ; pero el lunes 
y a no se enconlraban para votar el acta sino 9S. ¡ Q u é d i spe r s ión en 
pocos dias ! Y a se ve , como el gobierno no pensaba que le dieran otro 
voto so o lv idó de rogarles que se detuvieran. Por otra parte muchos 
estaban haciendo falta en sus provincias, y en Madr id no hab ía nego
cios urgentes que despachar. Lo ún ico que hab í a pendiente eran una 
proposic ión para abolir la reforma constitucional que estaba y a sobre la 
mesa autorizada por las secciones y se deb ía leer el lunes: una interpe
lación del Sr. Pacheco en el Senado : la p resen tac ión de los documentos 
relativos á Méjico, que ya deben haberse acabado de copiar en la se
cretaria de Estado; la cues t ión de Santo Domingo; la del tratado con 
Marruecos, y residnos de la de I ta l ia : cosas todas, como se ve, de poco mo
mento y que puede revolver el gobierno como le parezca sin que el Par
lamento tenga que intervenir en ellas para nada. ¡ E s l á s t i m a , sin em
bargo, que los diputados se marchasen sin haber aguardado á oír las ex
plicaciones que el gobierno estaba impaciente por dar sobre todas estas 
senc i l l í s imas cuestiones! ¡Vean Vds. y en que momentos so les o c u r r i ó á 
los diputados el marcharse dejando al gobierno, como suele decirse , con 
un palmo de narices! ¡ P r e c í s a m e n l e cuando el gobierno se preparaba á 
ser lo mas espl íc i to del mundo en sus esclarecimientos! 

Esto debe haber sido efecto de a l g ú n plan secreto de las oposiciones. 
Las oposiciones conocieron que el gobierno pensaba explicarse sobre t o 
das las cuestiones pendientes, presentar todos los documentos, decir 
fiat l u x y hacer producir la l u z ; y di jeron: pues no le has de explicar: 
¿ tú quieres luz? Pues nos has de dejar á oscuras; y sin duda i n t r i ga ron 
con los diputados de la m a y o r í a para que se ausentasen. Solo as í se 
concibe que en ocho dias la d i spe r s ión fuese tan grande. Se d i r á : an
te 9S diputados bien podia haberse explicado el gobierno pues otras ve 
ces ha hablado ante menor n ú m e r o . ¡ F i done'. ¿ P u e s no se advierte 
que 9S diputados es un n ú m e r o fatídico que recuerda el de la nunorúz 
facciosa de 1556? No, no: siempre que el general O'DonnelI se encuen
tre solo con OS diputados h a b r á suspens ión , ó d i so luc ión , ó d i s p e r s i ó n , ó 
algunas de esas cosas relumbantes que acaban en on. 

Cerradas las Córtes , el minis ter io puede entregarse sin o b s t á c u l o s á 
hacer la felicidad del p a í s . Para esta felicidad dicen que el gobierno ha 
recibido consejos de la reina Cr is t ina , que el duque de R i á n s a r e s desea 
venir á E s p a ñ a , porque en el extranjero no se encuentra b i e n , y que 
desea para ello que se aleje de nosotros todo mot ivo de disgustos y de 
conmociones. Aplaudimos el buen deseo d é l a reina Crist ina y del duque 
de R i á n s a r e s , y estamos seguros de que el gobierno se va á apresurar á 
seguir sus consejos, comenzando, como buen ca tó l i co , por impetrar el 
patrocinio de a l g ú n santo de su devoc ión . Pero van Vds. á ver como a l 
g ú n obs tácu lo imprevisto viene á detener al gobierno en el cumpl imien
to de su santo p ropós i to . ¿Qué acaba de suceder con las cuestiones da 
Méjico, Santo Domingo, Marruecos y otras? Que cuando el g o b i é r n e s e 
preparaba presuroso á dar sat isfacción al Parlamente, la m a y o r í a le 
di jo ¡vue lvo! y se d i spe r só . Pues bien, tememos mucho que cuando este 
á punto de realizar algo de lo que se dice que desea la reina Cr i s t ina , se 
atraviese a l g ú n suceso que le haga detenerse. 

Pero á bien que y a estamos á par t i r un p i ñ ó n con el gobierno f r an 
c é s . Hace quince d í a s , los ininisterialcs nos a larmaban diciendo que se 
trataba de atacarla d i n a s t í a y ta independencia, y no sabemos qué otras 
cosas mas : hoy la escena ha cambiado: hoy estamos en estrechas re
laciones con S. M . el emperador Napo león , y en prueba de ello que 
S. M . la emperalriz Eugenia va á tener una entrevista en Empana con 
S. M . la reina Isabel para el mes de j u l i o . 

Celebramos este acuerdo y esta paz y concordia entre los principes 
crist ianos. 

NEMESIO FERRAKDEZ CUESTA. 
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